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ESTÍMULOS FISCALES. EL DECRETO POR EL QUE SE OTORGAN 
A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS, PUBLICADO EN 
EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 5 DE MARZO DE 2003, 
Y REFORMADO POR LOS DIVERSOS DECRETOS PUBLICADOS 
EN EL CITADO MEDIO DE DIFUSIÓN EL 23 DE ABRIL DE 2003 Y EL 
26 DE ENERO DE 2005, NO VIOLA LA GARANTÍA DE IGUALDAD. El 
Decreto mencionado, reformado mediante los diversos Decretos 
denominados “Decreto por el que se exime del pago de contribuciones 
federales, se condonan recargos de créditos fiscales y se otorgan 
estímulos fiscales y facilidades administrativas, a los contribuyentes que 
se indican” y “Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales”, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril 
de 2003 y el 26 de enero de 2005, respectivamente, al otorgar 
estímulos fiscales a las entidades federativas y municipios, durante los 
ejercicios fiscales de 2003 a 2006, respecto de los ingresos que 
corresponde recibir a la Federación por los pagos que dichos entes 
debían enterar por concepto de la retención de impuesto sobre la renta 
a cargo de sus trabajadores en términos del Capítulo I del Título IV de 
la Ley del impuesto relativo, no viola la garantía de igualdad, pues 
además de que la medida enunciada no afecta derechos de los 
gobernados, la distinción que establece entre particulares y entes 
públicos, en su carácter de retenedores de dicho impuesto, descansa 
en una base objetiva y razonable. Ello es así, porque los referidos 
estímulos se otorgaron para fortalecer las haciendas de las entidades 
federativas y de los municipios, lo cual es acorde con el artículo 115, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y con la Ley de Coordinación Fiscal, pues un porcentaje de los pagos a 
la Federación por el impuesto sobre la renta retenido, en lugar de 
enterárselo, lo destinarían a su propia hacienda; otro porcentaje lo 
incluirían en el Fondo General de Participaciones –los estados– o en el 
Fondo de Fomento Municipal –los municipios–; y otro lo enterarían a la 
Federación. Y si bien es cierto que los patrones retenedores, como 
tales, se encuentran en la misma situación jurídica y la ley no distingue 
entre particulares y entes públicos cuando actúan como auxiliares de la 
administración pública, reteniendo el impuesto sobre la renta a cargo de 
sus trabajadores por la prestación de un trabajo personal subordinado, 
también lo es que al enterar a la Federación el impuesto retenido, dejan 
de estar en igualdad de circunstancias, pues la obligación de los 
patrones retenedores particulares se regula únicamente por la Ley del 
Impuesto sobre la Renta, mientras que la de los entes públicos se rige, 
además, por la Ley de Coordinación Fiscal, su reglamento, convenios 
entre la Federación y los estados o los municipios, etcétera, porque 
todos ellos conforman la administración pública y participan de las 
contribuciones recaudadas, según la distribución, forma y requisitos que 
prevén dichos ordenamientos legales o convenios, esto es, al 
administrar los ingresos destinados al gasto público participan de los 
atributos propios del poder público, lo cual constituye una diferencia 
fundamental entre los retenedores particulares y los entes públicos 
beneficiarios del estímulo fiscal aludido, por lo que se justifica el trato 
diferenciado; máxime si se toma en cuenta que se trata de una 
redistribución de los ingresos destinados al gasto público, en sus 
diferentes niveles (federal, estatal y municipal), en la cual no podían 



 

participar los patrones retenedores particulares, por no corresponderles 
legalmente. 
 
Amparo en revisión 350/2007. Consultoría y Asesoría Roma, S.A. de 
C.V. 22 de agosto de 2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretaria: Guadalupe Robles Denetro. 
 
Amparo en revisión 1778/2006. Molex, S.A. de C.V. 22 de agosto de 
2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
Amparo en revisión  628/2007. Grupo Calteco, S.A. de  C.V. 17 de 
octubre de 2007.  Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo  Secretario: José 
Alberto Tamayo Valenzuela. 
 
Amparo en revisión 693/2007. Servicios Administrativos Calider, S.A. 
de C.V. 24 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretario: José Alberto Tamayo Valenzuela. 
 
Amparo en revisión  657/2007. Canteras y Agregados Monterrey, S.A. 
de C.V. 31 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de cinco de diciembre de dos 
mil siete.  México, Distrito Federal, seis de diciembre de dos mil 
siete. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 
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HONORARIOS DE ABOGADOS. CUANDO UN JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL SE DECLARA IMPROCEDENTE, SE RESERVAN 
DERECHOS DEL ACTOR Y SE CONDENA EN COSTAS, AL 
RESOLVER EL INCIDENTE DE LIQUIDACIÓN RELATIVO, LA 
CUANTÍA DEL NEGOCIO SERÁ INDETERMINADA (ARANCEL DE 
ABOGADOS EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN). De la interpretación 
sistemática de los artículos 6o. y 12 del Arancel de Abogados en el 
Estado de Nuevo León, que establecen la fórmula para pagar los 
honorarios por cuantía determinada e indeterminada, respectivamente, 
se concluye que tratándose de un juicio ejecutivo mercantil resuelto por 
sentencia en la que se declara improcedente la acción por no 
satisfacerse un presupuesto procesal, se reservan derechos del 
promovente para que los haga valer en la vía que estime conveniente y 
se condena en costas, al liquidarlas en concepto de honorarios de 
abogados que patrocinaron el juicio, la cuantía del negocio se 
considerará indeterminada. Ello es así, porque con la reforma de 1988, 
al artículo 6o. del mencionado Arancel, que establece que la cuantía del 
negocio se calculará mediante una cuota fija consistente en un 
porcentaje, se sustituyó el término “suerte principal” por la expresión 
“obtenido” para referirse a lo alcanzado en juicio, es decir, a la 
sentencia definitiva, de manera que para el cálculo de los honorarios 
debe considerarse el monto determinado en la sentencia que concluyó 
el juicio, pues aun cuando desde la presentación de la demanda se 
conoce el monto de las prestaciones reclamadas, es hasta la sentencia 
que el órgano jurisdiccional decide, ya que puede condenar o no al 
demandado al pago de dichas prestaciones. Esto es, si no hay un 
reconocimiento del derecho de las partes, en virtud de que no se 
estudió el fondo de la litis, resulta evidente que en la sentencia no 
consta una base para fijar el porcentaje de lo obtenido, por lo que la 
declaración en el sentido de dejar a salvo los derechos del actor es lo 
obtenido en el juicio, lo cual no es cuantificable pecuniariamente, por lo 
que al tratarse de un juicio contencioso cuya cuantía es indeterminada, 
para la tramitación del incidente de liquidación de los honorarios debe 
estarse a lo dispuesto en el aludido artículo 12, toda vez que el vocablo 
“obtenido” demuestra la intención del legislador de sancionar al que 
promueve un litigio sin justificación en detrimento de quienes son 
llamados a defenderse.  
 
 
Contradicción de tesis 168/2006-PS. Entre las sustentadas por el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito y los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del 
Cuarto Circuito. 28 de noviembre de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio 
A. Valls Hernández. Secretaria: Miriam Flores Aguilar. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  CERTIFICA:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco de diciembre de 
dos mil siete.- México, Distrito Federal, seis de diciembre de dos 
mil siete.- Doy fe. 
HAGH*pmm 
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AUTO DE FORMAL PRISIÓN. EN LA SENTENCIA QUE CONCEDE 
EL AMPARO EN SU CONTRA PUEDE RESERVARSE PLENITUD DE 
JURISDICCIÓN A LA AUTORIDAD RESPONSABLE PARA QUE 
RECLASIFIQUE EL DELITO POR EL CUAL SE EJERCIÓ LA 
ACCIÓN PENAL. Conforme al artículo 19 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, corresponde a la autoridad judicial, a 
través del auto de formal prisión, clasificar los hechos ante ella 
consignados y determinar qué delitos configuran, por lo que también 
está facultada para cambiar la clasificación del delito, esto es, modificar 
aquel por el que se ejerció la acción penal, y sujetar a proceso al 
acusado por otro, con base en el cual se normará la instrucción, 
siempre y cuando no se varíen los hechos de la acusación. Es decir, la 
Norma Fundamental prohíbe la modificación de la sustancia de los 
hechos, pero no su apreciación técnica o su denominación legal. Ahora 
bien, la concesión del amparo contra el auto de formal prisión, por no 
haberse acreditado el cuerpo del delito o la probable responsabilidad 
del indiciado, trae consigo la declaratoria de invalidez de dicho auto, por 
lo que, formalmente, ya no estará sujeto a la etapa procedimental de la 
instrucción y será indispensable que la autoridad responsable defina su 
situación jurídica, pudiendo presentarse dos hipótesis: que aquélla 
reclasifique el delito por el cual se dictó el primer auto de formal prisión 
y se inicie el juicio por el ilícito cometido, en cumplimiento al artículo 19 
mencionado, o bien, que no esté en condiciones de hacerlo porque ello 
implicaría variar los hechos materia de la consignación, en cuyo caso 
podrá dictar un auto de libertad por falta de elementos para procesar, 
con las reservas de ley. Por tanto, en la sentencia que concede el 
amparo contra el auto de formal prisión dictado incorrectamente el 
juzgador puede reservar plenitud de jurisdicción a la autoridad 
responsable para que, en su caso, reclasifique el delito por el cual se 
ejerció la acción penal y se continúe la instrucción, pues dicha facultad 
de reclasificación no se fundamenta en una declaratoria judicial, sino en 
el indicado precepto constitucional; sin que con ello se agrave la 
situación del inculpado, porque la autoridad de amparo no vincula a la 
responsable a dictar un nuevo auto de formal prisión, debidamente 
fundado y motivado, sino que sólo reconoce la posibilidad de reclasificar 
el delito. 
 
Contradicción de tesis 103/2007-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Séptimo, ambos en Materia Penal del 
Primer Circuito. 28 de noviembre de 2007. Cinco votos. Ponente: José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  CERTIFICA:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco de diciembre de 
dos mil siete.- México, Distrito Federal, seis de diciembre de dos 
mil siete.- Doy fe. 
 
HAGH*pmm. 
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COPROPIEDAD. PARA QUE PROCEDA LA ACCIÓN DE SU 
DISOLUCIÓN ES SUFICIENTE ACREDITAR SU EXISTENCIA Y LA 
MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DE UNO DE LOS 
COPROPIETARIOS DE NO PERMANECER EN LA INDIVISIÓN 
(LEGISLACIONES DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES). Los artículos 940 y 953 de los Códigos Civiles 
para el Distrito Federal y del Estado de Aguascalientes, 
respectivamente, prevén dos acciones diferentes: a) la de disolución de 
la copropiedad y b) la de la venta de la cosa en condominio. Ahora bien, 
el objeto de la primera es variable, según la naturaleza del bien común, 
es decir, si éste puede dividirse y su división no es incómoda, a través 
de ella la cosa puede dividirse materialmente entre los copropietarios 
para que en lo sucesivo pertenezca a cada uno en lo exclusivo una 
porción determinada, y si el bien no puede dividirse o su división es 
incómoda, la acción tiene por efecto enajenarlo y dividir su precio entre 
los interesados. Así, la acción de división del bien común procede con 
la sola manifestación de voluntad de uno de los copropietarios de no 
continuar en la indivisión del bien, así como que se acredite la 
existencia de la copropiedad, toda vez que nadie está obligado a 
permanecer en la indivisión. Por tanto, es innecesario que el actor 
demuestre la actualización de las causas previstas en los artículos 
mencionados, es decir, que el dominio no es divisible o que la cosa no 
admite cómoda división, y que los codueños no han convenido en que 
sea adjudicada a alguno de ellos, pues al tratarse de hechos de 
carácter negativo, atendiendo al principio general de la carga de la 
prueba contenido en los artículos 282, fracción I, y 236, fracción I, de 
los Códigos de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y del 
Estado de Aguascalientes, respectivamente, conforme al cual el que 
niega sólo está obligado a probar cuando la negación envuelva la 
afirmación expresa de un hecho, a quien ejercite la acción mencionada 
no le corresponde acreditarlos, sino que compete a los demandados 
demostrar lo contrario. 
 
 
Contradicción de tesis 57/2007-PS. Entre las sustentadas por el 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 28 de noviembre 
de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juan N. Silva Meza. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía 
Argumosa López. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  CERTIFICA:  Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco de diciembre de 
dos mil siete.- México, Distrito Federal, seis de diciembre de dos 
mil siete.- Doy fe. 
 
HAGH*pmm. 
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ATAQUES A LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN. LA FRACCIÓN II DEL 
ARTÍCULO 171 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL QUE PREVÉ ESE 
DELITO, VIOLA LOS PRINCIPIOS DE EXACTA APLICACIÓN Y 
RESERVA DE LEY EN MATERIA PENAL. A la luz de los principios de 
exacta aplicación y reserva de ley en materia penal contenidos, 
respectivamente, en los artículos 14, tercer párrafo, y 73, fracción XXI, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se 
requiere que las leyes penales provengan del órgano legislativo y 
describan con claridad y precisión la conducta delictiva y las sanciones 
correspondientes, incluyendo todos sus elementos, características, 
condiciones, términos y plazos, por lo que es indispensable que tanto 
los delitos como las sanciones estén previstos en una ley en sentido 
formal y material, con lo cual se proscriben las denominadas "normas 
penales en blanco" o "de reenvío", que remiten a un reglamento emitido 
por el Poder Ejecutivo para conocer el núcleo esencial de la prohibición. 
Por tanto, el artículo 171, fracción II, del Código Penal Federal, al prever 
una conducta delictiva compuesta de dos condiciones: manejar en 
estado de ebriedad o bajo el influjo de drogas enervantes vehículos de 
motor e infringir reglamentos de tránsito y circulación, viola los 
mencionados principios constitucionales en tanto que remite a la mera 
infracción de dichos reglamentos para conocer e integrar uno de los 
elementos esenciales del tipo, lo cual tiene como efecto que el 
contenido de la ley penal pueda variar por la sola voluntad del Ejecutivo 
Federal, modificándola de facto a través de normativas administrativas y 
sin necesidad de acudir a los procesos legislativos ordinarios, lo que 
trastoca el ejercicio de la facultad exclusiva del Congreso de la Unión 
para legislar en materia de delitos y faltas federales. 
 
 
Amparo en revisión 703/2004. 26 de enero de 2005. Cinco votos. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez. 
 
Amparo en revisión 333/2007. 20 de junio de 2007. Cinco votos. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Arnoldo Castellanos 
Morfin. 
 
Amparo en revisión 361/2007. 20 de junio de 2007. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 
 
Amparo en revisión 391/2007. 27 de junio de 2007. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 
 
Amparo en revisión 999/2007. 21 de noviembre de 2007. Unanimidad 
de cuatro votos.  Ausente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas; en su ausencia 
hizo suyo el asunto Juan N. Silva Meza. Secretaria: Mariana Mureddu 
Gilabert. 
 
 
 



 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión de dieciséis de enero de dos mil 
ocho. México, Distrito Federal, diecisiete de enero de dos mil ocho. 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 
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ROBO. EL ÁNIMO DE LUCRO, NO ES UN ELEMENTO 
CONSTITUTIVO DEL TIPO PENAL DE DICHO DELITO 
(LEGISLACIONES FEDERAL, DE MICHOACÁN Y DE PUEBLA). El 
apoderamiento como elemento del tipo del delito de mérito, está 
constituido por dos aspectos, uno que es objetivo y el otro subjetivo. El 
aspecto objetivo, requiere el desapoderamiento de quien ejercía la 
tenencia del bien o de la cosa, implicando quitarla de la esfera de 
custodia, es decir, la esfera dentro de la que el tenedor puede disponer 
de ella; por ende, existe desapoderamiento, cuando la acción del sujeto 
activo, al quitar la cosa de aquella esfera de custodia, impide que el 
tenedor ejerza sobre la misma sus poderes de disposición. En relación 
al aspecto subjetivo, está constituido por la voluntad de someter la cosa 
al propio poder de disposición, ya que no es suficiente el querer 
desapoderar al tenedor, sino que es necesario querer apoderarse de 
aquélla; el aspecto subjetivo del apoderamiento, consiste en la simple 
disposición del bien mueble, para fines propios o ajenos del agente, 
cualquiera que ellos sean; consiste en disponer de la cosa con el ánimo 
de apropiársela (propósito de apoderarse de lo que es ajeno), de usarla, 
de disponer de ella, según el arbitrio personal del delincuente. Ahora 
bien, en estricto acatamiento al principio de exacta aplicación de la ley 
penal que consagra el párrafo tercero del artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el denominado “ánimo de 
lucro” no se encuentra contemplado dentro de los elementos 
conformadores de los tipos penales de robo que prevén los artículos 
367 del Código Penal Federal, 299 del Código Penal del Estado de 
Michoacán y 373 del Código de Defensa Social del Estado de Puebla, 
ya que junto al aspecto subjetivo de la acepción “apoderamiento” o en 
el “dolo” que se requiere como forma de realización del referido delito, 
no se prevé como elemento de tipificación. Además, el delito de robo es 
de consumación instantánea, pues se configura en el momento en el 
que el sujeto activo lleva a cabo la acción de apoderamiento, con 
independencia de que obtenga o no el dominio final del bien o de la 
cosa, ya que de conformidad con los ordenamientos legales 
mencionados (artículos 301 del Estado de Michoacán, 369 de la 
legislación federal, y 377 del Estado de Puebla), se tendrá por 
consumado el robo desde el momento en que el ladrón tiene en su 
poder la cosa robada, aun cuando después la abandone o lo 
desapoderen de ella; por lo que subordinar la consumación del robo a 
que el agente actúe con el ánimo de lucro, es condicionar el 
perfeccionamiento del delito a un elemento que no es constitutivo del 
tipo penal respectivo. 
 
 
 
Aclaración de sentencia en la contradicción de tesis 8/2007-PS. 
Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Sexto Circuito, Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito 
(actualmente Primer Tribunal Colegiado del mismo Circuito) y Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Circuito (actualmente Primer Tribunal 
Colegiado del mismo Circuito). 17 de octubre de 2007. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Sergio Valls Hernández. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 
 



 

 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha dieciséis de enero 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, diecisiete de enero de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 
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DICTÁMENES DE ESTADOS FINANCIEROS EMITIDOS POR 
CONTADORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN I, INCISO 
A), SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, NO TRANSGREDE LOS ARTÍCULOS 16, 103, 
FRACCIÓN II, 122, BASE PRIMERA, FRACCIÓN V, INCISO H), Y 124 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 29 DE JUNIO 
DE 2006). Conforme al artículo 73, fracciones VII y XXX, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de 
la Unión tiene la facultad de expedir las leyes necesarias para hacer 
efectiva la facultad de imponer contribuciones para cubrir el 
presupuesto. Así, el artículo 52, fracción I, inciso a), segundo párrafo, 
del Código Fiscal de la Federación vigente a partir del 29 de junio de 
2006, al establecer como requisito, la obtención de un certificado con 
base en el cual la autoridad fiscal autoriza al contador público a 
dictaminar estados financieros con efectos fiscales, expedido por un 
colegio o asociación de profesionistas con reconocimiento de idoneidad 
por parte de la Secretaría de Educación Pública, no transgrede los 
artículos 16, 103, fracción II, 122, base primera, fracción V, inciso h), y 
124 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 
ello es una cuestión administrativa que se encuentra relacionada con la 
obtención del registro ante las autoridades fiscales, que deben tener los 
contadores públicos con nacionalidad mexicana, para dictaminar 
estados financieros con efectos fiscales, lo cual no constituye una 
cuestión civil que deba ser regulada por la Asamblea Legislativa. Esto 
es, el Congreso de la Unión tiene facultades para regular la actividad de 
dictaminar estados financieros mediante el establecimiento de 
requisitos y condicionantes para su validez, pues se trata de una 
cuestión de orden público, en tanto que el dictamen relativo constituye 
un medio por el cual se  otorga certeza y seguridad jurídica a los 
contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y 
coadyuva a la autoridad hacendaria a su verificación. 

 
 

Amparo en revisión 258/2007. Asociación Mexicana de Contadores 
Públicos, Colegio Profesional en el Distrito Federal, A.C. y otros. 14 de 
noviembre de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Paola Yaber 
Coronado, Rosalía Argumosa López y Roberto Lara Chagoyán. 

 
Amparo en revisión 895/2007. Mónica Gutiérrez Rivera. 14 de 
noviembre de 2007. Mayoría de 4 votos. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Paola Yaber 
Coronado, Rosalía Argumosa López y Roberto Lara Chagoyán. 
 
Amparo en revisión 313/2007. Asociación Mexicana de Contadores 
Públicos, Colegio Profesional en el Distrito Federal, A.C. y otros. 14 de 
noviembre de 2007. Mayoría de 4 votos. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretarios: 
Paola Yaber Coronado, Rosalía Argumosa López y Roberto Lara 
Chagoyán. 
 



 

Amparo en revisión 246/2007. Eustacio Antonio López Vargas y otros. 
14 de noviembre 2007. Mayoría de 4 votos. Disidente y Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Paola Yaber Coronado, Rosalía 
Argumosa López y Roberto Lara Chagoyán. 
 
Amparo en revisión 275/2007. Asociación Mexicana de Contadores 
Públicos, Colegio Profesional en el Distrito Federal, A.C. y otros. 14 de 
noviembre de 2007. Mayoría de 4 votos. Disidente y Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Paola Yaber Coronado, Rosalía 
Argumosa López y Roberto Lara Chagoyán. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión de dieciséis de enero de dos mil 
ocho. México, Distrito Federal, diecisiete de enero de dos mil ocho. 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL   8/2008. 
 
 

DICTÁMENES DE ESTADOS FINANCIEROS EMITIDOS POR 
CONTADOR PÚBLICO. EL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN I, INCISO A), 
SEGUNDO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
NO VIOLA LA GARANTÍA DE IRRETROACTIVIDAD DE LA LEY 
(LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 29 DE JUNIO DE 2006). El 
citado artículo, al establecer que para que los dictámenes de estados 
financieros gocen de presunción de certeza respecto de los hechos en 
ellos asentados, es necesario, entre otros requisitos, que los contadores 
públicos que los emitan obtengan su registro ante las autoridades 
fiscales a través de un certificado expedido por un colegio o asociación 
de profesionistas con reconocimiento de idoneidad por parte de la 
Secretaría de Educación Pública, no viola la garantía de irretroactividad 
de la ley contenida en el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, ya que no desconoce las repercusiones 
fiscales derivadas de los dictámenes financieros emitidos al amparo de 
la norma vigente antes del 29 de junio de 2006, en virtud de que el 
aludido requisito de la certificación es en relación a los dictámenes 
financieros que se presenten con posterioridad a la entrada en vigor de 
la reforma; no aquellos que se hubiesen presentado al amparo de la 
legislación anterior. Además, a través del registro regulado por el 
artículo 52 referido se comprueba constantemente la capacitación y el 
nivel de profesionalización de los contadores públicos que pretendan 
dictaminar estados financieros con efectos fiscales, por lo que no es 
dable sostener que se trata de un derecho adquirido por éstos, en virtud 
de que en la especie no opera la teoría de los derechos adquiridos, 
pues las obligaciones o beneficios que, en su caso, se les hubiesen 
otorgado específica o implícitamente, no pueden mantenerse 
indefinidamente, ya que el legislador puede establecer diversos 
requisitos u obligaciones para un mejor control de la autoridad 
correspondiente, en el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

 
 

Amparo en revisión 258/2007. Asociación Mexicana de Contadores 
Públicos, Colegio Profesional en el Distrito Federal, A.C. y otros. 14 de 
noviembre de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Paola Yaber 
Coronado, Rosalía Argumosa López y Roberto Lara Chagoyán. 

 
Amparo en revisión 895/2007. Mónica Gutiérrez Rivera. 14 de 
noviembre de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretarios: Paola Yaber 
Coronado, Rosalía Argumosa López y Roberto Lara Chagoyán. 
 
Amparo en revisión 313/2007. Asociación Mexicana de Contadores 
Públicos, Colegio Profesional en el Distrito Federal, A.C. y otros. 14 de 
noviembre de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Paola Yaber Coronado, Rosalía Argumosa López y 
Roberto Lara Chagoyán. 
 
Amparo en revisión 246/2007. Eustacio Antonio López Vargas y otros. 
14 de noviembre de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 



 

Paola Yaber Coronado, Rosalía Argumosa López y Roberto Lara 
Chagoyán. 
 
Amparo en revisión 275/2007. Asociación Mexicana de Contadores 
Públicos, Colegio Profesional en el Distrito Federal, A.C. y otros. 14 de 
noviembre de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente y Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretarios: Paola Yaber Coronado, Rosalía 
Argumosa López y Roberto Lara Chagoyán.  
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión de dieciséis de enero de dos mil 
ocho. México, Distrito Federal, diecisiete de enero de dos mil ocho. 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   9/2008 
 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA. EL CONTRATO PRIVADO DE 
COMPRAVENTA QUE SE EXHIBE PARA ACREDITAR EL JUSTO 
TÍTULO O LA CAUSA GENERADORA DE LA POSESIÓN, DEBE SER 
DE FECHA CIERTA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LÉON). De los artículos 806, 826, 1136, 1148, 1149, 1151 y 1152 del 
Código Civil del Estado de Nuevo León se advierte que son poseedores 
de buena fe tanto el que entra en la posesión en virtud de un título 
suficiente para darle derecho de poseer como quien ignora los vicios de 
su título que le impiden poseer con derecho; que la posesión necesaria 
para prescribir debe ser en concepto de propietario y con justo título, 
pacífica, continua y pública; y que sólo la posesión que se adquiere y 
disfruta en concepto de dueño de la cosa poseída puede producir la 
prescripción. De manera que si para que opere la prescripción 
adquisitiva es indispensable que el bien a usucapir se posea en 
concepto de propietario, no basta con revelar la causa generadora de la 
posesión para tener por acreditado ese requisito, sino que es necesario 
comprobar el acto jurídico o hecho que justifique ese carácter, esto es, 
el justo título, entendiéndose por tal el que es o fundadamente se cree 
bastante para transferir el dominio. Ahora bien, los documentos 
privados adquieren certeza de su contenido a partir del día en que se 
inscriben en un Registro Público de la Propiedad, se presentan ante un 
fedatario público o muere alguno de los firmantes, pues si no se 
actualiza uno de esos supuestos no puede otorgarse valor probatorio 
frente a terceros. Así, se concluye que si el dominio tiene su origen en 
un instrumento traslativo consistente en un contrato privado de 
compraventa, para acreditar el justo título o la causa generadora de la 
posesión es indispensable que sea de fecha cierta, pues ese dato 
proporciona certidumbre respecto de la buena fe del acto contenido en 
el referido documento y otorga eficacia probatoria a la fecha que consta 
en él, para evitar actos fraudulentos o dolosos, ya que la exhibición del 
contrato tiene como finalidad la acreditación del derecho que le asiste a 
una persona y que la legitima para promover un juicio de usucapión; de 
ahí que la autoridad debe contar con elementos de convicción idóneos 
para fijar la calidad de la posesión y computar su término. 
 
 
Contradicción de tesis 27/2007-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos en Materia Civil del 
Cuarto Circuito. 9 de enero de 2008. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Beatriz Joaquina Jaimes Ramos. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F IC A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha dieciséis de enero 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, diecisiete de enero de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
 
 
HAGH*pmm 

 



 

  TESIS JURISPRUDENCIAL 10/2008 
 

 

NORMAS PENALES EN BLANCO. SON INCONSTITUCIONALES 
CUANDO REMITEN A OTRAS QUE NO TIENEN EL CARÁCTER DE 
LEYES EN SENTIDO FORMAL Y MATERIAL. Los denominados “tipos 
penales en blanco” son supuestos hipotéticos en los que la conducta 
delictiva se precisa en términos abstractos y requiere de un 
complemento para integrarse plenamente. Ahora bien, ordinariamente 
la disposición complementaria está comprendida dentro de las normas 
contenidas en el mismo ordenamiento legal o en sus leyes conexas, 
pero que han sido dictadas por el Congreso de la Unión, con apoyo en 
las facultades expresamente conferidas en la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. En consecuencia, las “normas penales 
en blanco” no son inconstitucionales cuando remiten a otras que tienen 
el carácter de leyes en sentido formal y material, sino sólo cuando 
reenvían a otras normas que no tienen este carácter –como los 
reglamentos–, pues ello equivale a delegar a un poder distinto al 
legislativo la potestad de intervenir decisivamente en la determinación 
del ámbito penal, cuando es facultad exclusiva e indelegable del 
Congreso de la Unión legislar en materia de delitos y faltas federales. 

 

Amparo en revisión 703/2004. 26 de enero de 2005. Cinco votos. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés 
Rodríguez.  
 

Amparo en revisión 333/2007. 20 de junio de 2007. Cinco votos. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Arnoldo Castellanos 
Morfín.  
 

Amparo en revisión 361/2007. 20 de junio de 2007. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 
 
Amparo en revisión 391/2007. 27 de junio de 2007. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 
 
Amparo en revisión 999/2007. 21 de noviembre de 2007. Unanimidad 
de cuatro votos. Ausente y Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas; en su ausencia hizo suyo el asunto Juan N. Silva Meza. 
Secretaria: Mariana Mureddu Gilabert. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión de treinta de enero de dos mil 
ocho. México, Distrito Federal, treinta y uno de enero de dos mil 
ocho. Doy fe. 
 
HAGH/rfr. 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL 11/2008. 

 

VISITAS DOMICILIARIAS. EL ARTÍCULO 46, ÚLTIMO PÁRRAFO, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN VIGENTE DE ENERO 
DE 2004 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2006, VIOLA LA 
GARANTÍA DE INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO CONTENIDA EN 
EL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Una nueva 
reflexión sobre el tema de las visitas domiciliarias conduce a esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a apartarse 
del criterio sustentado en la tesis 1a. CXXV/2004, que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XX, diciembre de 2004, página 380, y a 
considerar que el artículo 46, último párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación vigente de enero de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2006, 
viola la garantía de inviolabilidad del domicilio contenida en el artículo 
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es 
así, porque se permite a las autoridades hacendarias emitir nuevas 
órdenes de visita, inclusive cuando las facultades de comprobación 
sean para el mismo ejercicio y por las mismas contribuciones o 
aprovechamientos, sin establecer límite alguno para ello, lo que coloca 
a los gobernados en un estado de inseguridad jurídica, ya que el 
legislador no sujeta el ejercicio de esa facultad a la enumeración de los 
casos que así lo justifiquen, permitiendo que las autoridades fiscales 
emitan órdenes de visita aun cuando se trate de ejercicios fiscales ya 
revisados y, en su caso, respecto de los cuales ya exista una resolución 
que determine la situación fiscal del contribuyente. Lo anterior es así, ya 
que del análisis de los artículos 38, 43, 44, 45, 46, 46-A, 47 y 50 del 
citado  Código, y tomando en cuenta la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de 
junio de 2005 -particularmente sus numerales 16, 19 y 20-, se concluye 
que si bien la facultad de comprobación de la autoridad fiscal es 
discrecional, su ejercicio es reglado por las leyes que la rigen y una vez 
ejercida esa atribución está en aptitud de revisar, fiscalizar, verificar, 
comprobar, corroborar o confirmar el cumplimiento o incumplimiento de 
las obligaciones fiscales del gobernado visitado, emitiendo al final de la 
visita la resolución conducente, sea favorable al particular o liquidatoria 
de algún crédito fiscal; sin embargo, una vez realizado esto, no puede 
volver a ejercer tales facultades sobre el mismo contribuyente, por el 
mismo ejercicio e idénticas contribuciones, pues ello implicaría 
exponerlo a una constante e injustificada intromisión en su domicilio y 
someterlo a un nuevo procedimiento fiscalizador por cuestiones ya 
revisadas y determinadas por la propia autoridad hacendaria, lo cual se 
traduciría en una actuación arbitraria. 
 

Amparo en revisión 1162/2006. Exportadora Metálica, S.A. de C.V. 23 
de agosto de 2006. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Mariana Mureddu Gilabert. 
 
Amparo en revisión 331/2007. Servando Cano Rodríguez. 13 de junio 
de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Beatriz J. Jaimes Ramos. 
 
Amparo en revisión 524/2007. Sergio Castro López. 12 de septiembre 
de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretario: Rogelio Alberto Montoya Rodríguez. 



 

 
Amparo en revisión 582/2007. Bernardino Ibarrola Elías. 10 de octubre 
de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Dolores 
Rueda Aguilar. 
 
Amparo directo en revisión 1693/2007. Grupo Intelector, S.A. de C.V. 
7 de noviembre de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretaria: Beatriz J. Jaimes Ramos. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión de treinta de enero de dos mil 
ocho. México, Distrito Federal, treinta y uno de enero de dos mil 
ocho. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/rfr. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   12/2008 
 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES. TIENEN ESTA 
CALIDAD SI SE REFIEREN A CUESTIONES NO ADUCIDAS EN LOS 
AGRAVIOS DEL RECURSO DE APELACIÓN Y NO SE DEJÓ SIN 
DEFENSA AL APELANTE. En atención a los principios dispositivo, de 
igualdad de las partes y de congruencia que rigen en el proceso civil, y 
en virtud de que el objetivo del recurso de apelación es que el tribunal 
de segunda instancia examine la sentencia recurrida en función de los 
agravios propuestos por el apelante, resulta inconcuso que aquél no 
debe modificar o ampliar los agravios en beneficio de éste; de ahí que si 
en ellos no se invoca una violación cometida por el a quo, se estimará 
consentida y quedará convalidada, con la consecuente pérdida del 
derecho a impugnarla posteriormente, a causa de la preclusión, por lo 
cual la parte quejosa en el juicio de amparo directo no debe impugnar 
una irregularidad consentida tácitamente con anterioridad. Sin que 
obste a lo anterior que con el artículo 76 Bis de la Ley de Amparo se 
haya ampliado la figura de la suplencia de la queja deficiente al 
especificar las hipótesis en que opera, pues el juicio de garantías sigue 
rigiéndose por el principio de estricto derecho contenido en el artículo 
2o. de dicha Ley, y no es un instrumento de revisión de las sentencias 
de primera instancia impugnables mediante algún recurso ordinario por 
el que puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas, en acatamiento 
del artículo 73, fracción XIII, de la Ley de Amparo. Por tanto la falta de 
expresión de agravios imputable al apelante no actualiza el supuesto de 
la fracción VI del indicado artículo 76 Bis, que permite a los tribunales 
federales suplir la deficiencia de los conceptos de violación de la 
demanda, inclusive en la materia civil, excepto cuando se advierta que 
contra el quejoso o el particular recurrente ha habido una violación 
manifiesta de la ley que lo haya dejado sin defensa. En este orden de 
ideas, se concluye que deben declararse inoperantes los conceptos de 
violación cuando se refieren a cuestiones no aducidas en los agravios 
del recurso de apelación si contra el recurrente no existió una violación 
manifiesta de la ley que lo hubiere dejado sin defensa, sino que 
voluntariamente o por negligencia no expresó los agravios relativos, 
cuya circunstancia no es atribuible a la autoridad responsable que 
pronunció la sentencia de segunda instancia reclamada; de manera que 
es improcedente examinar los conceptos de violación o conceder el 
amparo por estimarse que la sentencia que resolvió la apelación es 
violatoria de garantías sobre una cuestión que de oficio no podía 
analizar la autoridad responsable, ante la ausencia de agravios. 
 
 
Contradicción de tesis 55/2007-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos del Sexto Circuito; 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos del Segundo 
Circuito; Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Primer Circuito; 
Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito y Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 5 de diciembre de 2007. 
Unanimidad de cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Manuel González Díaz. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 



 

de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha treinta de enero de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, treinta y uno de enero de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   13/2008 
 

PRUEBA PERICIAL. PARA QUE EL JUZGADOR PUEDA 
VALORARLA DEBE INTEGRARSE COLEGIADAMENTE 
(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE MICHOACÁN Y 
QUERÉTARO). Conforme a los artículos 479 y 349, tercer párrafo, de 
los Códigos de Procedimientos Civiles para los Estados de Michoacán y 
Querétaro, respectivamente, cuando en el juicio se ofrezca la prueba 
pericial, cada parte debe nombrar un perito o ponerse de acuerdo en el 
nombramiento de uno y, de ser el caso, el juzgador designará un 
tercero en discordia; además, los numerales 486 y 351, 
respectivamente, de los citados Códigos establecen que es obligación 
del Juez nombrar peritos en suplencia de las partes cuando éstas 
hayan omitido designarlos, en caso de que los peritos no acepten el 
cargo conferido o no rindan su dictamen en la diligencia respectiva o 
dentro del término fijado. En ese tenor, se advierte que la prueba 
pericial prevista en los indicados ordenamientos legales es de carácter 
colegiado y, por tanto, para que el juzgador pueda valorar los 
dictámenes periciales rendidos en el juicio requiere que la prueba esté 
debidamente integrada, es decir, colegiadamente, para lo cual debe 
demostrarse que cada parte contó con un perito y que éste rindió 
dictamen –salvo que hubieran designado uno solo–, sin que ello 
signifique que deba conceder valor probatorio a tales dictámenes, pues 
eso depende de su prudente arbitrio. 
 
 
Contradicción de tesis 71/2007-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo del Décimo Primer Circuito, Segundo 
del Vigésimo Segundo Circuito, Segundo en Materia Civil del Sexto 
Circuito, Primero del Noveno Circuito, Tribunal Colegiado del Décimo 
Tercer Circuito (actualmente Primero del mismo Circuito) y Segundo en 
Materia Civil del Segundo Circuito. 16 de enero de 2008. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Juan N. Silva Meza. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretario: Jesús Antonio Sepúlveda Castro. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha treinta de enero de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, treinta y uno de enero de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
 
 
 
HAGH*pmm 

 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   14/2008 
 
 

MULTA FIJA. EL ARTÍCULO 220, FRACCIÓN IV, DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL VIGENTE A PARTIR DEL 10 
DE JUNIO DE 2006, AL PREVER UNA SANCIÓN PECUNIARIA DE 
CUATROCIENTOS “O” SEISCIENTOS DÍAS MULTA, TRANSGREDE 
EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El citado precepto constitucional 
prohíbe la imposición de multas excesivas, es decir, aquellas que no 
toman en cuenta la gravedad del ilícito, la capacidad económica del 
infractor o cualquier elemento tendente a demostrar la gravedad o 
levedad de la conducta que pretende sancionarse. Por tanto, el artículo 
220, fracción IV, del Código Penal para el Distrito Federal vigente a 
partir del 10 de junio de 2006, al establecer que cuando el valor de lo 
robado exceda de setecientas cincuenta veces el salario mínimo se 
impondrá una sanción pecuniaria de cuatrocientos “o” seiscientos días 
multa, transgrede el artículo 22 constitucional en tanto impone una 
multa excesiva al contener cantidades fijas, pues impide al juzgador 
determinar su monto de acuerdo a las circunstancias en que se cometió 
el ilícito, obligándolo a aplicar estrictamente una u otra de las 
cantidades indicadas, no obstante que el artículo 72 del mencionado 
Código ordena que al imponer las penas el juzgador debe tomar en 
cuenta como elementos destacados la gravedad del ilícito y el grado de 
culpabilidad del agente. 
 
 
Contradicción de tesis 99/2007-PS. Entre las sustentadas por el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 23 de 
enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Roberto Ávila 
Ornelas. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha treinta de enero de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, treinta y uno de enero de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL  15/2008. 
 

 
 
DICTÁMENES DE ESTADOS FINANCIEROS POR CONTADOR 
PÚBLICO. EL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN I, INCISO A),   DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, QUE ESTABLECE LOS 
REQUISITOS PARA EMITIR AQUÉLLOS CON REPERCUSIONES 
FISCALES, NO VIOLA EL ARTÍCULO 9o.  DE  LA  CONSTITUCIÓN 
FEDERAL  (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DE 2004)   La citada 
disposición legal, al establecer que para emitir dictámenes con 
repercusiones fiscales los contadores públicos deben pertenecer a un 
colegio profesional reconocido por la Secretaría de Educación Pública, 
no viola la garantía de libre asociación contenida en el artículo 9o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así en 
virtud de que la importancia de la actividad recaudatoria del Estado 
exige que los profesionistas que dictaminen los estados financieros y la 
situación fiscal de los contribuyentes, reúnan ciertos requisitos que 
respalden y garanticen la confiabilidad de dichos dictámenes, para que 
tanto el Estado como los particulares puedan atenerse a los efectos 
jurídicos fiscales que produzcan; de ahí que la exigencia de ser 
miembro de un colegio profesional autorizado por la Secretaría 
mencionada no vulnere la aludida garantía constitucional, pues si el 
contador público no desea pertenecer a algún colegio o asociación de 
profesionistas, tiene derecho a no asociarse. 
 
Amparo en revisión 1260/2005. René Hernández Camacho. 19 de 
octubre de 2005. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Pedro Arroyo Soto. 
 
 
Amparo en revisión  258/2007. Asociación Mexicana de Contadores 
Públicos, Colegio Profesional en el Distrito Federal, Asociación Civil y 
otros. 14 de noviembre de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 
José de Ramón Cossío Díaz.  Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Paola Yaber Coronado, Rosalía Argumosa López y Roberto Lara 
Chagoyán. 
 
  
Amparo en revisión 313/2007. Asociación Mexicana de Contadores 
Públicos, Colegio Profesional en el Distrito Federal, A. C. y otros. 14 de 
noviembre de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Paola Yaber Coronado, Rosalía Argumosa López y 
Roberto Lara Chagoyán. 
 
 
Amparo en revisión 246/2007. Eustacio Antonio López Vargas y otros. 
14 de noviembre de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretarios: 
Paola Yaber Coronado, Rosalía Argumosa López  y  Roberto Lara 
Chagoyán. 
 
 
Amparo en revisión 275/2007. Asociación Mexicana de Contadores 
Públicos, Colegio Profesional en el Distrito Federal, Asociación Civil y 



 

otros. 14 de noviembre de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Paola Yaber Coronado, Rosalía Argumosa López y 
Roberto Lara Chagoyán. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial  fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de  este  Alto Tribunal, en  sesión de seis de febrero de dos 
mil  ocho.  México, Distrito Federal, siete  de febrero de  dos mil 
ocho. Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 

 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL   16/2008. 
 

 
INCONFORMIDAD. SU INTERPOSICIÓN ES OPORTUNA AUN 
ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA ELLO. De una 
interpretación sistemática de los artículos 24, fracción III, y 25 de la Ley 
de Amparo, en relación con el 21 del propio ordenamiento, se advierte 
que las reglas para la presentación de la demanda de amparo que 
señala el último precepto citado son aplicables para la inconformidad 
prevista en el párrafo tercero del artículo 105 de la Ley mencionada.  En 
ese sentido, el recurrente puede interponer la inconformidad desde el 
momento mismo en que se le notifique el acuerdo recurrido, es decir, el 
mismo día, o bien también puede hacerlo al día siguiente, esto es, el 
día que surta efectos la notificación, sin que por ello deba considerarse 
presentada extemporáneamente, máxime si no existe disposición legal 
alguna que prohíba expresamente interponerla antes de que inicie el 
plazo otorgado para dicho trámite, ni que señale que por ello sea 
extemporánea o inoportuna. 
 
 
Inconformidad 123/2006. Carlos Antonio Gutiérrez Rodríguez. 31 de 
mayo de 2006. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Laura Patricia Rojas Zamudio. 
 
Inconformidad 292/2007. José Castañeda Valencia. 31 de octubre de 
2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 
Jesús Antonio Sepúlveda Castro. 
 
Inconformidad 304/2007. Cutberto Lerma Rivero. 7 de noviembre de 
2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: 
Guillermina Coutiño Mata. 
 
Inconformidad 312/2007. Cecilia Rivas Zavala. 14 de noviembre de 
2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 
Jesús Antonio Sepúlveda Castro. 
 
Inconformidad 337/2007. Miguel González Barrera. 5 de diciembre de 
2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Luis 
Fernando Angulo Jacobo. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y texto de la 
anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera Sala 
de este Alto Tribunal, en sesión de seis de febrero de dos mil ocho. 
México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil ocho. Doy fe. 
 
 
 
HAGH/rfr. 
 

 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   17/2008 
 

SOBRESEIMIENTO POR CAMBIO DE SITUACIÓN JURÍDICA. 
PROCEDE DECRETARLO RESPECTO DE LA ORDEN DE 
APREHENSIÓN RECLAMADA SI DEL INFORME JUSTIFICADO 
APARECE QUE SE SUSTITUYÓ AL HABERSE DICTADO AUTO DE 
FORMAL PRISIÓN. Si del informe con justificación aparece que el acto 
reclamado originariamente (una orden de aprehensión) ha sido 
sustituido por uno diverso (el auto de formal prisión), por cuya virtud se 
genera un cambio en la situación jurídica del quejoso, el Juez de Distrito 
debe decretar el sobreseimiento, pues al ser la improcedencia del juicio 
de garantías una cuestión de orden público y estudio preferente, el 
juzgador está obligado a decretarlo en cuanto aparece la causal, sin dar 
vista previa al quejoso, aunque tal circunstancia se conozca con la 
rendición del informe justificado. Lo anterior se corrobora con las 
consideraciones sustentadas por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación al resolver la contradicción de tesis 26/2002-
PL, de la que derivó la tesis 2a./J. 10/2003, publicada con el rubro: 
“SOBRESEIMIENTO. PROCEDE DECRETARLO FUERA DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, CUANDO SE ACTUALICE UNA 
CAUSAL DE IMPROCEDENCIA, MANIFIESTA E INDUDABLE.”. 
Además, esta solución no se opone a la regla emitida en la tesis P./J. 
15/2003, de rubro: “AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO. SUPUESTOS EN LOS QUE PROCEDE.”, que permite 
ampliar la demanda de amparo incluso si ya se rindió el mencionado 
informe, pues con dicho criterio el Tribunal en Pleno no obliga al 
juzgador a permitir la ampliación en todos los casos, sino sólo cuando 
sea ineludible la vinculación entre el acto originalmente reclamado y el 
nuevo, lo cual no puede predicarse cuando ha operado cambio de 
situación jurídica en términos del artículo 73, fracción X, de la Ley de 
Amparo; sin que pueda considerarse que ello afecta al quejoso, quien 
puede combatir el auto de sobreseimiento a través de la revisión o 
promover otra demanda de garantías respecto del nuevo acto. 
 
 
Contradicción de tesis 129/2007-PS. Entre las sustentadas por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito y el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo 
Circuito. 30 de enero de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Bonilla López. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha seis de febrero de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, siete de febrero de dos mil 
ocho.- Doy fe. 
 
 
HAGH*pmm 

 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   18/2008 
 

COPROPIEDAD. TRATÁNDOSE DE LA ACCIÓN DE VENTA 
JUDICIAL DE LA COSA EN COMÚN, EL ELEMENTO CONSISTENTE 
EN LA FALTA DE ACUERDO ENTRE LOS COPROPIETARIOS PARA 
ADJUDICAR EL BIEN A UNO DE ELLOS CONSTITUYE UN HECHO 
NEGATIVO, POR LO QUE NO CORRESPONDE LA CARGA DE LA 
PRUEBA A QUIEN LO INVOCA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN). Conforme al artículo 223 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Nuevo León, por regla general corresponde al 
actor acreditar los hechos constitutivos de su acción. Ahora bien, 
tratándose de la acción de venta judicial de la cosa en común, 
contenida en el artículo 937 del Código Civil de dicha entidad federativa, 
cuyos elementos constitutivos son: 1) la existencia de la copropiedad, 2) 
sobre un bien indivisible o que no admite cómoda división y 3) la falta 
de acuerdo entre los copropietarios para adjudicárselo entre ellos, 
aunque en principio podría sostenerse que corresponde al actor 
acreditar la totalidad de dichos elementos, se advierte que el último 
constituye un hecho de carácter negativo que, por disposición expresa 
de la ley, no existe carga de la prueba para la parte que la hace valer. 
Ello es así, porque se refiere a la falta de ─ausencia, omisión, 
inexistencia─ de acuerdo entre los copropietarios para adjudicar el bien 
a uno de ellos; esto es, si la regla que rige la carga de la prueba de los 
hechos negativos (artículo 224, fracción I, del código procesal 
mencionado) no necesariamente impone el onus probandi al actor, sino 
a quien descansa su pretensión o su defensa en una negativa que, no 
siendo indefinida, envuelve la afirmación de un hecho, resulta evidente 
que en  caso contrario, es decir, cuando la pretensión o defensa 
descansa en una negativa que no envuelve la afirmación de un hecho, 
no hay carga probatoria alguna para quien esgrime dicha negativa, 
porque sería imposible probarla. Así, la negativa que sostiene que no 
hay acuerdo alguno entre los copropietarios para la adjudicación del 
bien a uno de ellos, no admite un hecho positivo en su lugar ni envuelve 
una afirmativa y, por ende, no puede exigirse a quien la sostiene que la 
pruebe. Además, lo anterior no implica riesgo de indefensión para el 
copropietario demandado, pues éste podrá excepcionarse y desvirtuar 
la indicada negativa aduciendo que sí existe el convenio o que está 
dispuesto a celebrarlo.  
 
Contradicción de tesis 77/2007-PS. Entre los criterios sustentados por 
los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, ambos en Materia Civil 
del Cuarto Circuito. 30 de enero de 2008. Mayoría de tres votos. 
Disidente: Juan N. Silva Meza. Ausente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 
Miguel Bonilla López.  
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veintiuno de febrero de dos 
mil ocho.- Doy fe. 
HAGH*pmm 

 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL   19/2008. 
 
 

NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN 
DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas 
o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notificación por 
edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres 
días" en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el 
Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en tres días" debe 
interpretarse en el sentido de que entre cada una de las 
publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente 
publicación se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es así, 
porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben 
realizarse las publicaciones, sin precisar los días que han de 
mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a 
partir del mandato consistente en que la publicación deberá 
realizarse “de tres en tres días”, ya que si se afirmara que deben 
mediar tres días hábiles, la publicación se realizaría al cuarto día, 
en contravención a la regla prevista en el precepto citado. Además, 
si la intención del legislador hubiese sido que entre las 
publicaciones mediaran tres días hábiles, así lo habría 
determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el 
que sí menciona los días hábiles que deben transcurrir entre las 
publicaciones. 

 
 

Contradicción de tesis 136/2007-PS. Entre las sustentadas por 
los Tribunales Colegiados Tercero y Octavo, ambos en Materia 
Civil del Primer Circuito. 30 de enero de 2008. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas.Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínive 
Ileana Penagos Robles. 
 
 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veintiuno de febrero de dos 
mil ocho.- Doy fe. 

 
 
HAGH/rfr*pmm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   20/2008 
 

NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL AMPARO. DEBEN 
REALIZARSE POR LISTA CUANDO NO PUEDAN PRACTICARSE 
PERSONALMENTE POR NO ENCONTRARSE ALGUIEN EN EL 
DOMICILIO SEÑALADO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 
De la interpretación armónica de los artículos 27 a 34 de la Ley de 
Amparo, se advierte que hay resoluciones –como las que contienen 
prevenciones y requerimientos– cuya notificación debe practicarse 
personalmente, y que ante la imposibilidad de dicha práctica, ya sea 
porque no se señaló domicilio o porque no se esperó al notificador, la 
regla es que se notifiquen mediante lista. En ese sentido, si bien la Ley 
indicada no establece cómo debe actuar el órgano jurisdiccional ante la 
imposibilidad de notificar personalmente un auto en el que se previene 
a la parte quejosa en el domicilio que designó para oír y recibir 
notificaciones, cuando el actuario que se constituye en éste, no 
encuentra a quien debe notificar, ni a sus parientes, empleados 
domésticos o a alguna persona que viva ahí, debe entenderse que para 
llevar a cabo la diligencia, la notificación deberá realizarse por lista. Lo 
anterior, en virtud de que dicha eventualidad puede encuadrarse en los 
supuestos previstos en la Ley de Amparo, según los cuales, ante la 
imposibilidad de practicar la notificación personalmente, debe realizarse 
por lista, con lo cual el órgano jurisdiccional cumple con el cometido de 
hacer del conocimiento del quejoso la resolución emitida, utilizando las 
figuras preestablecidas en la Ley mencionada; esto en el entendido de 
que corresponde al titular del órgano jurisdiccional, a partir de la razón 
actuarial en la que conste que se llevaron a cabo todas las actuaciones 
posibles para efectuar la notificación personal, determinar que ello fue 
imposible y, en consecuencia, se ordenará válidamente que se 
practique por lista. Además, lo anterior es así porque si la Ley de 
Amparo prevé una solución al caso planteado, es inconcuso que resulta 
innecesario acudir a otra normatividad para resolverlo, de ahí que en la 
especie sea inaplicable supletoriamente el Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 
 
 
Contradicción de tesis 107/2007-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Tercero y Sexto, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 06 de febrero de 2008. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretaria: Claudia Alatorre Villaseñor. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veintiuno de febrero de dos 
mil ocho.- Doy fe. 
 
HAGH*pmm 

 
 

 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL   21/2008 
 
PORTACIÓN DE ARMA PROHIBIDA. PARA VERIFICAR LA 
CONFIGURACIÓN DE ESE DELITO DEBE ATENDERSE A LAS 
CIRCUNSTANCIAS Y A LOS HECHOS QUE REVELEN LA 
FINALIDAD DEL SUJETO ACTIVO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA 
NATURALEZA DEL INSTRUMENTO QUE SE PORTE (LEGISLACIÓN 
DE LOS ESTADOS DE QUERÉTARO Y MORELOS). En estricto 
acatamiento al principio de exacta aplicación de la ley penal contenido 
en el tercer párrafo del artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se advierte que los artículos 219 y 245 de 
los Códigos Penales para los Estados de Querétaro y Morelos, 
respectivamente, al prever, entre otros, el delito de portación de arma 
prohibida, contienen los mismos elementos del tipo penal en tanto que 
ambos sancionan “a quien porte, fabrique, importe o acopie sin un fin 
lícito instrumentos que sólo puedan ser utilizados para agredir y que no 
tengan aplicación en actividades laborales o recreativas”. Así, la 
descripción típica exige un elemento subjetivo específico consistente en 
que la conducta se realice “sin un fin lícito”; de ahí que para determinar 
cuándo un instrumento sólo puede utilizarse para agredir, debe 
atenderse a la finalidad ilícita de quien lo porta, es decir, a la intención 
de usarlo para agredir. En ese tenor, se concluye que para verificar la 
configuración del delito de portación de arma prohibida debe atenderse 
a los hechos y a las circunstancias de lugar, tiempo, modo y ocasión 
que revelen la finalidad del sujeto activo, independientemente de la 
naturaleza objetiva y funcional del mencionado instrumento. Lo anterior 
es así, porque cuando el tipo penal señala que los instrumentos no 
tengan aplicación en actividades laborales o recreativas, se refiere a la 
forma en que se utilizan y no a la materialidad y al objetivo con que 
fueron creados, pues independientemente de sus características y de 
que hayan sido hechos para una actividad laboral o recreativa, pueden 
portarse con la finalidad de utilizarlos para agredir, por lo que resulta 
relevante la aplicación que el sujeto activo del delito les dé, lo cual ha 
de desprenderse de las circunstancias y de los hechos que rodean la 
conducta desplegada. 
 
Contradicción de tesis 106/2007-PS. Entre las sustentadas por el 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito (actualmente 
Primero del mismo Circuito) y el Primer Tribunal Colegiado del Décimo 
Octavo Circuito. 13 de febrero de 2008. Mayoría de tres votos. 
Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Sergio A. Valls Hernández. 
Ponente: Juan 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veintiuno de febrero de dos 
mil ocho.- Doy fe. 
 
HAGH*pmm 

 
 

 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   22/2008 
 
 

DEPOSITARIOS DESIGNADOS POR LA AUTORIDAD FISCAL. EL 
SOLO TRASLADO DEL BIEN MUEBLE A UN LUGAR DIVERSO DE 
DONDE SE CONSTITUYÓ SU DEPÓSITO NO ES UN ACTO DE 
DOMINIO Y, POR TANTO, NO CONFIGURA LA DISPOSICIÓN QUE 
SANCIONA EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 112 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. La disposición que sanciona 
el citado artículo consiste en ejercer actos de dominio sobre el bien 
objeto del ilícito, esto es, actos reservados a su propietario, los cuales 
reflejan el poder más amplio que puede ejercerse sobre una cosa, 
precisamente en virtud de tal calidad. Lo anterior, porque el bien jurídico 
que protege el indicado precepto legal es el derecho a la restitución de 
la cosa depositada, y la conducta que sanciona es la que impide esa 
restitución, es decir, su disposición, en tanto que implica realizar actos 
que dado el poder que reflejan, alejan o impiden que aquélla se 
restituya. En ese sentido, se concluye que el solo traslado del bien 
mueble embargado a un lugar diverso de donde se constituyó su 
depósito por parte del depositario, no es un acto de dominio y, por 
tanto, no configura la disposición que sanciona el primer párrafo del 
artículo 112 del Código Fiscal de la Federación, pues el simple traslado 
no refleja dominio sobre la cosa, ya que no es un acto cuya realización 
legítima requiera tener el poder más absoluto sobre el bien o esté 
reservada al titular de ese derecho. De ahí que corresponde a la 
autoridad jurisdiccional determinar en cada caso si del acervo 
probatorio se advierte la realización de actos de dominio, teniendo en 
cuenta que el puro y simple traslado del bien depositado es insuficiente 
para acreditar la disposición referida. 
 
 
Contradicción de tesis 116/2007-PS. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 13 de febrero de 2008. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Roberto Ávila 
Ornelas. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de febrero de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veintiuno de febrero de dos 
mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   23/2008 
 

MEDIDAS DE APREMIO. PARA SU APLICACIÓN EN UN JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL, DEBE ACUDIRSE A LA LEGISLACIÓN 
QUE EXPRESAMENTE DETERMINA EL CÓDIGO DE COMERCIO 
COMO SUPLETORIA Y NO A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS 
PARA UN DIVERSO JUICIO MERCANTIL, PREVISTO EN EL MISMO 
CÓDIGO. En los juicios ejecutivos mercantiles no existe disposición que 
regule la imposición de medidas de apremio; no obstante lo anterior, 
esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
jurisprudencia de rubro: “MEDIDAS DE APREMIO, PARA SU 
APLICACIÓN EN UN JUICIO MERCANTIL, DEBE ACUDIRSE 
SUPLETORIAMENTE A LA LEGISLACIÓN COMÚN”, determinó que 
para imponerlas se debe acudir a la legislación supletoria. Dicha regla 
no varía, no obstante que el Código de Comercio mediante reforma de 
23 de mayo de 2000, haya incluido el procedimiento de ejecución de la 
prenda sin transmisión de posesión y de fideicomiso de garantía para el 
cual instituyó medidas de apremio, pues  el artículo 1,054 del Código de 
Comercio establece las reglas para colmar las lagunas legales 
suscitadas en los juicios mercantiles, dentro de las cuales no reconoce 
la aplicación analógica de las reglas señaladas en un diverso juicio 
mercantil. Por ello, en relación a la imposición de medidas de apremio 
en los juicios ejecutivos mercantiles, debe atenderse a la ley supletoria 
prevista en el mencionado artículo 1,054, y no a lo establecido en el 
artículo 1,414 Bis-9 del Código de Comercio, que regula lo relativo a los 
procedimientos de ejecución de la prenda sin transmisión de posesión y 
de fideicomiso de garantía, dado que la aplicación por analogía de la ley 
tiene lugar cuando existe una laguna legal que debe colmarse y sólo es 
válida cuando la legislación no establezca reglas para hacerlo, o 
existiendo éstas, la misma ley reconozca expresamente la 
interpretación analógica como fuente de integración de la norma. 
 
 
 
Contradicción de tesis 117/2007-PS. Suscitada entre el Primer 
Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito y el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 09 de enero de 2008. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jesús 
Antonio Sepúlveda Castro. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintisiete de febrero 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veintiocho de febrero de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   24/2008 
 

ARRENDAMIENTO. CUANDO EL QUEJOSO RECLAMA EL 
DESPOSEIMIENTO DE UN INMUEBLE QUE DICE POSEER EN 
CALIDAD DE ARRENDATARIO, OSTENTÁNDOSE COMO TERCERO 
EXTRAÑO AL JUICIO NATURAL, SI EL CONTRATO EXHIBIDO 
CARECE DE FECHA CIERTA, ES INSUFICIENTE POR SÍ MISMO 
PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que los 
documentos privados en los que se hacen constar actos traslativos de 
dominio, para tener eficacia probatoria y surtir efectos contra terceros 
requieren ser de fecha cierta, cuya razón toral radica en garantizar la 
legalidad y certeza jurídica que debe imperar en ese tipo de 
operaciones, evitando que el juicio de amparo se utilice con fines 
desleales. Ahora bien, la circunstancia de que la legislación secundaria, 
en lo general, no exija que los contratos de arrendamiento se celebren o 
ratifiquen ante fedatario público o bien, se inscriban ante un Registro 
Público, no implica que tales documentos, per se, adquieran 
autenticidad y eficacia probatoria frente a terceros, pues ello significaría 
conferirles valor probatorio pleno, aun cuando dada su naturaleza de 
documentos privados, en los que únicamente intervienen las partes que 
los suscriben, es posible que contengan una fecha anterior o posterior a 
la verdadera, en perjuicio de terceros. Así, la exigencia mencionada 
debe prevalecer tratándose de documentos que consignan contratos 
traslativos de uso, como el arrendamiento, independientemente de que 
lo requiera o no la ley, pues de otro modo únicamente surtirán efectos 
entre los contratantes. En congruencia con lo anterior, el contrato de 
arrendamiento que carece de fecha cierta es insuficiente por sí mismo 
para acreditar el interés jurídico en el amparo, cuando el quejoso 
reclama el desposeimiento de un inmueble que dice poseer en calidad 
de arrendatario ostentándose como tercero extraño al juicio natural, 
pues resulta imposible determinar con certeza si dicho contrato es 
anterior o posterior al reclamo. Sin que lo anterior impida que el interés 
jurídico se acredite con otras pruebas, a juicio del Juez de Distrito. 
 
Contradicción de tesis 24/2007-PS. Entre las sustentadas por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito (antes Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del mismo Circuito) y 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 06 
de febrero de 2008. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Martín Adolfo Santos Pérez. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintisiete de febrero 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veintiocho de febrero de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS   JURISPRUDENCIAL   25/2008 
 

DELITOS FEDERALES COMETIDOS POR ADOLESCENTES, 
MENORES DE DIECIOCHO Y MAYORES DE DOCE AÑOS DE EDAD. 
SON COMPETENTES LOS JUZGADOS DE MENORES DEL FUERO 
COMÚN (RÉGIMEN DE TRANSICIÓN CONSTITUCIONAL). Es 
fundamental e imprescindible para la determinación del órgano 
competente para juzgar a un adolescente que ha cometido un delito 
federal, tomar en consideración la reforma constitucional al artículo 18, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el doce de diciembre de 
dos mil cinco, en materia de justicia de menores, especialmente, lo 
relativo a la instauración de sistemas de justicia de menores en cada 
orden de gobierno (federal y locales), el reconocimiento del carácter 
penal educador del régimen, el sistema de doble fuero y que los 
menores deben ser juzgados necesariamente por una autoridad 
jurisdiccional que esté inscrita dentro de los poderes judiciales. En esa 
tesitura, es claro que según el nuevo régimen constitucional, 
corresponde a cada fuero juzgar los delitos cometidos contra normas de 
cada uno de los respectivos órdenes jurídicos, conforme a lo que se 
establezca en la Constitución y en sus propias legislaciones. Así, y 
vinculando lo anterior con lo dispuesto en el artículo 104, fracción I de la 
Constitución, conforme al cual son competentes los órganos de justicia 
federal para conocer de aquellos delitos en los términos de las leyes 
federales, es de considerarse que en el orden jurídico federal, a la 
fecha, son dos los ordenamientos que prevén solución a esta cuestión 
competencial, a saber: la Ley para el Tratamiento de Menores 
Infractores para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la 
República en Materia Federal y el Código Federal de Procedimientos 
Penales, mismos que prevén soluciones contradictorias, pues mientras 
uno establece la competencia a favor del Consejo de Menores de la 
Secretaría de Seguridad Pública Federal (artículo 4, en relación con el 
30 bis, fracción XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, según reforma publicada el treinta de noviembre de dos mil en 
el Diario Oficial de la Federación), el otro lo hace, por regla general, a 
favor de los tribunales de menores que haya en cada entidad federativa 
(artículos 500 y 501).  Así las cosas y ante la imperatividad de la norma 
constitucional, tal situación debe resolverse a la luz de su conformidad 
con el nuevo régimen constitucional, razón por la cual el artículo 4° de 
la Ley para el Tratamiento de Menores Infractores para el Distrito 
Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, 
al prever que es competente para juzgar en estos supuestos a un 
menor el Consejo de Menores dependiente de la administración pública 
federal, no puede ser considerada admisible como solución al problema 
competencial en análisis, pues tal órgano no es un tribunal judicial como 
manda la reforma constitucional en mérito y, en consecuencia y 
conforme con lo que establecen los artículos 18 y 104, fracción I 
constitucionales, debe estarse a la diversa regla de competencia que 
prevé el Código federal adjetivo mencionado, conforme al cual son 
competentes para conocer de los delitos federales que sean cometidos 
por adolescentes, los tribunales del fuero común y de no haberlos, los 
tribunales de menores del orden federal. Lo anterior, hasta en tanto se 
establezca el sistema integral de justicia de menores y por aquellos 
delitos que, cometidos durante el anterior régimen constitucional, 
durante los períodos de vacatio y hasta antes del momento indicado, no 
hayan sido juzgados. 
 



 

 
Contradicción de tesis 44/2007-PS. Entre los criterios sustentados por 
el Quinto Tribunal Colegiado del Octavo Circuito y el Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito. 12 de marzo de 2008. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: María 
Amparo Hernández Chong Cuy. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha doce de marzo de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, trece de marzo de dos mil 
ocho.- Doy fe. 
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TESIS JURISPRUDENCIAL   26/2008. 

 
 

REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LA RESOLUCIÓN DICTADA 
POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO EN LA 
SEGUNDA INSTANCIA, CONFORME AL ACUERDO PLENARIO 
5/2001, CONSTITUYE UNA DECISIÓN DEFINITIVA.  De conformidad 
con lo dispuesto en los puntos quinto, décimo, décimo primero y décimo 
segundo del Acuerdo General Plenario 5/2001, de 21 de junio de 2001, 
los recursos de revisión en amparo indirecto, competencia originaria de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, serán enviados por los 
Jueces de Distrito y, en su caso, por los Tribunales Unitarios de Circuito 
a los Tribunales Colegiados de Circuito para que verifiquen su 
procedencia y resuelvan, en su caso, sobre la caducidad, el 
desistimiento o la reposición del procedimiento, así como sobre la 
inconstitucionalidad de leyes locales o federales respecto de las cuales 
exista jurisprudencia aplicable de este Alto Tribunal; y que de resultar 
procedente el juicio, cuando el asunto no quede comprendido en tales 
hipótesis de competencia delegada, dejarán a salvo la jurisdicción 
originaria de la Suprema Corte de Justicia y le remitirán los autos sin 
analizar los temas de su exclusiva competencia. En ese sentido, la 
resolución dictada en segunda instancia por el Tribunal Colegiado de 
Circuito constituye una decisión emitida por un tribunal terminal y, por 
tanto, adquiere características de definitividad, de manera que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación no está jurídicamente facultada 
para modificarla. 
 

Amparo en revisión 712/2003. Beatriz de la Rosa Castro. 25 de 
febrero de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Emmanuel Rosales Guerrero. 
 
Amparo en revisión 1614/2005. César Guerrero Zavala. 30 de 
noviembre de 2005. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Eligio Nicolás Lerma Moreno.  
 
Amparo en revisión  293/2006. Guillermo Ochoa García. 19 de abril de 
2006. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario. Eligio 
Nicolás Lerma Moreno. 
 
Amparo en revisión 1310/2005. Río Bravo Eléctricos, S. A. de C. V. 7 
de junio de 2006. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: 
Eligio Nicolás Lerma Moreno. 
 
Amparo en revisión 1663/2006. Juan Carlos Guerrero Valle. 21 de 
febrero de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola 
Yaber Coronado. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial  fueron  aprobados  por  la 
Primera  Sala de  este  Alto Tribunal, en  sesión de veintiséis de 



 

marzo  de dos mil ocho.  México, Distrito Federal, veintisiete de 
marzo de dos mil ocho.  Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 
 
 

 

 



 

   TESIS JURISPRUDENCIAL  27/2008. 

 

 

FACULTAD DE ATRACCIÓN. REQUISITOS PARA SU EJERCICIO. 
La facultad discrecional de atracción es el medio excepcional de control 
de la legalidad con rango constitucional con el que cuenta la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para atraer asuntos que, en principio, no 
son de su competencia originaria, pero que revisten interés y 
trascendencia. Ahora bien, con el objeto de establecer un criterio que 
sistematice y defina hacia el futuro el marco en el que debe ejercerse 
dicha facultad, y tomando en cuenta que pueden distinguirse elementos 
de carácter cualitativo y cuantitativo para determinar si se actualiza o no 
su ejercicio, se estima necesario utilizar los conceptos "interés" e 
"importancia" como notas relativas a la naturaleza intrínseca del caso, 
tanto jurídica como extrajurídica, para referirse al aspecto cualitativo, y 
reservar el concepto "trascendencia" para el aspecto cuantitativo, para 
así reflejar el carácter excepcional o novedoso que entrañará la fijación 
de un criterio estrictamente jurídico. Además, la trascendencia se deriva 
de la complejidad sistémica que presentan algunos asuntos por su 
interdependencia jurídica o procesal; esto es, aquellos que están 
relacionados entre sí de tal forma que se torna necesaria una solución 
que atienda a las consecuencias jurídicas de todos y cada uno de ellos. 
Así, para ejercer la facultad establecida en el artículo 107, fracciones V, 
inciso d), segundo párrafo, y VIII, inciso b), segundo párrafo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, deben 
acreditarse, conjuntamente, los siguientes requisitos: 1) que a juicio de 
este Alto Tribunal, la naturaleza intrínseca del caso permita que éste 
revista un interés superlativo reflejado en la gravedad del tema, es 
decir, en la posible afectación o alteración de valores sociales, políticos 
o, en general, de convivencia, bienestar o estabilidad del Estado 
mexicano relacionados con la administración o impartición de justicia; y 
2) que el caso revista un carácter trascendente reflejado en lo 
excepcional o novedoso que entrañaría la fijación de un criterio jurídico 
trascendente para casos futuros o la complejidad sistémica de los 
mismos, también a juicio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Facultad de atracción 43/2004-PL, relacionada con el juicio de amparo 
16/2004. Procurador General de la República. 10 de noviembre de 
2004. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Miguel Enrique Sánchez Frías. 
 
Facultad de atracción  12/2006-PL. Solicitantes: Magistradas del 
Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 14 de junio de 2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas.Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Miguel Enrique Sánchez Frías.  
 
Facultad de Atracción  5/2007-PL. Solicitante: Tribunal Colegiado del 
Décimo Séptimo Circuito. En Ciudad Juárez, Chihuahua. 28 de febrero 
de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz.  
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 
 
 
Facultad de atracción 7/2007-PL. Solicitante: Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito. 



 

29 de agosto de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández 
Secretario: Miguel Angel Antemate Chigo. 
 
Facultad de Atracción   18/2007-PL. Solicitante: Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 3 de octubre de 2007. 
Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Enrique 
Luis Barraza Uribe. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados  por  la 
Primera  Sala de  este  Alto Tribunal, en  sesión de veintiséis de 
marzo  de dos mil ocho.  México, Distrito Federal, veintisiete de 
marzo de dos mil ocho.  Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  28/2008 
 
 

VIOLACIONES PROCESALES. NO ES PROCEDENTE 
ANALIZARLAS EN EL RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 
EN CONTRA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DE PRIMERA 
INSTANCIA, EN MATERIA MERCANTIL. Cuando durante la secuela 
procesal se dictan determinadas resoluciones que pudieran 
considerarse como violaciones al procedimiento, dependerá del tipo de 
resolución para determinar si procede algún recurso en su contra o no. 
Existen ciertas resoluciones que, por disposición expresa de la ley, no 
admiten recurso alguno en su contra. En estos casos, al ser dichas 
resoluciones irrecurribles por disposición expresa de la ley, ni siquiera 
podrán hacerse valer en el recurso de apelación que se promueva 
contra la sentencia definitiva de primera instancia, porque si la misma 
ley impide que se puedan impugnar en el curso mismo del 
procedimiento al establecer que no serán objeto de recurso alguno, o 
que en contra de ellas no procede más recurso que el de 
responsabilidad (que es de explorado derecho que propiamente, no 
puede considerarse como un recurso, al no tener por objeto confirmar, 
revocar o modificar la resolución impugnada), esto incluye cualquier 
recurso establecido en la ley, ya que no sería jurídicamente aceptable 
que si una resolución no puede ser objeto de un recurso durante el 
propio procedimiento por disposición expresa de la ley, sí lo fuera a 
través del recurso que se interpusiera en contra de la sentencia de 
primera instancia, como la apelación. Por otro lado, si la ley no prohíbe 
la impugnación de ciertas resoluciones, habrá que atender a las reglas 
de procedencia de los recursos para determinar si en su contra procede 
la apelación o la revocación, pero en cualquiera de estos casos, si la 
violación procesal se impugnó o pudo haberse impugnado en el curso 
mismo del procedimiento a través de los recursos ordinarios 
establecidos en la ley, ya no podrá volverse a plantear en el recurso de 
apelación que se haga valer en contra de la sentencia definitiva de 
primera instancia, toda vez que ello implicaría dar a las partes una 
nueva oportunidad para recurrir esas resoluciones, lo cual es 
jurídicamente inaceptable en atención al principio de preclusión que rige 
el procedimiento.  Aunado a lo anterior, conforme al artículo 1,336 del 
Código de Comercio, el objeto del recurso de apelación es confirmar, 
revocar o modificar la resolución dictada en primera instancia, esto es, 
su objeto de estudio se limita a los errores u omisiones que se hubieren 
cometido al emitirse la sentencia combatida. Por tanto, resulta 
improcedente analizar en la apelación cuestiones ajenas a su objeto, 
como las violaciones procesales acaecidas durante el curso de la 
primera instancia. Además, ante la inexistencia del reenvío en el trámite 
de la apelación en las materias civil y mercantil, lo procedente es que el 
tribunal de segunda instancia examine y resuelva con plenitud de 
jurisdicción los errores u omisiones cometidos en la sentencia apelada; 
de ahí que aun cuando resultara fundada alguna violación procesal 
aducida en el recurso de apelación interpuesto en contra de la 
sentencia definitiva de primera instancia, el tribunal de alzada no podría 
revocar el fallo recurrido para el efecto de ordenar al inferior la 
reposición del procedimiento y el dictado de una nueva resolución; ni es 
válido que el tribunal de apelación sustituya al inferior en cuestiones 
ajenas al objeto de dicho recurso pues, en primer lugar, su función es 
estrictamente revisora y, en segundo, se insiste, sólo puede examinar 



 

violaciones cometidas en el dictado de la sentencia de primera 
instancia, lo cual excluye aquellas ocurridas durante el procedimiento. 
 
 
Contradicción de tesis 92/2007-PS. Entre las sustentadas  por los 
Tribunales Colegiados Segundo del Décimo Primer Circuito, Cuarto del 
Primer Circuito, Segundo del Sexto Circuito, Segundo y Tercero del 
Cuarto Circuito, Segundo del Segundo Circuito,  todos a excepción del 
Primero en Materia Civil, el anterior Quinto del Décimo Sexto Circuito, 
ahora Segundo en Materias Administrativa y de Trabajo, y el anterior 
Tribunal del Vigésimo Circuito, ahora Primero de ese mismo Circuito. 07 
de noviembre de 2007. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.  Secretario: 
Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiséis de marzo 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veintisiete de marzo de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
HAGH*pmm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   29/2008 
 
 

CONTRATOS MERCANTILES. EN LOS CASOS DE 
INCUMPLIMIENTO PARCIAL DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS 
EN ELLOS, ES APLICABLE EL ARTÍCULO 88 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO Y NO EL 1846 DEL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, 
APLICADO SUPLETORIAMENTE A LA MATERIA. El artículo 88 del 
Código de Comercio establece que quien demande el incumplimiento 
de un contrato mercantil podrá exigir el cumplimiento del contrato o la 
pena en él prescrita. Por otra parte, si bien es cierto que el Código Civil 
Federal es de aplicación supletoria y que su artículo 1846 regula el 
incumplimiento parcial de las obligaciones, su aplicación únicamente se 
justificaría si existiese una laguna en el Código de Comercio. Sin 
embargo, toda vez que el artículo 88 del Código de Comercio no hace 
una distinción entre los tipos de incumplimiento, debe entenderse que 
dicho artículo comprende tanto el parcial como el total. En todo caso, 
ambos son tipos de incumplimiento de las obligaciones contraídas, por 
lo que debe considerarse que dicho artículo es una norma completa, o 
sea, una norma de la que no deriva ninguna laguna. Es decir, dado que 
el artículo 88 del Código de Comercio regula todos los supuestos de 
incumplimiento (ya sea parcial o total) no existe justificación para aplicar 
supletoriamente el artículo 1846 del Código Civil Federal. Por lo tanto, 
cuando se demande el incumplimiento parcial o total de un contrato 
mercantil, el acreedor no podrá ejercer simultáneamente las acciones 
de cumplimiento del contrato y la de pago de la pena en él convenida, 
sino que deberá ejercer exclusivamente una de ellas. 
 
 
Contradicción de tesis 128/2007-PS. Entre las sustentadas por el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el 
actual Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito. 09 de 
enero de 2008. Unanimidad de cinco votos. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiséis de marzo 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veintisiete de marzo de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS    JURISPRUDENCIAL   30/2008 
 
 

APELACIÓN EN MATERIA MERCANTIL. PARA SU PROCEDENCIA, 
LA CUANTÍA DEL NEGOCIO DEBE TENER COMO BASE LAS 
PRESTACIONES RECLAMADAS EN LA DEMANDA INICIAL Y QUE 
SEAN DETERMINABLES MEDIANTE UNA OPERACIÓN 
ARITMÉTICA. En materia mercantil, para determinar la cuantía del 
juicio y, por ende, la procedencia o no del recurso de apelación, debe 
tenerse como base del negocio todas las prestaciones que hayan sido 
reclamadas en la demanda inicial y que sean determinables mediante 
una operación aritmética. Lo anterior, atendiendo al principio de 
seguridad jurídica de las partes en un juicio, que se basa, entre otras 
cuestiones, en otorgar mayor certeza de que se impartió debidamente 
la administración de justicia solicitada, en cumplimiento del artículo 17 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo cual se 
logra si se otorga a la parte vencida en un juicio el acceso a mayor 
número de medios de impugnación, a fin de garantizar que las 
sentencias de los juzgadores sean objeto de revisión por un tribunal de 
alzada competente. Además, si el artículo 157 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal y los correlativos de las 
Entidades Federativas establecen que para determinar la competencia 
por razón de la cuantía del negocio se tendrá en cuenta lo que 
demande el actor, debe entenderse como lo que éste pretende que se 
le garantice; de ahí que la cuantía puede determinarse desde la 
presentación del  escrito de demanda, pues es en éste en donde el 
actor fija las pretensiones de su acción. 
 
 
Contradicción de tesis 132/2007-PS. Entre las sustentadas por el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito y el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito. 06 de febrero de 
2008. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretario: Jorge Roberto Ordoñez Escobar.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiséis de marzo 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veintisiete de marzo de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  31/2008 
 

EMPLAZAMIENTO. ES VÁLIDO PRACTICARLO EN EL DOMICILIO 
CONVENCIONAL CUANDO EN EL CONTRATO BASE DE LA 
ACCIÓN ASÍ LO HAYAN SEÑALADO LAS PARTES 
(LEGISLACIONES DEL ESTADO DE JALISCO Y DEL DISTRITO 
FEDERAL). El emplazamiento es el acto procesal por virtud del cual se 
hace del conocimiento de la parte demandada la existencia de una 
demanda instaurada en su contra, proporcionándole la posibilidad de 
una oportuna defensa y cuya finalidad es que las autoridades 
jurisdiccionales dentro de un proceso, o en un procedimiento seguido 
en forma de juicio, cumplan con la garantía de audiencia contenida en 
el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Ahora bien, de los Códigos de Procedimientos Civiles del 
Distrito Federal y del Estado de Jalisco se advierte que el 
emplazamiento debe efectuarse personalmente en el domicilio que 
hayan señalado los litigantes en el primero de sus escritos, y que puede 
practicarse en el domicilio donde habite el demandado, donde tenga el 
principal asiento de sus negocios, e incluso en cualquier otro domicilio, 
o donde se le hallare; de lo que se infiere que no tiene que ser 
ineludiblemente en el domicilio donde habite o resida (casa habitación), 
lo cual cobra sentido, en atención a la intención del legislador 
consistente en proporcionar los medios para que el demandado tenga 
efectivo conocimiento del juicio entablado en su contra, para no dejarlo 
en estado de indefensión y tutelar su garantía de audiencia. Por tanto, 
es válido practicar el emplazamiento en el domicilio convencional que 
las partes, en ejercicio de sus derechos sustantivos, señalen en el 
contrato base de la acción, sin que ello implique la renuncia, 
modificación o alteración a las normas procesales, ya que la 
designación de un domicilio convencional atiende a la voluntad de los 
contratantes que consideran que en ese lugar serán eficazmente 
localizados, incluso en caso de una contienda judicial sin que por ello 
dejen de observarse las formalidades que todo acto de notificación 
debe revestir. 
 
Contradicción de tesis 108/2007-PS. Entre las sustentadas por el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 27 de 
febrero de 2008. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: 
Guillermina Coutiño Mata. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiséis de marzo 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veintisiete de marzo de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   32/2008 
 
 

LESIONES. EL DELITO RELATIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
237, FRACCIONES I Y II, DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO ES PERSEGUIBLE POR QUERELLA, INCLUSO ANTE LA 
ACTUALIZACIÓN DE LAS CIRCUNSTANCIAS AGRAVANTES 
PREVISTAS EN EL NUMERAL 238 DE DICHO ORDENAMIENTO. El 
artículo 240 del Código Penal del Estado de México establece 
expresamente que las lesiones a que se refiere el diverso 237, 
fracciones I y II, del citado Código, se perseguirán por querella, sin 
señalar limitación alguna para la procedencia del perdón del ofendido. 
Por tanto, el indicado delito es perseguible por querella incluso ante la 
actualización de las circunstancias agravantes previstas en el numeral 
238 de dicho ordenamiento –que también integran el delito–, pues ello 
no cambia la naturaleza de su persecución, en tanto que de acuerdo 
con el principio de exacta aplicación de la ley en materia penal 
contenido en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la autoridad no puede ir más allá de lo que señala la 
norma y, por ende, donde la ley no distingue no corresponde hacerlo al 
juzgador.  
 
 
Contradicción de tesis 159/2007-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo y Cuarto, ambos en Materia Penal del 
Segundo Circuito. 05 de marzo de 2008. Cinco votos. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiséis de marzo 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veintisiete de marzo de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   33/2008 
 
 

TRÁFICO DE INDOCUMENTADOS. EL ELEMENTO SUBJETIVO 
RELATIVO AL “PROPÓSITO DE TRÁFICO” PREVISTO EN EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 138 DE LA LEY GENERAL 
DE POBLACIÓN, SE REFIERE ÚNICAMENTE A LAS CONDUCTAS 
DE ALBERGAR O TRANSPORTAR EXTRANJEROS A CAMBIO DE 
UN BENEFICIO ECONÓMICO. De la interpretación integral y 
sistemática del proceso legislativo que originó el Decreto de reformas y 
adiciones del citado precepto legal, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de 8 de noviembre de 1996, se advierte que la voluntad del 
legislador federal al sancionar “a quien por sí o por medio de otro u 
otros introduzca, sin la documentación correspondiente expedida por 
autoridad competente, a uno o varios extranjeros a territorio mexicano 
o, con propósito de tráfico, los albergue o transporte por el territorio 
nacional con el fin de ocultarlos para evadir la revisión migratoria”, fue 
dejar a salvo los actos humanitarios de personas o agrupaciones cuya 
intención es asistir a los extranjeros indocumentados sin obtener para sí 
provecho alguno, y castigar únicamente a quienes los lesionan y ponen 
en peligro al realizar actividades ilícitas con la pretensión de obtener un 
beneficio lucrativo cierto, actual o inminente. En ese sentido, se 
concluye que el “propósito de tráfico” a que alude el segundo párrafo 
del artículo 138 de la Ley General de Población es un elemento 
subjetivo referido únicamente a las conductas de albergar o transportar 
extranjeros en el territorio nacional, con fines de ocultamiento a cambio 
de un beneficio económico. 
 
 
Contradicción de tesis 138/2007-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos del Vigésimo 
Circuito. 05 de marzo de 2008. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Beatriz Joaquina Jaimes 
Ramos. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiséis de marzo 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veintisiete de marzo de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   34/2008 
 
 

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. CUANDO EL DEFENSOR 
SOCIAL DEL SENTENCIADO SOLICITA LOS BENEFICIOS DE LA 
CONMUTACIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD IMPUESTA 
EN LA SENTENCIA DEFINITIVA Y ÉSTE NO SE OPONE, ELLO 
IMPLICA SU CONSENTIMIENTO TÁCITO PARA EFECTOS DE LA 
PROCEDENCIA DE AQUÉL. Conforme a la fracción XI del artículo 73 
de la Ley de Amparo, el juicio de garantías es improcedente contra 
actos consentidos expresamente o por manifestaciones de voluntad que 
entrañen ese consentimiento; de ahí que si el defensor social del 
sentenciado solicita los beneficios de la conmutación de la pena 
privativa de libertad impuesta en la sentencia definitiva a su defenso –
quejoso– y éste no se opone a tal conmutación, sino que externa 
hechos o actos que impliquen su consentimiento, ello se traduce en la 
aceptación de dicha sentencia y, por tanto, se actualiza la causal de 
improcedencia referida, pues independientemente de que el beneficio lo 
haya solicitado su defensor, es evidente que el no expresar su 
inconformidad constituye su consentimiento tácito. 
 
 
Contradicción de tesis 130/2007-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Penal del 
Sexto Circuito. 12 de marzo de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: 
José de Jesús Gudiño Pelayo y José Ramón Cossío Díaz. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Gustavo Ruiz Padilla. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiséis de marzo 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veintisiete de marzo de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   35/2008 
 
 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO INTERPUESTO CONTRA UNA ORDEN DE TRASLADO 
DE UN REO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. SE SURTE 
A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO QUE PREVINO. Conforme al 
artículo 36, segundo párrafo, de la Ley de Amparo, si el acto reclamado 
ha comenzado a ejecutarse en un Distrito y sigue ejecutándose en otro, 
cualquiera de los Jueces de esas jurisdicciones, a prevención, será 
competente. Ahora bien, la orden de traslado de un reo de un centro de 
reclusión a otro, por su naturaleza jurídica es un acto de tracto 
sucesivo, ya que desde su emisión hasta su conclusión se suscitan 
hechos continuos tendentes al traslado material de la persona; esto es, 
sus efectos no se agotan con su sola emisión, sino que se prolongan en 
el tiempo con motivo de su ejecución, pues la autoridad que ordena 
dicho traslado sigue actuando constantemente hasta su ejecución, que 
culmina con la reclusión de la persona en el otro centro penitenciario. 
En congruencia con lo anterior, se concluye que si en amparo indirecto 
se reclama una orden de traslado de un reo de un centro penitenciario a 
otro y dicho acto comienza a ejecutarse en un Distrito y continúa 
ejecutándose en otro, se actualiza la hipótesis prevista en el segundo 
párrafo del artículo 36 citado y, por ende, al tratarse de un acto de tracto 
sucesivo, la competencia para conocer del juicio de garantías se surte a 
favor del Juez de Distrito ante el que se promovió, con jurisdicción 
sobre uno de los lugares en que se dio una parte de la ejecución, por 
ser el que previno. 
 
 
Contradicción de tesis 90/2007-PS. Entre las sustentadas por el 
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 12 de marzo 
de 2008. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: 
Miguel Ángel Antemate Chigo. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiséis de marzo 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veintisiete de marzo de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   36/2008 
 
 

SENTENCIA DEFINITIVA. EL AMPARO PROMOVIDO EN SU 
CONTRA DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS SIGUIENTES AL EN QUE 
SURTIÓ EFECTOS LA NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE SU 
ACLARACIÓN, NO ES EXTEMPORÁNEO. La aclaración de sentencia 
es la institución procesal creada en beneficio de los gobernados, ya que 
sin ser un recurso, tiene por objeto subsanar omisiones y corregir 
errores o defectos; de ahí que la resolución que al efecto se emita 
forma parte integrante de la propia sentencia y, por ende, ambas 
constituyen un todo. Así, el plazo para promover el juicio de amparo 
contra una sentencia, que ante la autoridad responsable está sujeta a 
aclaración, empieza a transcurrir después de notificada la resolución 
que aclara dicha sentencia. En ese sentido, se concluye que el amparo 
promovido contra la sentencia definitiva dentro de los quince días 
siguientes al en que surtió efectos la notificación de la resolución de su 
aclaración, no es extemporáneo. Lo anterior, con el fin de que los 
gobernados puedan impugnar las irregularidades cometidas tanto en la 
sentencia como en la resolución de su aclaración, independientemente 
de la materia sobre la cual verse esta determinación, pues ello permite 
que se administre justicia pronta, completa e imparcial, en acatamiento 
al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
 
Contradicción de tesis 169/2007-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Decimo Primero y Décimo Tercero, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 12 de marzo de 2008. Mayoría de tres 
votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime Flores Cruz. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiséis de marzo 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veintisiete de marzo de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS JURISPRUDENCIAL  37/2008. 
 

 
 
IGUALDAD. CASOS EN LOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL 
DEBE HACER UN ESCRUTINIO ESTRICTO DE LAS 
CLASIFICACIONES LEGISLATIVAS (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). La igualdad es un principio y un 
derecho de carácter fundamentalmente adjetivo que se predica siempre 
de algo, y este referente es relevante al momento de realizar el control 
de constitucionalidad de las leyes, porque la Norma Fundamental 
permite que en algunos ámbitos el legislador tenga más amplitud para 
desarrollar su labor normativa, mientras que en otros el Juez debe ser 
más exigente a la hora de determinar si aquél ha respetado las 
exigencias del principio de igualdad. El artículo 1o. de la Constitución 
Federal establece varios casos en los que procede dicho escrutinio 
estricto. Así, su primer párrafo proclama que todo individuo debe gozar 
de las garantías que ella otorga, las cuales no pueden restringirse ni 
suspenderse sino en los casos y con las condiciones que la misma 
establece, lo que evidencia la voluntad constitucional de asegurar en los 
más amplios términos el goce de los derechos fundamentales, y de que 
las limitaciones a ellos sean concebidas restrictivamente, de 
conformidad con el carácter excepcional que la Constitución les 
atribuye. Por ello, siempre que la acción clasificadora del legislador 
incida en los derechos fundamentales garantizados 
constitucionalmente, será necesario aplicar con especial intensidad las 
exigencias derivadas del principio de igualdad y no discriminación. Por 
su parte, el párrafo tercero del citado precepto constitucional muestra la 
voluntad de extender la garantía de igualdad a ámbitos que trascienden 
el campo delimitado por el respeto a los derechos fundamentales 
explícitamente otorgados por la Constitución, al prohibir al legislador 
que en el desarrollo general de su labor incurra en discriminación por 
una serie de motivos enumerados (origen étnico o nacional, género, 
edad, capacidades diferentes, condición social, condiciones de salud, 
religión, opiniones, preferencias, estado civil) o en cualquier otro que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. La intención 
constitucional es, por lo tanto, extender las garantías implícitas en el 
principio de igualdad al ámbito de las acciones legislativas que tienen 
un impacto significativo en la libertad y la dignidad de las personas, así 
como al de aquellas que se articulan en torno al uso de una serie de 
criterios clasificatorios mencionados en el referido tercer párrafo, sin 
que ello implique que al legislador le esté vedado absolutamente el uso 
de dichas categorías en el desarrollo de su labor normativa, sino que 
debe ser especialmente cuidadoso al hacerlo. En esos casos, el Juez 
constitucional deberá someter la labor del legislador a un escrutinio 
especialmente cuidadoso desde el punto de vista del respeto a la 
garantía de igualdad. 
 
Amparo directo en revisión 988/2004. 29 de septiembre de 2004. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 



 

Amparo en revisión 459/2006. 10 de mayo de 2006. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara 
Chagoyan. 
 
Amparo en revisión 846/2006. 31 de mayo de 2006. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Juan Carlos Roa 
Jacobo.   
   
Amparo en revisión 312/2007. 30 de mayo de 2007. Unanimidad de 
cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Carmen Vergara López.   
 
Amparo en revisión 514/2007. 12 de septiembre de 2007. Cinco votos. 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Rosalba Rodríguez 
Mireles.   
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de dos de abril de dos mil 
ocho. México, Distrito Federal, tres de abril de dos mil ocho. Doy 
fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   38/2008 
 

AUTO DE FORMAL PRISIÓN. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XIV, 
DE LA LEY DE AMPARO, RESPECTO DEL JUICIO DE GARANTÍAS 
A TRAVÉS DEL CUAL EL INCULPADO LO RECLAMA, CUANDO ES 
EL MINISTERIO PÚBLICO QUIEN INTERPONE EL RECURSO DE 
APELACIÓN CONTRA DICHA DETERMINACIÓN. Cuando el 
Ministerio Público interpone el recurso de apelación contra el auto de 
formal prisión y, por su parte, el quejoso promueve juicio de garantías 
reclamando dicha determinación, no se actualiza la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XIV, de la Ley de 
Amparo, relativa al supuesto de que se esté tramitando ante los 
tribunales ordinarios algún recurso o defensa legal propuesta por el 
quejoso que pueda tener por efecto modificar, revocar o nulificar el acto 
reclamado. Ello es así, porque independientemente de que dicho auto 
de procesamiento afecta o restringe la libertad de la persona contra la 
que se decreta, para efectos de la improcedencia del juicio de amparo, 
por disposición expresa se requiere que el propio quejoso haya 
interpuesto el recurso ordinario mencionado, y no el Ministerio Público 
adscrito al juzgado de la causa, pues esta última hipótesis no está 
prevista en la ley. Además, si bien es cierto que el precepto referido 
prohíbe la coexistencia de la acción constitucional con algún otro 
recurso o medio de defensa legal por virtud del cual se combata el 
mismo acto y puedan producirse  efectos iguales  o  incluso 
contradictorios –lo cual pretende evitar el principio de definitividad–, 
también lo es que la causa de improcedencia aludida es de estricto 
derecho; de ahí que su interpretación también es estricta y no admite 
interpretaciones extensivas, analógicas o por mayoría de razón, ya que 
con ello se vulneraría y postergaría el derecho constitucional del 
quejoso para acudir al juicio de amparo, dejándolo en estado de 
indefensión. 
 
 
Contradicción de tesis 88/2007-PS. Entre los criterios sustentados por 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, 
Tercer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito y el Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 12 de marzo de 2008. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Jaime  Flores  
Cruz. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha dos de abril de dos 
mil ocho.- México, Distrito Federal, tres de abril de dos mil ocho.- 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   39/2008 
 
 

CARTUCHOS PARA ARMAS DE FUEGO CON CALIBRE 
PERMITIDO. SI CUENTAN CON ARTIFICIOS ESPECIALES, SU 
POSESIÓN ES PUNIBLE EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 
83 QUAT DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y 
EXPLOSIVOS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA CANTIDAD. La 
posesión de cualquier cantidad de cartuchos para armas de fuego con 
calibre permitido, es decir, de las previstas en los artículos 9 y 10 de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos es ilícita y punible en 
términos de los artículos 11 y 83 Quat de la Ley indicada, si cuentan 
con artificios especiales. Lo anterior es así, toda vez que los artificios 
especiales de los cartuchos implican que éstos tienen características 
que los hacen mucho más dañinos y, por tanto, acusan mayor 
peligrosidad que los normales; de ahí que aunque el calibre del 
cartucho sea del relativo a las armas de fuego permitidas, al ser más 
peligrosos no pueden ser poseídos libremente por los particulares. En 
efecto, del artículo 11, inciso f), del ordenamiento referido se advierte 
que son de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea las 
municiones correspondientes a las armas que el propio precepto 
enuncia, así como los cartuchos con artificios especiales como 
trazadores, incendiarios, perforantes, fumígenos, expansivos, de gases 
y los cargados con postas superiores al "00" (.84 cms. de diámetro) 
para escopeta; de ahí que su tenencia en cualquier cantidad es punible 
por el solo hecho de ser de uso exclusivo de las fuerzas castrenses; 
máxime si al establecer como reservados los cartuchos mencionados, 
el legislador no hizo distinción alguna en relación con su calibre. 
 
 
Contradicción de tesis 127/2007-PS. Entre las sustentadas por el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el actual 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito. 
26 de marzo de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Mariana Mureddu Gilabert. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha dos de abril de dos 
mil ocho.- México, Distrito Federal, tres de abril de dos mil ocho.- 
Doy fe. 
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TESIS   JURISPRUDENCIAL   40/2008 
 
 

ORDEN DE APREHENSIÓN. SE ACTUALIZA LA CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA PREVISTA EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 
73 DE LA LEY DE AMPARO, RELATIVA A LA COSA JUZGADA, 
CUANDO LA ORDEN RECLAMADA YA FUE MATERIA DE UN 
DIVERSO JUICIO DE GARANTÍAS, AUNQUE SE ALEGUE LA 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. Acorde con el artículo 73 de 
la Ley de Amparo, el estudio de las causales de improcedencia es de 
oficio y de orden público. Por otra parte, para que opere la causal a que 
se refiere la fracción IV del citado precepto legal, el amparo debe 
interponerse por el propio quejoso contra las mismas autoridades y acto 
reclamado, aunque las violaciones constitucionales sean diferentes. En 
congruencia con lo expuesto, se concluye que cuando se promueve un 
juicio de amparo contra una orden de aprehensión que ya fue materia 
de un diverso juicio de garantías, se actualiza la causal de 
improcedencia prevista en el artículo 73, fracción IV, de la Ley de la 
materia, aunque se alegue como violación la prescripción de la acción 
penal. Sin que sea óbice a lo anterior, lo establecido en el artículo 183 
de la Ley citada, pues conforme a su correcta interpretación, en los 
asuntos del orden penal la violación consistente en la extinción de la 
acción persecutoria es de estudio preferente a cualquier otra cuestión 
de fondo o violación procesal. De ahí que sea incorrecto sostener que 
dicho artículo permita analizar la prescripción de la acción penal previo 
al estudio y acreditamiento de la procedencia del juicio de amparo, pues 
además de que tal extremo no puede desprenderse del propio numeral, 
estimar lo contrario, es decir, que el estudio de la prescripción de la 
acción penal es previo al de las causas de improcedencia, haría 
procedente el amparo en tal aspecto (aunque ya sea cosa juzgada), 
otorgándole la naturaleza de un recurso ordinario en el proceso penal, 
aunque evidentemente no lo sea. 
 
 
Contradicción de tesis 67/2007-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo y Cuarto, ambos en Materia Penal del 
Primer Circuito. 26 de marzo de 2008. Mayoría de tres votos. 
Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Roberto Ávila 
Ornelas. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha dos de abril de dos 
mil ocho.- México, Distrito Federal, tres de abril de dos mil ocho.- 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   41/2008 
 
 

CALIFICATIVAS O MODALIDADES DEL DELITO. AUN CUANDO SE 
HAYAN OMITIDO EN EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN, EL 
JUZGADOR PUEDE INCLUIRLAS EN LA SENTENCIA DEFINITIVA SI 
FUERON MATERIA DE ACUSACIÓN EN LAS CONCLUSIONES DEL 
MINISTERIO PÚBLICO. (CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS). Conforme al artículo 19 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo proceso 
penal debe seguirse por el delito señalado en el auto de formal prisión, 
es decir, prohíbe alterar la sustancia de los hechos calificados en dicho 
auto; sin embargo, tal prohibición no se refiere a la apreciación técnica 
o a la calificación jurídica de los hechos, en tanto que las calificativas o 
modalidades del delito son circunstancias accesorias cuya función es 
agravar o atenuar la pena, pero sin que dependa de ellas la existencia 
del ilícito, excepto tratándose de delitos especiales cuyas circunstancias 
calificativas o modificativas son elementos constitutivos de la figura 
delictiva básica. Se precisa que de una concatenación de los artículos 
323, 326, 333 y 338 del Código de Procedimientos Penales para el 
Estado de Tamaulipas, se advierte que el Ministerio Público al formular 
conclusiones, tiene la facultad de variar la clasificación legal de los 
hechos delictuosos precisados en el auto de plazo constitucional; las 
conclusiones formuladas no podrán modificarse en ningún sentido, sino 
por causas supervenientes y en beneficio del acusado; fijada la 
audiencia de vista, las partes, entre ellas, el procesado, pueden ofrecer 
pruebas, para desvirtuar las calificativas alegadas por el Ministerio 
Público, las que deberán quedar desahogadas en su totalidad, en dicha 
audiencia así como formular alegatos, con lo que se respeta su garantía 
de defensa, máxime que desde el inicio del proceso se encuentra 
asistido por un profesional del Derecho, quien en todo momento se 
encuentra en condiciones de advertir cuándo de los hechos probados, 
se puede derivar la acreditación de tales circunstancias calificativas o 
cuándo las pruebas del órgano de acusación tienen tal pretensión y, por 
tanto, la posibilidad y oportunidad de actuar en consecuencia. Con tales 
observaciones en modo alguno se encuentra el procesado en estado de 
indefensión, toda vez que cuenta con el tiempo suficiente para 
defenderse y para preparar los medios de convicción que considere 
necesarios. Así, se concluye que, con la salvedad indicada, el juzgador 
puede incluir en la sentencia definitiva las calificativas o modalidades 
del delito, siempre que hayan sido materia de acusación en las 
conclusiones del Ministerio Público, aun cuando se hayan omitido en el 
auto de formal prisión, pues la exigencia de que queden fijadas en éste 
se halla sujeta a que el órgano jurisdiccional advierta su existencia y 
cuente con los elementos probatorios suficientes; de ahí que 
independientemente de que en el auto de procesamiento no pudiera 
efectuarse el estudio preliminar relativo, si durante la instrucción se 
acreditan las mencionadas calificativas o modalidades y se introducen a 
través de las conclusiones acusatorias del representante social, el Juez 
del proceso puede tomarlas en cuenta, pues no se altera la esencia de 
los hechos materia del auto señalado, habida cuenta que la 
incorporación de la calificativa constituye únicamente una variación de 
grado del delito y no propiamente del delito en sí, lo que está permitido 
por el segundo párrafo de la fracción XVI del artículo 160 de la Ley de 
Amparo.  
 



 

 
 
Contradicción de tesis 178/2006-PS. Entre los criterios sustentados 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del 
Décimo Noveno Circuito y el entonces Segundo Tribunal Colegiado del 
Décimo Noveno Circuito, ahora en Materias Administrativa y Civil del 
mismo Circuito. 09 de enero de 2008. Unanimidad de cinco votos. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Arnoldo Castellanos 
Morfin. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha nueve de abril de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, diez de abril de dos mil 
ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   42/2008. 
 
 

INCIDENTE DE FALTA DE PERSONALIDAD EN EL JUICIO DE 
AMPARO. AL SER DE PREVIO Y ESPECIAL PRONUNCIAMIENTO, 
DEBE ADMITIRSE Y RESOLVERSE CONFORME A LA SEGUNDA 
REGLA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 35 DE LA LEY DE AMPARO. 
Conforme al sistema previsto en los párrafos primero y tercero del 
artículo 35 de la Ley de Amparo –consignado dentro de las reglas 
comunes al juicio de garantías–, tanto en los amparos indirectos como 
en los directos debe admitirse toda clase de incidencia, en cualquiera 
de las siguientes vías: 1) mediante tramitación especial, si la ley lo 
permite; 2) de plano y sin trámite de por medio, si por su naturaleza 
hiciera imposible la decisión de fondo, y 3) conjuntamente con la 
definitiva, si es que su resolución previa no impidiera el dictado de ésta. 
En congruencia con lo anterior y en virtud de que dentro de los 
incidentes de previo y especial pronunciamiento la doctrina procesal ha 
incluido, entre otros, al de falta de personalidad, en tanto que su 
resolución condiciona la emisión de la sentencia principal, se concluye 
que cuando dicho incidente se promueve en un juicio de garantías, 
aunque no esté incluido dentro de los que señala la ley de la materia 
como aquellos que ameritan previo y especial pronunciamiento, al tener 
esa naturaleza debe admitirse y resolverse conforme a la segunda regla 
prevista en el artículo 35 de la Ley de Amparo, esto es, de plano y sin 
forma de sustanciación en el mismo expediente. 
 
 
Contradicción de tesis 35/2008-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto, ambos en Materia Civil del 
Tercer Circuito, y el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo 
Circuito (actual Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Décimo Séptimo Circuito). 02 de abril de 2008. Cinco 
votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
Beatriz Joaquina Jaimes Ramos. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha nueve de abril de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, diez de abril de dos mil 
ocho.- Doy fe. 
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TESIS   JURISPRUDENCIAL   43/2008 
 
 

COMPETENCIA EN EL AMPARO. SE SURTE A FAVOR DE LOS 
JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA SI LOS 
ACTOS RECLAMADOS CONTIENEN MEDIDAS INHERENTES A LA 
ORGANIZACIÓN Y/O CONTROL DE UN CENTRO PENITENCIARIO, 
AUN CUANDO EL QUEJOSO ESTÉ RECLUIDO EN ÉL. Si los actos 
reclamados en el juicio de amparo indirecto únicamente contienen 
medidas de carácter disciplinario y de seguridad que deben regir dentro 
de un centro penitenciario, no pueden considerarse de naturaleza 
penal, pues no provienen del proceso que se instruyó al sentenciado, ni 
del juzgador penal ante el cual se siguió la causa instaurada en su 
contra, sino que se trata de medidas emanadas de facultades atribuidas 
a las autoridades administrativas encargadas de él. En congruencia con 
lo anterior, se concluye que la competencia para conocer del juicio de 
amparo en el que se reclaman medidas inherentes a la organización y/o 
control de dicho centro, como lo son las órdenes emitidas por la 
autoridad administrativa para trasladar a un interno de una celda a otra 
o para cambiarlo a un área diferente, dentro del mismo centro 
penitenciario, se surte a favor de los juzgados de Distrito en materia 
administrativa, sin que ello exima a la autoridad jurisdiccional a suplir la 
queja deficiente en términos del artículo 76 Bis, fracción II, de la Ley de 
Amparo, si al impugnar los actos mencionados el peticionario de 
garantías está privado de su libertad. 
 
 
Contradicción de tesis 2/2008-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos en Materia Penal del 
Primer Circuito. 02 de abril de 2008. Cinco votos. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa 
López. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha nueve de abril de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, diez de abril de dos mil 
ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   44/2008 
 
 

CONTRATO DE TRANSACCIÓN RATIFICADO ANTE NOTARIO 
PÚBLICO Y AJUSTADO A DERECHO. CUANDO SE EXHIBE PARA 
DAR POR TERMINADO EL JUICIO, ES INNECESARIO EMPLAZAR A 
LA PARTE DEMANDADA PARA QUE EL JUEZ PUEDA 
APROBARLO. Si bien es cierto que el emplazamiento es una 
formalidad esencial del procedimiento que debe satisfacerse para 
otorgar a los demandados una adecuada oportunidad de defensa, 
también lo es que cuando después de promovida la demanda y antes 
del emplazamiento, las partes celebran un contrato de transacción y lo 
ratifican ante notario público para dar por disipadas sus controversias, 
es innecesario emplazar a la parte demandada para que el Juez pueda 
aprobarlo si aquél se encuentra ajustado a derecho y es exhibido por la 
actora. Ello es así, pues al suscribir el contrato de transacción el 
demandado conoce: 1) que ha sido instaurado un juicio en su contra y 
quién lo promovió, 2) cuáles son las pretensiones del actor, es decir, el 
contenido de la demanda, y 3) que tiene la oportunidad de defenderse 
para hacer valer sus derechos; tanto, que precisamente negocia en 
favor de sus intereses mediante concesiones recíprocas con el actor, a 
efecto de llegar a un arreglo y dar por terminado el juicio, con lo cual se 
cumplen los fines del emplazamiento y, en consecuencia, se respeta la 
garantía de audiencia contenida en el segundo párrafo del artículo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
Contradicción de tesis 133/2007-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Décimo Primero en Materia Civil del Primer 
Circuito y Tercero en Materia Civil del Tercer Circuito. 02 de abril de 
2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juan N. Silva Meza. Ponente: 
José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha nueve de abril de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, diez de abril de dos mil 
ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   45/2008 
 
 

AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. ES 
IMPROCEDENTE CONTRA EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN 
CUANDO EN LA DEMANDA INICIAL SE SEÑALÓ COMO ACTO 
RECLAMADO LA ORDEN DE APREHENSIÓN. La Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de 
tesis  129/2007-PS, de la que derivó la jurisprudencia   1a./J. 17/2008, 
estableció que por cambio de situación jurídica procede decretar el 
sobreseimiento, al actualizarse la causal de improcedencia prevista en 
el artículo 73, fracción X, de la Ley de Amparo, respecto del acto 
reclamado consistente en la orden de aprehensión si del informe 
justificado de la autoridad responsable aparece que se sustituyó al 
haberse dictado el auto de formal prisión. Por tanto, es improcedente la 
ampliación de la demanda de amparo indirecto interpuesta contra el 
auto de formal prisión, cuando en la demanda inicial se señaló como 
acto reclamado la orden de aprehensión, en tanto que la emisión de 
aquel auto provoca el cambio del estatus jurídico del quejoso. Lo 
anterior es así, porque no podría estudiarse el acto originalmente 
reclamado sin afectar la nueva situación jurídica del procesado, 
generada por el inicio de la etapa de instrucción. Además, sería ocioso 
admitir dicha ampliación, cuando irremediablemente procede el 
sobreseimiento en el juicio de garantías, por la obligación que la Ley 
impone al juzgador de decretarlo inmediatamente que aparezca la 
causa de improcedencia mencionada. 
 
 
Contradicción de tesis 15/2008-PS. Entre las sustentadas por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y el 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 02 de 
abril de 2008. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha nueve de abril de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, diez de abril de dos mil 
ocho.- Doy fe. 
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TESIS JURISPRUDENCIAL  46/2008. 

 

SUPLENCIA DE LA QUEJA EN MATERIA AGRARIA. NO DEBE 
LLEGAR AL EXTREMO DE ACEPTAR LA PROCEDENCIA DE UN 
RECURSO NO PREVISTO POR LA LEY. Si bien el artículo 76 bis, 
fracción III, de la Ley de Amparo, en relación con el diverso 227 del 
mismo ordenamiento legal, establecen entre otras hipótesis, que las 
autoridades que conozcan del juicio de amparo deberán suplir la 
deficiencia de los conceptos de violación de la demanda, así como de 
los agravios formulados en los recursos en materia agraria, cuando lo 
expresen las entidades o individuos que menciona el artículo 212, dicha 
suplencia no debe llegar al extremo de aceptar la procedencia de un 
recurso no previsto por la Ley. 
 
 
Reclamación 237/93. Francisco Urbano Ramírez y otros. 11 de abril de 
1994. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Trinidad Lanz 
Cárdenas. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. Secretaria: Maura 
Angélica Sanabria Martínez  
 
Reclamación 612/93. Comité Particular del Nuevo Centro de Población 
Rancho Santa Rita, Municipio de Copándaro de Galeana, Estado de 
Michoacán. 18 de abril de 1994. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
José Trinidad Lanz Cárdenas. Ponente: Sergio Hugo Chapital Gutiérrez. 
Secretaria: María Guadalupe Saucedo Zavala. 
 
Reclamación 227/99. Comisariado de Bines Comunales del Poblado 
de Jalatlaco, Distrito de Tenango del Valle, Estado de México. 19 de 
enero de 2000. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Juan N. Silva 
Meza. Ponente: Juan N. Silva Meza; en su ausencia hizo suyo el asunto 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Juan Antonio 
Ávila Santacruz. 
 
Reclamación 17/2007-PL. Manuel Martínez López. 7 de febrero de 
2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario 
Adjunto: Juan Carlos  de la Barrera Vite. 
 
Reclamación 248/2007-PL. Comité Particular Ejecutivo del Nuevo 
Centro de Población Ejidal “Rancho de los Llanitos”, Municipio de Bahía 
de Banderas, Estado de Nayarit. 3 de octubre de 2007. Cinco votos. 
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Luis Fernando Angulo 
Jacobo. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de veintitrés de abril de dos 
mil ocho. México, Distrito Federal, veinticuatro de abril de dos mil 
ocho. Doy fe. 
 
 
HAGH/rfr. 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   47/2008 
 
 
 

REMATE. LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA SEÑALAR FECHA PARA 
LA AUDIENCIA RESPECTIVA ES IMPUGNABLE EN AMPARO 
INDIRECTO. Si bien es cierto que el artículo 114, fracción III de la Ley 
de Amparo establece que sólo pueden impugnarse en amparo indirecto 
las últimas resoluciones que se dicten en los procedimientos de 
ejecución de sentencia y que tratándose de remates, sólo la que los 
apruebe o desapruebe puede impugnarse, también es verdad que las 
normas no sólo deben interpretarse literalmente, especialmente cuando 
se advierte que bajo una interpretación meramente literal el efecto sería 
precisamente el que la norma pretende evitar. En el caso del artículo 
mencionado, la ratio legis consiste en evitar que se obstaculice la 
ejecución de las sentencias a través de la promoción de los juicios de 
amparo. Precisamente tomando en cuenta ese fin, el no permitir que 
sea impugnable la negativa de continuar con los procedimientos de 
remate, específicamente, el no señalar fecha para la audiencia 
correspondiente, lo que puede provocarse es el efecto contrario, porque 
se deja fuera del control constitucional cualquier auto que podría 
ilegalmente no seguir con la ejecución de la sentencia. Así, debe 
concluirse que atendiendo al propio fin de la norma, cuando el juez se 
niega a señalar fecha para la audiencia de remate, esa resolución, una 
vez que se hace definitiva, puede impugnarse en el amparo indirecto sin 
que sea necesario esperar a que se apruebe o desapruebe el remate, 
pues si no se permite el control constitucional sobre esas 
determinaciones, podría no llegarse nunca al final de la ejecución. Esta 
interpretación es la que más se apega a los fines a los que obliga el 
artículo 17 constitucional en tanto que el derecho al acceso a la justicia 
no sólo incluye el dictado de la resolución, sino además la ejecución de 
esas resoluciones, y si no se permite la procedencia del amparo, se 
permitiría que nunca se llegara a la ejecución. 
 
 
 
Contradicción de tesis 148/2007-PS. Entre las sustentadas  por los 
Tribunales Colegiados Primero y Tercero, ambos en Materia Civil del 
Tercer Circuito  y el Décimo Primero en Materia Civil del Primer Circuito. 
05 de marzo de 2008. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz.  
Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintitrés de abril de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veinticuatro de abril de dos 
mil ocho.- Doy fe. 
 
 
 
HAGH*pmm 

 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   48/2008 
 
 

ORDEN DE APREHENSIÓN Y AUTO DE FORMAL PRISIÓN. NO 
PROCEDE CONCEDER EL AMPARO PARA EL ÚNICO EFECTO DE 
QUE LA AUTORIDAD EMISORA FUNDE SU COMPETENCIA, SI EL 
ÓRGANO DE AMPARO ADVIERTE QUE LA MISMA EXISTE Y SE 
ACTUALIZA A FAVOR DE DICHA AUTORIDAD. Acorde con la tesis 
P./J. 10/94, de rubro: "COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES 
REQUISITO ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD.", la 
fundamentación de la competencia de la autoridad emisora del acto 
reclamado es un requisito esencial de éste, porque de no conocer el 
sustento legal relativo, se dejaría en estado de indefensión al 
gobernado a quien va dirigido y se le privaría de la oportunidad de 
examinar si la actuación de la autoridad se encuentra o no dentro del 
ámbito competencial respectivo, y si es conforme a la ley. Sin embargo, 
tratándose del juicio de garantías en materia penal, cuando el acto 
reclamado consiste en una orden de aprehensión o un auto de formal 
prisión, no procede conceder el amparo para el único efecto de que la 
autoridad responsable funde su competencia legal cuando ésta no es 
cuestionada por el quejoso por alguna razón de fondo y el juzgador 
advierte su existencia y actualización en favor de aquélla, pues al 
tratarse de actos restrictivos de la libertad dictados en los procesos 
penales, subsiste el interés de la sociedad en que el Estado ejerza su 
potestad punitiva, por lo que la concesión del amparo en los términos 
mencionados puede traer como consecuencia que el indiciado se 
sustraiga de la acción de la justicia, en perjuicio del interés general. 
Además, si el órgano de amparo determina que la competencia se surte 
a favor de la autoridad responsable, ello otorga certeza al quejoso 
respecto a la emisión del acto reclamado y se colma lo dispuesto en el 
artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
Contradicción de tesis 13/2008-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Penal del 
Segundo Circuito. 16 de abril de 2008. Cinco votos. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jesús Antonio Sepúlveda Castro. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintitrés de abril de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veinticuatro de abril de dos 
mil ocho.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 

 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   49/2008 
 
 
 

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. CUANDO SE RECLAMA 
COMO CONSECUENCIA DE UNA RELACIÓN CONCUBINARIA, SU 
CONCESIÓN NO EXIGE LA ENTREGA DE COPIAS CERTIFICADAS 
DE ACTAS DEL ESTADO CIVIL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). El artículo 233 del Código Civil para el Estado de 
Veracruz otorga a los concubinos el derecho a recibir alimentos en los 
mismos términos que los cónyuges, siempre que satisfagan los 
requisitos establecidos en el artículo 1568 del citado Código, esto es, 
que hayan convivido bajo un mismo techo, como marido y mujer, 
durante tres años o por menos tiempo si han tenido hijos y hayan 
permanecido libres de matrimonio durante el concubinato. Es en este 
contexto normativo como debe interpretarse el artículo 210 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Veracruz, que sólo regula 
expresamente las condiciones para otorgar la pensión alimenticia 
provisional cuando se reclama como consecuencia del vínculo 
matrimonial o de parentesco con el deudor alimentario, ya que la 
ausencia de reglas aplicables tratándose del concubinato no debe 
frustrar la eficacia de la regulación sustantiva en la materia o provocar 
resultados contrarios a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Por ello, cuando se reclama la indicada medida cautelar 
como consecuencia de una relación concubinaria, su concesión no 
exige la entrega de las copias certificadas de las actas del estado civil a 
que se refiere el mencionado artículo 210, sino que es suficiente que 
quien reclama alimentos afirme cumplir con los requisitos previstos en 
el artículo 1568 aludido y aporte elementos para sostener su dicho, 
como las actas de nacimiento de los hijos o algún otro medio probatorio 
tendente a acreditar la convivencia. Lo anterior, porque las posiciones 
de acreedor y deudor alimentario no dependen de que las relaciones 
familiares respectivas deriven de documentos públicos inscritos en el 
Registro Civil, pues afirmar lo contrario implicaría admitir un esquema 
asimétrico con juicios cualitativamente distintos en los que los 
concubinos se verían obligados a seguir un proceso civil sin medidas 
cautelares. Ello soslayaría la igualdad sustantiva con que la regulación 
civil trata las relaciones matrimoniales y concubinarias en este punto y 
no guardaría la debida congruencia con los imperativos de no 
discriminación y protección a la familia derivados de los artículos 1º y 4º 
constitucionales. 
 
 
 
Contradicción de tesis 163/2007-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 09 de abril de 2008. Mayoría de tres votos. 
Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Sergio A. Valls 
Hernández.Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto 
Lara Chagoyán. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 



 

la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha catorce de mayo de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, quince de mayo de dos mil 
ocho.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   50/2008 
 
 

PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. NO PUEDE CANCELARSE 
EN LA INTERLOCUTORIA QUE DECIDE LA RECLAMACIÓN 
INTERPUESTA CONTRA EL AUTO QUE LA DECRETÓ COMO 
CONSECUENCIA DE UNA RELACIÓN CONCUBINARIA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). Por los motivos 
sostenidos por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al resolver la contradicción de tesis 108/2004-PS, de la cual 
derivó la tesis 1a./J. 9/2005, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, marzo de 2005, 
página 153, con el rubro: “PENSIÓN ALIMENTICIA PROVISIONAL. NO 
PUEDE CANCELARSE EN LA INTERLOCUTORIA QUE DECIDE LA 
RECLAMACIÓN INTERPUESTA CONTRA EL AUTO QUE LA 
DECRETA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ).”, el criterio 
consistente en que la reclamación interpuesta contra el auto que fija la 
pensión alimenticia de manera provisional no tiene el alcance de 
cancelarla o dejarla insubsistente, también es aplicable en los casos en 
que los alimentos se decretan como consecuencia de una relación 
concubinaria, en tanto que al igual que en las relaciones matrimoniales, 
la medida cautelar pretende proteger las necesidades impostergables 
de los acreedores alimentarios. 
 
 
Contradicción de tesis 163/2007-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 09 de abril de 2008. Mayoría de tres votos. 
Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Sergio A. Valls 
Hernández.Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto 
Lara Chagoyán. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,-C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha catorce de mayo de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, quince de mayo de dos mil 
ocho.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 
 
 
 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   51/2008 
 
 

APELACIÓN. QUE EL TRIBUNAL DE ALZADA CALIFIQUE DE 
INOPERANTES LOS AGRAVIOS Y NO OBSTANTE LOS ANALICE 
DECLARÁNDOLOS INFUNDADOS, NO PROVOCA INDEFENSIÓN A 
LOS RECURRENTES, PUES AL IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL 
MEDIO LEGAL CORRESPONDIENTE, PODRÁN CONTROVERTIRSE 
TODAS Y CADA UNA DE LAS CONSIDERACIONES DE DICHA 
DETERMINACIÓN. Si los tribunales de apelación califican de 
inoperantes los agravios y enseguida los analizan como si fueran 
válidos, declarándolos infundados, incurren en una conducta procesal 
incorrecta e incongruente que atenta contra la técnica jurídica del 
estudio de los agravios propuestos; sin embargo, esa determinación no 
provoca indefensión a los recurrentes, pues al impugnarse a través del 
medio legal correspondiente, podrán controvertirse todas las 
consideraciones en que se apoyó la responsable para resolver como lo 
hizo. Así, al haber analizado la responsable los agravios planteados en 
cuanto al fondo del asunto y no haberse quedado en la inoperancia, el 
órgano jurisdiccional que conozca del mismo, se ocupará del fondo del 
asunto, lo cual redunda en beneficio de los apelantes. 
 
 
Contradicción de tesis 98/2007-PS. Entre los criterios sustentados por 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 16 de 
abril de 2008. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretario: Francisco Octavio Escudero Contreras. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha catorce de mayo de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, quince de mayo de dos mil 
ocho.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 
 

 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   52/2008 
 
 
 

INDEMNIZACIÓN POR CONCEPTO DE MEJORAS Y 
EDIFICACIONES REALIZADAS A UN INMUEBLE. ES VÁLIDA LA 
CLÁUSULA DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA CON RESERVA 
DE DOMINIO EN LA QUE EL COMPRADOR RENUNCIA A 
RECIBIRLA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN). El 
artículo 2205 del Código Civil para el Estado de Nuevo León prevé las 
prestaciones que deben restituirse las partes contratantes en caso de 
rescisión de un contrato de compraventa con reserva de dominio y 
establece una limitante al principio de libertad contractual, pues señala 
que serán nulas las convenciones que impongan al comprador 
obligaciones más onerosas que las expresadas en el propio precepto. 
Ahora bien, el derecho a recibir una indemnización por concepto de 
mejoras y edificaciones realizadas en el inmueble materia del contrato 
no es de las prestaciones previstas en el artículo indicado, ya que en 
los contratos de compraventa con reserva de dominio el vendedor se 
reserva la propiedad del bien y sólo transfiere su posesión, por lo cual, 
al rescindirse aquéllos, el comprador solamente está obligado a 
devolver la posesión al vendedor. Así, la renuncia a recibir la 
indemnización mencionada no debe entenderse como una convención 
de las prohibidas por el último párrafo del artículo 2205 aludido, pues 
dejar de percibir algo a lo que se tiene derecho, en razón de acordarlo 
así las partes, no constituye una obligación de dar, hacer o no hacer, ni 
implica un gravamen para el comprador; máxime si éste sabía que si 
edificaba o realizaba mejoras en el inmueble materia del contrato, ante 
su rescisión no podría recuperar el monto invertido por este concepto. 
Asimismo, la realización de las mejoras y edificaciones son ajenas al fin 
del contrato de referencia, e inclusive son producto de la voluntad del 
comprador para cuya realización no interviene el vendedor, por lo que al 
no constituir una obligación derivada del contrato, no necesariamente 
puede generar obligaciones a la parte vendedora. En congruencia con 
lo anterior y atento al artículo 6o. del Código Civil citado, se concluye 
que es válida la cláusula contractual que establece que el comprador 
renuncia a recibir una indemnización por concepto de mejoras y 
edificaciones realizadas en el inmueble materia del contrato de 
compraventa con reserva de dominio, pues además de tratarse de un 
derecho renunciable, con ello no se vulnera el interés público, porque 
no se contraviene alguna disposición de orden público, ni se afectan 
derechos de terceros, en tanto que la renuncia sólo surte efectos entre 
los contratantes. 
 
 
Contradicción de tesis 124/2006-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Tercero, ambos en Materia Civil del 
Cuarto Circuito. 16 de abril de 2008. Cinco votos. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Guillermina Coutiño Mata. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 



 

Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha catorce de mayo de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, quince de mayo de dos mil 
ocho.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   53/2008 
 
 

ACCIÓN REIVINDICATORIA. NO QUEDA PROBADO EL ELEMENTO 
PROPIEDAD NECESARIO PARA SU PROCEDENCIA, SI EL TÍTULO 
EXHIBIDO POR EL ACTOR  TIENE COMO ANTECEDENTE CAUSAL 
DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE INFORMACIÓN 
AD PERPETUAM (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO). 
Acorde con la jurisprudencia 1a./J. 91/2005, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXII, 
agosto de 2005, página 86, con el rubro: “INFORMACIONES AD 
PERPETUAM. LA RESOLUCIÓN QUE EN ELLAS SE DICTE NO ES 
APTA PARA ACREDITAR LA PROPIEDAD DEL INMUEBLE MATERIA 
DE UN JUICIO REIVINDICATORIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO).”, la resolución recaída a diligencias de jurisdicción 
voluntaria de información ad perpetuam no es apta para acreditar la 
propiedad, sino sólo la posesión; de ahí que por virtud de la institución 
jurídica de la causahabiencia, quien posee un bien en esas condiciones, 
al transmitirlo única y exclusivamente puede trasladar la posesión, ya 
que el causahabiente sólo puede sustituirse en los derechos de que 
disponga su causante. En congruencia con lo anterior, se concluye que 
no queda probado el elemento propiedad, necesario para la 
procedencia de la acción reivindicatoria, si el título exhibido por el actor 
para acreditar tal extremo tiene como antecedente causal diligencias de 
jurisdicción voluntaria de información ad perpetuam, aun cuando esté 
revestido de la forma de un acto jurídico por el que es factible adquirir la 
propiedad (venta, donación, testamento, permuta, etcétera), pues con 
ello sólo se demuestra que se adquirió la posesión del bien, pero no su 
propiedad. 
 
 
Contradicción de tesis 149/2007-PS. Entre las sustentadas por el 
entonces Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto 
Circuito, actualmente Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Décimo Sexto Circuito y el entonces Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto Circuito, actualmente 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo 
Sexto Circuito. 30 de abril de 2008. Cinco votos. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Mario César Flores Muñoz.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha catorce de mayo de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, quince de mayo de dos mil 
ocho.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 

 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   54/2008 
 
 

LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO. 
CARECE DE ELLA EL OFENDIDO O VÍCTIMA DEL DELITO 
CUANDO SE RECLAMA LA RESOLUCIÓN QUE DIRIME EL 
RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA EL AUTO DE 
TÉRMINO CONSTITUCIONAL EN QUE SE CONCEDE LA LIBERTAD 
POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR, EN TANTO QUE 
NO AFECTA EL DERECHO A LA REPARACIÓN DEL DAÑO. 
Conforme a los artículos 107, fracción I, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y 4o. de la Ley de Amparo, la 
legitimación procesal para promover el juicio de garantías sólo la tienen 
las personas físicas o morales directamente agraviadas por la ley o el 
acto reclamado. Ahora bien, el hecho de que el ofendido o víctima del 
delito esté legitimado para reclamar las resoluciones del Ministerio 
Público que al resultar injustificadas afectan su interés jurídico y lo 
privan del derecho a obtener la reparación del daño, no significa que 
también tenga legitimación para impugnar todas las resoluciones 
jurisdiccionales dentro del proceso. Así, en la resolución que dirime el 
recurso de apelación interpuesto contra el auto de término 
constitucional, debe verificarse la comprobación del cuerpo del delito, la 
probable responsabilidad y la existencia o no de alguna circunstancia 
que exima de responsabilidad o extinga la acción penal, sin 
pronunciarse respecto al derecho a la reparación del daño con que 
cuenta la víctima u ofendido del delito, pues dicha reparación es una 
pena pública, de manera que para que nazca el derecho a exigirla, es 
necesario que previamente se acredite la pretensión punitiva del 
proceso penal, es decir, la existencia de los elementos del delito y la 
plena responsabilidad penal. En congruencia con lo anterior, y en virtud 
de que la resolución mencionada no se avoca a la legal o ilegal 
imposición de la reparación del daño como pena, no puede afectar el 
derecho de la víctima u ofendido a tal resarcimiento y, por ende, éste 
carece de legitimación activa para promover el juicio de garantías 
contra esa determinación. Lo anterior es así, pues un principio general 
de procedencia del amparo es el agravio personal y directo, es decir, 
que la ley o el acto afecte algún derecho perteneciente a la esfera 
jurídica de las personas; por lo que si la resolución de segunda 
instancia que analiza el auto de término constitucional y concede la 
libertad al inculpado no afecta el derecho de la víctima u ofendido a la 
reparación del daño, se concluye que éste no se encuentra legitimado 
para promover juicio de amparo en su contra. 
 
 
Contradicción de tesis 170/2007-PS. Entre las sustentadas por el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 23 de abril de 2008. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Roberto Ávila Ornelas. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 



 

la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiuno de mayo 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veintidós de mayo de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

TESIS   JURISPRUDENCIAL   55/2008 
 
 

GARANTÍA. SU MONTO DEBE FIJARSE DISCRECIONALMENTE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 125, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY 
DE AMPARO, CUANDO SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN CONTRA 
ACTOS INTRAPROCESALES RELACIONADOS CON LA 
PERSONALIDAD Y ELLO RETARDA LA EMISIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN EN EL JUICIO NATURAL. Si el efecto de la suspensión 
consiste en la abstención del dictado de la sentencia definitiva, hasta en 
tanto se resuelva el juicio de amparo correspondiente, se actualiza el 
supuesto contenido en el segundo párrafo del artículo 125 de la Ley de 
Amparo, pues el daño que dicha medida cautelar pudiera causar al 
tercero perjudicado no es patrimonial, en tanto que el retardo en el 
dictado de la sentencia afecta su derecho de celeridad procesal, el cual 
no es estimable en dinero. En ese sentido, se concluye que cuando se 
concede la suspensión contra actos intraprocesales relacionados con la 
personalidad y ello retarda la emisión de la sentencia definitiva en el 
juicio natural, la autoridad que conozca del amparo debe fijar 
discrecionalmente el monto de la garantía en términos del mencionado 
artículo. 
 
 
Contradicción de tesis 112/2007-PS. Entre las sustentadas por el 
Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Civil del Cuarto 
Circuito (ahora Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto 
Circuito). 14 de mayo de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos Posada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiuno de mayo 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veintidós de mayo de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 

 
 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   56/2008 
 
 
 

VIOLACIÓN EQUIPARADA. PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE 
LA ACTUALIZACIÓN DE ESE DELITO CUANDO EL SUJETO 
PASIVO PADECE SORDOMUDEZ, ES MENESTER QUE EL 
ÓRGANO ACUSADOR ACREDITE MEDIANTE LOS DICTÁMENES 
PERICIALES CORRESPONDIENTES, LAS REPERCUSIONES 
FÍSICAS Y MENTALES DERIVADAS DE ESE PADECIMIENTO 
(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE GUANAJUATO Y BAJA 
CALIFORNIA). El artículo 206 del Código Penal del Estado de 
Guanajuato vigente en 1975, equivalente al numeral 181 de su similar 
en vigor, así como el artículo 177 del Código Penal del Estado de Baja 
California, prevén como equiparables al delito de violación las hipótesis 
consistentes en realizar la cópula con persona: a) incapaz de decidir y 
b) que por cualquier causa no esté en posibilidad de resistir la conducta 
delictuosa. Ahora bien, la sordomudez como deficiencia somática 
funcional no encuadra per se en el marco de ilicitud establecido por el 
delito de violación equiparada cuando la víctima imputa la conducta al 
sujeto activo, pues esa deficiencia no es un medio que 
conceptualmente descarte la voluntad del sujeto pasivo ni implica que 
éste carezca de intelecto o de libre discernimiento sobre la 
conveniencia o no del concúbito carnal, además de que tampoco lo 
incapacita físicamente, pues por sí misma la sordera no genera 
ausencia de fuerza física suficiente o necesaria para oponerse o 
manifestar la falta de consentimiento. Así, es menester que el órgano 
acusador, a través de pruebas idóneas, como las periciales psiquiátrica 
y psicológica, en cada caso concreto demuestre las repercusiones de 
dicha discapacidad en relación con la facultad para decidir 
razonablemente respecto de su conducta sexual, en tanto que con ello 
se descubre la anulación absoluta, disminución o leve alteración de las 
facultades intelectivas y volitivas; de ahí que a partir de los dictámenes 
periciales correspondientes puede esgrimirse si se actualizan las dos 
condiciones que indican los artículos mencionados, es decir, la 
disminución en las capacidades mentales y/o físicas de la persona, 
pues sólo a través de estas pruebas el juzgador estará en aptitud de 
pronunciarse respecto de la actualización del delito de violación 
equiparada. 
 
 
 
Contradicción de tesis 158/2006-PS. Entre las sustentadas por el 
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el entonces 
Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, actualmente Primero. 14 de 
mayo de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintiuno de mayo 



 

de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veintidós de mayo de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL    57/2008. 
 
 
NOTIFICACIÓN PERSONAL EN MATERIA FISCAL. EL ARTÍCULO 
137 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL CONTENER 
TODOS LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA REALIZARLA, NO 
VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA PREVISTA EN 
LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Del 
contenido íntegro del citado precepto, se advierte que las formalidades 
de la notificación personal a que alude su primer párrafo, se encuentran 
en cada uno de sus párrafos, complementados entre sí, de ahí que sea 
inexacto considerar que aquellas previstas en su párrafo segundo sean 
exclusivas del procedimiento administrativo de ejecución, ya que al no 
existir disposición en contrario, rige en general a todo tipo de 
notificación. De esta manera, aun cuando el referido primer párrafo no 
aluda al levantamiento de un acta circunstanciada donde se acrediten 
los hechos respectivos, ello se desprende tácita y lógicamente del 
propio numeral, ya que tratándose de la notificación personal en el 
domicilio, es evidente que en la constancia se asentará quién es la 
persona buscada y cuál es su domicilio; en su caso, por qué no pudo 
practicarla; con quién la entendió y a quién le dejó citatorio, datos 
ineludibles que permiten establecer la certeza de que se satisfacen las 
formalidades que para este tipo de actos exige la Norma Fundamental. 
Más aún, el párrafo segundo señala que si la persona citada no espera, 
se practicará la diligencia con quien se encuentre en el domicilio o, en 
su defecto, con algún vecino, y si estos últimos se niegan a recibir la 
notificación, se hará por medio de instructivo que se fijará en lugar 
visible del domicilio. En consecuencia, el artículo 137 del Código Fiscal 
de la Federación contiene los elementos necesarios para efectuar la 
notificación personal en el domicilio y, por ende, no viola la garantía de 
seguridad jurídica prevista en los artículos 14 y 16 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
Amparo directo en revisión 1065/2004. Kalahary, S.A. de C.V. 8 de 
septiembre de 2004. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Francisco Octavio Escudero Contreras. 
 
Amparo directo en revisión 16/2008. Spintex, S.A. de C.V. 6 de 
febrero de 2008. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretario: Miguel Ángel Antemate Chigo. 
 
Amparo directo en revisión 2203/2007. Grupo Cosmos 500, S.A. de 
C.V. 13 de febrero de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente: Juan N. 
Silva Meza. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Rogelio 
Alberto Montoya Rodríguez. 
 
Amparo directo en revisión 23/2008. Arrendadora Mercantil Poblana, 
S.A. de C.V. 13 de febrero de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 
Juan N. Silva Meza. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: 
Rogelio Alberto Montoya Rodríguez. 
 
Amparo directo en revisión 44/2008. García Heres, S.C. 13 de febrero 
de 2008. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Dolores Rueda Aguilar. 
 
 



 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial  fueron  aprobados  por  la 
Primera  Sala de  este  Alto Tribunal, en  sesión de cuatro de junio 
de dos mil ocho.  México, Distrito Federal, cinco de junio de dos 
mil ocho.  Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

TESIS JURISPRUDENCIAL  58/2008 
 

 

 

INCIDENTES DE INEJECUCIÓN. LOS SUPERIORES JERÁRQUICOS 
DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE INCURREN EN 
RESPONSABILIDAD POR FALTA DE CUMPLIMIENTO DE LAS 
EJECUTORIAS DE AMPARO. Para que en los incidentes de 
inejecución se actualice la sanción establecida en el artículo 107, 
fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es necesario agotar previamente el procedimiento previsto 
en la Ley de Amparo; de manera que si al examinar de oficio el 
cumplimiento de la ejecutoria de amparo se verifica que se requirió al 
superior jerárquico de las autoridades responsables a fin de conminarlo, 
al igual que a éstas, a dar cumplimiento a la sentencia de garantías, 
pero no han llevado a cabo todas las diligencias necesarias dentro del 
ámbito de sus facultades legales para hacerlo, es evidente que han 
incurrido en contumacia, retrasando el debido cumplimiento, por lo que 
debe estarse a lo previsto en el artículo 107 de la Ley de Amparo, el 
cual dispone que las autoridades requeridas como superiores 
jerárquicos incurren en responsabilidad por falta de cumplimiento de las 
ejecutorias, en los mismos términos que las autoridades contra cuyos 
actos se hubiese concedido el amparo. En ese sentido, el requerimiento 
al superior jerárquico no puede tener como fin enterarlo de que uno de 
sus subordinados ha incumplido con una sentencia de amparo y se 
concrete únicamente a enviarle una comunicación en la que le solicite 
obedezca el fallo federal, sino que el requerimiento de que se trata debe 
involucrar a tal grado al superior, que si la sentencia no se cumple, 
procede separarlo de su cargo y consignar los hechos directamente 
ante el juez de distrito que corresponda, en términos de la fracción XVI 
del artículo 107 constitucional y de los numerales 105 y 107 de la Ley 
de Amparo. De ahí que un requerimiento de esa naturaleza, tiene por 
efecto que el superior jerárquico quede vinculado con las responsables 
a fin de hacer uso de todos los medios legales a su alcance, incluso las 
prevenciones y sanciones que conforme a las disposiciones aplicables 
pueda hacer e imponer, para conseguir el cumplimiento lo que, además, 
deberá hacer del conocimiento del juez federal. 
 

Incidente de inejecución 266/2006. Álvaro Barrera Fierro. 14 de junio 
de 2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: 
Antonio Espinosa Rangel. 
 
Incidente de inejecución 418/2007. Manuel Escalante Alvarado. 17 de 
octubre de 2007. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: María 
Isabel Castillo Vorrath. 
 
Incidente de inejecución 541/2007. Verónica Cervantes Rivera. 7 de 
noviembre de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretaria: María Isabel Castillo Vorrath. 
 
Incidente de inejecución 544/2007. Andrés Paredes Hernández. 28 de 
noviembre de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretario: Francisco Octavio Escudero Contreras. 



 

 
Incidente de inejecución. 153/2008. Solsan Inmuebles, S.A. de C.V. 2 
de abril de 2008. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretaria: María Isabel Castillo Vorrath. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de cuatro de junio de dos mil 
ocho. México, Distrito Federal, cinco de junio de dos mil ocho. Doy 
fe. 
 
 
 
HAGH/rfr. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL   59/2008. 
 
 
 
INCONFORMIDAD. EN SU ESTUDIO LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO DEBE LIMITARSE A ANALIZAR LOS 
PLANTEAMIENTOS DE LA INCONFORME, SINO QUE DEBE 
SUPLIR LA QUEJA DEFICIENTE PARA DETERMINAR SI SE 
CUMPLIÓ O NO CON LA SENTENCIA.  Acorde con el artículo 108, 
párrafo primero, de la Ley de Amparo, tratándose del acatamiento de 
una ejecutoria que concedió el amparo, la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación debe resolver allegándose de los elementos que estime 
convenientes, lo cual implica que el pronunciamiento que emita sobre el 
particular no debe limitarse a los argumentos esgrimidos por la 
inconforme sino que, al ser el cumplimiento de las sentencias una 
cuestión de orden público, debe suplir la queja deficiente y analizar si se 
cumplió o no con la sentencia, incluso cuando la recurrente haya 
omitido expresar argumentos al respecto. 
 
Inconformidad 143/2007. Eliot Medina Cerón. 13 de junio de 2007. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guadalupe 
Robles Denetro. 
 
Inconformidad 6/2008. Roberto Alcántara Ortega. 6 de febrero de 
2008. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Miguel Enrique Sánchez Frías. 
Inconformidad 15/2008. Adriana Judith García Bustamante. 6 de 
febrero de 2008. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretaria: Constanza Tort San Román. 
 
Inconformidad 46/2008.  Servicio Pan Americano de Protección, S.A. 
de C.V. 5 de marzo de 2008. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Luis Fernando Angulo Jacobo. 
 
Inconformidad 57/2008. Elmer Guadalupe Cálix de la Cruz. 12 de 
marzo de 2008. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez  Cordero de 
García Villegas. Secretario: Jorge Roberto Ordóñez Escobar. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial  fueron  aprobados  por  la 
Primera  Sala de  este  Alto Tribunal, en  sesión de cuatro de junio 
de dos mil ocho.  México, Distrito Federal, cinco de junio de dos 
mil ocho.  Doy fe. 

 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 



 

 
TESIS  JURISPRUDENCIAL   60/2008 

 
 

ARRESTO COMO MEDIDA DE APREMIO. NO NECESARIAMENTE 
DEBE DETERMINARSE SU TEMPORALIDAD DESDE EL 
APERCIBIMIENTO. Si se toma en cuenta, por un lado, que el 
apercibimiento es la advertencia de las consecuencias desfavorables 
que pudiesen ocurrir por incumplir algún mandamiento de la autoridad 
y, por el otro, que el arresto es la medida de apremio consistente en la 
privación de la libertad por tiempo determinado, resulta evidente que no 
puede necesariamente definirse desde el apercibimiento la 
temporalidad del arresto como medida de apremio, pues sólo hasta que 
vence el término concedido para el cumplimiento de la obligación y se 
incurre en desacato, la autoridad puede calificar la contumacia, es decir, 
el dolo, el grado de desacato, la intención de cumplir con lo ordenado o 
incluso la existencia de alguna justificación, de ahí la imposibilidad de 
fijar la temporalidad de una medida aún no impuesta. 
 
 
Contradicción de tesis 125/2007-PS. Entre las sustentadas por el 
actual Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil 
del Décimo Noveno Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Civil y del Trabajo del Décimo Séptimo Circuito. 21 de mayo 
de 2008. Mayoría de tres votos. Disidente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Hizo suyo el proyecto el 
Ministro Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretario: Rafael Vázquez-Mellado Mier y Terán. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cuatro de junio de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, cinco de junio de dos mil 
ocho.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 

 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   61/2008 
 
 

COSTAS. PARA TENER DERECHO A SU COBRO, ES SUFICIENTE 
DEMOSTRAR HABER SIDO ASESORADO DURANTE EL JUICIO 
POR UN LICENCIADO EN DERECHO CON CÉDULA PROFESIONAL 
LEGALMENTE EXPEDIDA. Conforme al segundo párrafo del artículo 
127 de la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, para tener derecho al cobro de costas es suficiente demostrar 
haber sido asesorado durante el juicio por un licenciado en derecho con 
cédula profesional expedida por la autoridad o institución legalmente 
facultada para ello. Por tanto, el hecho de que el tercer párrafo del 
citado artículo establezca que los abogados patronos registrarán su 
cédula profesional ante la Primera Secretaría de Acuerdos de la 
Presidencia y del Pleno del mencionado Tribunal, no debe entenderse 
como una limitante al derecho de cobrar costas, en razón de que el 
legislador no condicionó en ese sentido su ejercicio efectivo, sino que 
dispuso una forma de acreditar que se cuenta con la autorización para 
ejercer la profesión de abogado, sin que ello impida que tal 
circunstancia pueda demostrarse de alguna otra manera; máxime que 
el registro aludido sólo implica una anotación declarativa con fines 
publicitarios. Además, si la intención del legislador hubiere sido señalar 
alguna limitante al respecto, el artículo establecería expresamente que 
sólo tienen derecho al cobro de costas quienes acrediten haber sido 
asesorados durante el juicio por un profesional en derecho cuya cédula 
profesional esté registrada ante la señalada dependencia; de ahí que el 
derecho contenido en el indicado párrafo segundo no se contrapone 
con la acreditación a que se refiere el tercer párrafo del propio numeral, 
ni ésta constituye una limitante de aquél. 
 
 
Contradicción de tesis 165/2007-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Noveno y Décimo Cuarto, ambos en Materia 
Civil del Primer Circuito. 28 de mayo de 2008. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretario: Antonio Espinosa Rangel. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cuatro de junio de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, cinco de junio de dos mil 
ocho.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 

 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  62/2008 
 
 

EMBARGO. ES ILEGAL EL TRABADO SOBRE UN INMUEBLE QUE 
ESTÁ FUERA DEL DOMINIO DEL DEUDOR, AUN CUANDO EL 
CONTRATO PRIVADO DE COMPRAVENTA DE FECHA CIERTA 
POR EL QUE SE TRANSMITIÓ NO ESTÉ INSCRITO EN EL 
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD A NOMBRE DEL NUEVO 
ADQUIRENTE (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MICHOACÁN). Si se 
tiene en cuenta que el embargo no constituye un derecho real para el 
acreedor porque se trata de uno personal que sólo puede enderezarse 
contra la persona, pero sin llegar al extremo de alcanzar bienes con los 
que no se garantizó el adeudo y que ya salieron de su patrimonio, 
resulta evidente que es ilegal el embargo trabado sobre un inmueble 
que está fuera del dominio del deudor a causa de un contrato privado 
de compraventa de fecha cierta que no se ha inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad. Lo anterior es así, toda vez que si bien es 
cierto que conforme al artículo 2829 del Código Civil para el Estado de 
Michoacán la falta de registro ocasiona que los derechos no sean 
oponibles a terceros, también lo es que el acreedor no puede 
considerarse un tercero para efectos de registro, ya que no tiene un 
derecho real sobre la cosa embargada, sino uno personal que originó el 
embargo, por lo que éste no puede ser oponible a quienes adquirieron 
el bien con anterioridad. Además, si se atiende a que, por un lado, el 
mandamiento de ejecución debe recaer en bienes del deudor y, por el 
otro, que la inscripción en el aludido Registro sólo tiene efectos 
declarativos –no constitutivos– y, por tanto, no es un requisito 
obligatorio para la validez de la compraventa, que al ser un contrato 
consensual se perfecciona con la voluntad de las partes, aunque el acto 
traslativo de dominio no esté inscrito a favor del nuevo propietario, de 
ello no pueden prevalerse los acreedores quirografarios. 
 
 
Contradicción de tesis 152/2007-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos del Décimo 
Primer Circuito. 28 de mayo de 2008. Cinco votos. Ponente: Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Roberto Ávila Ornelas. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cuatro de junio de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, cinco de junio de dos mil 
ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  63/2008 
 
 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL TRATÁNDOSE DE 
DELITOS CULPOSOS COMETIDOS CON MOTIVO DEL TRÁFICO DE 
VEHÍCULOS. EL TÉRMINO DE SEIS MESES CONTENIDO EN EL 
SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 82 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE JALISCO OPERA ÚNICAMENTE EN LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA Y SE INTERRUMPE CON EL EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN PENAL. Si se atiende a dicho precepto, a la exposición 
de motivos que originó su reforma publicada en el Periódico Oficial de la 
entidad el 12 de junio de 2003 y a las etapas que integran el 
procedimiento penal en el Estado de Jalisco, se advierte que el término 
para que opere la prescripción de la acción penal se interrumpe con la 
consignación de la averiguación previa a la autoridad jurisdiccional, aun 
sin detenido, toda vez que si en ese momento el Ministerio Público 
ejercita inicialmente la acción, no es dable afirmar que su derecho 
prescribe mientras lo ejerce, pues la prescripción se actualiza ante su 
inactividad; esto es, al consignar la averiguación previa, el agente del 
Ministerio Público realiza actos tendentes a cumplir con su función y ello 
no puede considerarse como inactividad. Por otra parte, el artículo 85 
del Código Penal para el Estado de Jalisco establece que la 
prescripción se interrumpe con la captura del indiciado, sin embargo, 
dicho supuesto se refiere al momento en que es procedente llevar a 
cabo su detención, esto es, una vez que el Ministerio Público ejerció la 
acción penal y consignó la averiguación previa, de manera que este 
precepto se refiere a una etapa posterior a la consignación. En ese 
sentido, tratándose de delitos culposos cometidos con motivo del tráfico 
de vehículos, el término de seis meses contenido en el segundo párrafo 
del artículo 82 del Código mencionado opera únicamente en la 
averiguación previa y se interrumpe con el ejercicio de la acción penal 
por parte del Ministerio Público, y una vez consignado el expediente 
ante el juez de la causa, el término para que opere la prescripción es el 
previsto en el artículo 85 del citado código. 
 
 
Contradicción de tesis 104/2007-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Penal del 
Tercer Circuito. 28 de mayo de 2008. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretaria: Rosaura Rivera Salcedo. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cuatro de junio de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, cinco de junio de dos mil 
ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   64/2008 
 
 

ALIMENTOS POR CONCEPTO DE EDUCACIÓN. ELEMENTOS QUE 
EL JUZGADOR DEBE TOMAR EN CUENTA PARA DETERMINAR SI 
PROCEDE SU PAGO RESPECTO DE ACREEDORES 
ALIMENTARIOS QUE CONCLUYERON SUS ESTUDIOS 
PROFESIONALES PERO ESTÁ PENDIENTE SU TITULACIÓN. Esta 
Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis 
1ª./J.58/2007, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, Tomo XXVI, julio de 2007, página 31, con el 
rubro: “ALIMENTOS. LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS POR 
CONCEPTO DE EDUCACIÓN NO SE EXTINGUE NECESARIAMENTE 
CUANDO LOS ACREEDORES ALIMENTARIOS ALCANZAN LA 
MAYORÍA DE EDAD (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO)”, 
sostuvo que la obligación de proporcionar alimentos por concepto de 
educación no se extingue necesariamente cuando los acreedores 
alimentarios alcanzan la mayoría de edad, y que éstos conservan ese 
derecho siempre que se satisfagan los requisitos contenidos en la 
legislación aplicable, en virtud de que el sentido de la institución 
alimentaria es garantizar a las personas la posibilidad de atravesar una 
etapa económicamente inactiva en la que se alleguen de los recursos 
necesarios que les darán una base para desarrollar sus planes de vida. 
Por otro lado, atento a los artículos 1o., 25, 29 y segundo transitorio de 
la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional, relativo al Ejercicio 
de las Profesiones en el Distrito Federal, así como a los numerales 1o., 
18, 19 y 22, y 1o., 2o. y 15 de las Leyes del Ejercicio Profesional para 
los Estados de Veracruz de Ignacio de la Llave y de Chiapas, 
respectivamente, se advierte que el título profesional constituye un 
requisito indispensable para el ejercicio de algunas profesiones, e 
incluso se sanciona a quien sin tenerlo actúe como profesionista. En 
ese sentido, si se toma en cuenta, por un lado, que la pensión 
alimenticia por concepto de educación consiste en otorgar a los 
acreedores los elementos necesarios para que puedan valerse por sus 
propios méritos y, por el otro, que para poder ejercer su profesión en 
algunos casos es necesario el título que acredite la capacidad 
necesaria para ello, en consecuencia, para obtener una retribución, es 
indudable que en tales supuestos los gastos de titulación forman parte 
de los alimentos por educación, de manera que el derecho a recibir la 
pensión relativa se prolongará hasta que se obtenga el título 
profesional, siempre y cuando dicho periodo no sea imputable al 
acreedor, para lo cual el juzgador debe analizar la procedencia del pago 
de los gastos de titulación –para cada caso particular– evaluando las 
condiciones y circunstancias de la profesión , y atendiendo a la 
legislación de que se trate, a fin de evitar demandas excesivas y 
respetar el principio de justo equilibrio entre la posibilidad del deudor y 
la necesidad del acreedor.  
 
 
 
Contradicción de tesis 9/2008-PS. Entre las sustentadas por el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, el Segundo 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito. 28 de mayo de 2008. Cinco votos. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretaria: Paola Yaber 
Coronado. 



 

 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinticinco de junio 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veintiséis de junio de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   65/2008 
 
 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. PARA SU CÓMPUTO 
DEBE ATENDERSE A LA PENALIDAD APLICABLE AL DELITO 
ESTABLECIDO EN CADA FASE QUE INTEGRA EL 
PROCEDIMIENTO PENAL. La Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que tanto al obsequiarse la orden de 
aprehensión como al dictar el auto de formal prisión, debe fijarse el 
delito, ya sea en forma simple o con sus respectivas calificativas, 
modalidades o modificativas; de ahí que en cualquier fase del 
procedimiento penal, el plazo para que opere la prescripción debe 
computarse a partir del establecimiento del delito que se le atribuye al 
probable responsable. Así, la prescripción se actualiza en cada etapa 
procesal, tomando en cuenta el delito por el cual se emite la 
determinación respectiva, atendiendo a si existen o no calificativas 
sobre el ilícito establecido y conforme a la legislación correspondiente. 
Esto es, debe considerarse la pena del delito configurado atribuido al 
responsable, ya sea básico o con todas sus modalidades o 
circunstancias modificativas o calificativas, lo cual deriva en la 
obligación constitucional y legal de todo juzgador consistente en que al 
emitir una orden de aprehensión, auto de formal prisión, apelación o 
cualquier otro acto durante el proceso determine, según el delito de que 
se trate, los datos que acrediten los elementos del tipo penal, no sólo 
para precisar la figura delictiva básica, sino también para que, de ser el 
caso, se configure su específica referencia a un tipo complementado, 
subordinado o cualificado, pues no debe perderse de vista que durante 
el proceso penal pueden actualizarse diferentes fases, por lo que deben 
determinarse con precisión sus elementos constitutivos, incluyendo las 
modificativas o calificativas que, en su caso, surjan de los hechos 
materia de la etapa procesal de que se trate. Por tanto, debe tomarse 
en cuenta el delito determinado por el cual se sigue el procedimiento, 
en cualquiera de sus fases, de manera que la prescripción quedará 
condicionada al transcurso del término establecido para la sanción que 
corresponda al delito concreto señalado en cada etapa procesal. Lo 
anterior es así, porque conforme al principio de seguridad jurídica, en 
cada una de ellas puede modificarse el delito, por lo que si al obsequiar 
la orden de aprehensión se le atribuye al probable responsable 
determinado ilícito, el término para que opere la prescripción se 
computará de acuerdo a los plazos previstos en la legislación 
correspondiente, y si al dictado del auto de formal prisión se le ubica en 
uno diverso, ya sea básico o con calificativas, el indicado término se 
computará de acuerdo a la penalidad aplicable a esta nueva valoración 
del delito, y de igual forma tendrá que hacerse en cada una de las fases 
que integran el procedimiento penal. 
 
 
Contradicción de tesis 46/2007-PS. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito y el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 04 de junio de 
2008. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: 
Antonio Espinosa Rangel.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 



 

JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinticinco de junio 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veintiséis de junio de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   66/2008 
 
 

RATIFICACIÓN NOTARIAL. ES VÁLIDA AUN CUANDO SE HAGA 
CONSTAR EN UNA HOJA DIVERSA A AQUELLAS EN LAS QUE 
CONSTA EL DOCUMENTO A RATIFICAR, SIEMPRE QUE LA 
RATIFICACIÓN CUMPLA CON EL PRINCIPIO DE CERTEZA QUE 
DEBEN REVESTIR LOS ACTOS NOTARIALES (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA). Conforme al artículo 128 de la Ley del 
Notariado del Estado de Puebla vigente (123 de la Ley abrogada), 
cuando se trate de ratificación del contenido de documentos y firmas, o 
de la simple comprobación de éstas, en los documentos respectivos se 
hará constar la comparecencia y reconocimiento o ratificación de los 
firmantes, así como su identidad y capacidad, debiendo asentar el 
notario al final del documento respectivo la razón “Doy fe” (de acuerdo 
con la disposición vigente) o la expresión “ante mí” (según el numeral 
abrogado), con su firma y sello. Ahora bien, si se toma en cuenta, por 
un lado, que dichos preceptos legales no obligan a que la ratificación se 
plasme en el propio papel del documento que se ratifica y, por otro, que 
la validez de un acto notarial de ratificación depende de que se cumpla 
con el principio de certeza de que debe estar dotado el ejercicio de la fe 
pública que ostenta el notario, es indudable que la ratificación notarial 
de un documento es válida aun cuando conste en hoja diversa a las que 
contienen el acto a ratificar, si en cumplimiento al indicado principio, el 
fedatario público hace uso de los diversos recursos con que cuenta 
para generar seguridad jurídica sobre los documentos que pasan y se 
otorgan ante él, como son, entre otros, que en la certificación consten 
los datos suficientes que hagan identificable el acto que se ratifica, el 
uso del sello de la notaría, el entresello del documento, el folio y rúbrica 
de las hojas o la aplicación de hologramas, lo cual sirve para evitar que 
se cuestione la autenticidad de los actos notariales. 
 
 
Contradicción de tesis 17/2008-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos en Materia Civil del 
Sexto Circuito. 04 de junio de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretario: Jesús Antonio Sepúlveda Castro. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinticinco de junio 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veintiséis de junio de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   67/2008 
 
 

TARJETAS DE CRÉDITO. LOS CARGOS HECHOS POR LOS 
CONSUMOS REALIZADOS CON ANTERIORIDAD AL AVISO DE 
ROBO O EXTRAVÍO SON IMPUGNABLES A TRAVÉS DE LA 
ACCIÓN DE NULIDAD DEL PAGARÉ O VOUCHER, EN TÉRMINOS 
DE LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 1ª/J. 11/2007. De conformidad 
con las Reglas a las que habrán de sujetarse las Instituciones de Banca 
Múltiple y las Sociedades Financieras de Objeto Limitado en la Emisión 
y Operación de las Tarjetas de Crédito, emitidas por el Banco de 
México y publicadas en el Diario Oficial de la Federación del cuatro de 
agosto de dos mil cuatro, en particular la Vigésima Quinta, en caso de 
robo o extravío de la tarjeta, una vez que la emisora reciba el aviso 
respectivo, deberá bloquearla y sólo podrá efectuar cargos a la cuenta 
por operaciones celebradas con anterioridad, lo cual, en principio, 
llevaría a considerar que las instituciones de crédito sólo serán 
responsables de los cargos efectuados con posterioridad al referido 
aviso; sin embargo, esto no significa que los cargos realizados por 
operaciones celebradas antes del mencionado reporte sean 
necesariamente responsabilidad del tarjetahabiente. En estas 
circunstancias, si el titular de la cuenta no reconoce como propios los 
cargos efectuados a la cuenta, o alguno de ellos, podrá objetarlos en 
términos de lo que ha establecido esta Primera Sala al resolver la 
Contradicción de Tesis 119/2006-PS,  de la que derivó la tesis de 
jurisprudencia 1ª/J. 11/2007 que lleva por rubro “NULIDAD ABSOLUTA. 
PROCEDE CUANDO SE ALEGA LA FALSEDAD DE LA FIRMA 
IMPRESA EN UN PAGARÉ (VOUCHER) SUSCRITO EN VIRTUD DE 
UNA COMPRA REALIZADA A TRAVÉS DE UNA TARJETA DE 
CRÉDITO”, máxime cuando los consumos cuestionados se realizaron 
en las horas o minutos previos al mencionado reporte. Esto es así, pues 
sin soslayar el hecho del aviso de robo o extravío, debe tomarse en 
cuenta que las referidas reglas establecen que la emisora sólo podrá 
cargar a la cuenta del titular el importe de los pagos de bienes, 
servicios, impuestos y demás conceptos que realice por cuenta del 
tarjetahabiente, así como las disposiciones de efectivo, cuando éste 
haya suscrito pagarés u otros documentos que sean aceptados por la 
emisora y se hayan entregado al establecimiento respectivo o los haya 
autorizado, y que cuando el titular no esté de acuerdo con alguno de los 
cargos que aparezcan en el estado de cuenta, podrá objetarlo dentro 
del plazo señalado por la emisora, el cual no podrá ser menor a noventa 
días contados a partir de la fecha de corte. De esta manera, ante la 
objeción de algún cargo realizado con anterioridad al reporte de robo o 
extravío, se podrá impugnar a través de la acción de nulidad del pagaré 
o voucher, cuyo resultado dependerá de las pruebas periciales que al 
efecto se ofrezcan, pues al momento de cotejar las firmas de los 
vouchers y someterlas a un peritaje, se podrá determinar si los 
consumos cuestionados fueron realizados por el titular, caso en el que 
tendrá que responder por ellos, o bien, por una persona diversa, 
supuesto en el que será la institución quien deba responder por tales 
cargos.  
 
 
Contradicción de tesis 144/2007-PS. Entre las sustentadas  por los 
Tribunales Colegiados Sexto y Séptimo, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 04 de junio de 2008. Mayoría de 4 votos. Disidente: 



 

Olga María Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz.  Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinticinco de junio 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veintiséis de junio de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   68/2008 
 

SUSPENSIÓN DEFINITIVA CONTRA ACTOS DERIVADOS DE UN 
PROCEDIMIENTO PENAL QUE AFECTEN LA LIBERTAD 
PERSONAL. ELEMENTOS QUE DEBE CONSIDERAR EL JUEZ DE 
DISTRITO PARA FIJAR EL MONTO DE LA GARANTÍA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 124 BIS DE LA LEY DE 
AMPARO). La facultad de fijar el monto de la garantía es de carácter 
discrecional, siempre que ello no implique exceder los extremos 
señalados por el legislador en las condiciones de aplicación de la citada 
norma. Así, el juez de distrito debe llevar a cabo un análisis integral en 
el que conjugue adecuadamente las siguientes tres condiciones legales. 
En primer lugar, debe tomar en cuenta el tipo de delito de que se trata, 
su naturaleza dolosa o culposa, el bien jurídico tutelado, etcétera, y 
aunque en este primer momento puede hacerse presente el monto 
estimado de la reparación del daño, eso no significa que la garantía 
fijada por el juez de amparo tenga que coincidir con dicho monto, pues 
aquélla no puede equipararse a la caución que se fija para decretar la 
libertad provisional, ya que la garantía tiene la finalidad de asegurar que 
el quejoso acuda al proceso, la dicta un juez de amparo y responde a 
los objetivos del control constitucional; mientras que la fianza o caución 
obedece a la necesidad de garantizar la reparación del daño, la fija un 
juez penal y es acorde con los fines del proceso penal. En segundo 
lugar, el juzgador debe indagar respecto a la situación económica del 
quejoso. Y finalmente, en tercer lugar, el juez debe vigilar que el monto 
de la garantía no permita al quejoso sustraerse a la acción de la justicia, 
es decir, habrá de fijar una cantidad que no invite al quejoso a realizar 
un cálculo utilitario que le orille a evadir la acción de la justicia. Por 
tanto, una primera cantidad obtenida a partir de la obligación derivada 
de la fracción I del artículo 124 bis de la Ley de Amparo debe 
modularse, por un lado, mediante la capacidad económica del quejoso 
(fracción II), para establecer el límite inferior de la garantía y, por el otro, 
a través de la precaución de no disminuirla a tal grado que se promueva 
una posible conducta evasiva por parte del quejoso (fracción III).  
 
 
Contradicción de tesis 25/2008-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero, Segundo, Tercero y Cuarto, todos del 
Décimo Primer Circuito. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: 
Roberto Lara Chagoyán. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinticinco de junio 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veintiséis de junio de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   69/2008 
 
 

INFORME JUSTIFICADO. CUANDO DE ÉL SE ADVIERTE QUE 
ADEMÁS DE LA ORDEN DE REAPREHENSIÓN SEÑALADA POR EL 
QUEJOSO COMO ACTO RECLAMADO EN SU DEMANDA DE 
GARANTÍAS, TAMBIÉN SE HIZO EFECTIVA LA GARANTÍA 
EXHIBIDA PARA GOZAR DE SU LIBERTAD PROVISIONAL BAJO 
CAUCIÓN, NO ES NECESARIO QUE EL JUEZ DE DISTRITO 
ORDENE QUE SE LE NOTIFIQUE PERSONALMENTE EL 
CONTENIDO DE DICHO INFORME, NI QUE LO PREVENGA PARA 
QUE MANIFIESTE SI ES SU DESEO AMPLIARLA O ACLARARLA, 
POR LO QUE NO PROCEDE ORDENAR LA REPOSICIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO PARA TALES EFECTOS. Conforme a lo dispuesto 
en los artículos 411, 412, 413, 414 y 416 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, y 366, 367, 368, 369, 371, 372 y 374 del 
Código de Procedimientos en Materia de Defensa Social para el Estado 
Libre y Soberano de Puebla, se advierte que en los siguientes 
supuestos: a) cuando el acusado o inculpado desobedezca, sin causa 
justa y comprobada, las órdenes legítimas del tribunal, juez o sala que 
conozca de su asunto o proceso; b) cuando el acusado o inculpado no 
efectúe las exhibiciones dentro de los plazos fijados por el propio 
tribunal, en el caso de que se le haya autorizado realizar el depósito en 
parcialidades; c) cuando el acusado o inculpado incumpla con alguna 
de las obligaciones que haya contraído en razón del proceso, esto es, 
no se presente ante el tribunal, juez o sala que conozca de su caso los 
días fijos que se estime conveniente señalarle y cuantas veces sea 
citado o requerido para ello; no comunique al tribunal, juez o sala los 
cambios de domicilio que tuviere, y se ausente del lugar sin permiso de 
la autoridad que le haya concedido la libertad provisional, el que no 
podrá exceder de un mes, y d) cuando el tercero que haya garantizado 
la libertad provisional bajo caución del inculpado o acusado, no lo 
presente ante el tribunal dentro del término que para ello se le haya 
concedido, el cual tampoco podrá exceder de un mes; invariablemente, 
o sea, siempre y en todo caso, el tribunal, juez o sala dispondrá la 
revocación de la libertad provisional bajo caución del acusado, ordenará 
su reaprehensión y mandará a hacer efectiva la garantía exhibida. De lo 
anterior se deduce que entre estas determinaciones, cuando se 
presenta alguno de los indicados supuestos, existe un vínculo 
indisoluble, que permite considerarlas como un solo acto de autoridad 
para los efectos del juicio de amparo. En este sentido, si del informe 
justificado rendido por la autoridad responsable se advierte que además 
de la orden de reaprehensión señalada por el quejoso como acto 
reclamado en forma destacada en su demanda de garantías, también 
se hizo efectiva la garantía exhibida para gozar de su libertad 
provisional bajo caución, al tratarse de un solo acto de autoridad para 
los efectos del juicio de amparo, no es necesario que el juez de distrito 
ordene que se le notifique personalmente el contenido de dicho informe, 
ni que lo prevenga para que manifieste si es su deseo ampliarla o 
aclararla y, por ende, el tribunal colegiado no debe ordenar la reposición 
del procedimiento respectivo si se incurrió en dicha omisión, sino que, 
en todo caso, atendiendo a los principios de exhaustividad y 
congruencia que deben guardar las sentencias de amparo, en términos 
de lo dispuesto en los artículos 77 y 78 de la Ley Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, aunado a que se trata de materia penal y que el referido 



 

acto reclamado implica afectación de la libertad personal del quejoso, el 
juzgador de amparo debe analizarlo en su integridad, esto es, examinar 
en su conjunto la constitucionalidad de la revocación de la libertad 
provisional bajo caución, la orden de reaprehensión y el mandamiento 
de hacer efectiva la garantía exhibida para gozar de ese beneficio, 
incluso supliendo, en su caso, la deficiencia de la queja, aun ante la 
falta absoluta de conceptos de violación, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 76 bis, fracción II, del mismo ordenamiento 
legal, en la inteligencia de que si incumple con dicha obligación, el 
tribunal colegiado debe proceder a su estudio en observancia de los 
indicados principios. 
 
 
Contradicción de tesis 26/2008-PS. Entre los criterios sustentados por 
el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y el 
Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito. 11 de junio de 
2008. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: 
Juan Carlos Moreno Correa.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinticinco de junio 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veintiséis de junio de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL   70/2008. 
 
 
 

COMPETENCIA ECONÓMICA. EL ARTÍCULO 3o. DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA NO VIOLA LA GARANTÍA DE SEGURIDAD 
JURÍDICA POR EL HECHO DE NO DEFINIR EL CONCEPTO 
“AGENTES ECONÓMICOS”. Si bien es cierto que el citado artículo no 
define qué debe entenderse por “agentes económicos” ni precisa las 
características que deben reunir, sino que sólo enuncia quiénes podrían 
considerarse con tal carácter, también lo es que ello no lo torna 
violatorio de la garantía de seguridad jurídica tutelada por el artículo 16 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud 
de que todo precepto normativo debe interpretarse armónicamente y no 
de manera aislada, pues al pertenecer a un sistema jurídico, 
necesariamente ha de vincularse a él para que su contenido adquiera 
sentido y precisión. Además, la Ley Fundamental no establece que sea 
un requisito indispensable que el legislador ordinario señale en cada 
ordenamiento legal un catálogo que defina los vocablos o locuciones 
utilizados ya que, por un lado, las leyes no son diccionarios y, por el 
otro, el sentido atribuible a cada una de las palabras empleadas en las 
normas depende de su interpretación conforme, según el sistema al que 
pertenezcan. Así, a través de la interpretación integral y sistémica de la 
Ley Federal de Competencia Económica, se deduce que los agentes 
económicos a que se refiere su artículo 3o. son las personas o 
entidades que compiten y concurren en la producción, procesamiento, 
distribución, intercambio y comercialización de bienes y servicios 
mediante contratos, convenios, arreglos o combinaciones pactadas 
entre sí, de tal manera que por sus ganancias y utilidades comerciales, 
su actividad trasciende a la vida económica del Estado al repercutir en 
el proceso de competencia y libre concurrencia.  
 
Amparo en revisión 169/2007. The Coca-Cola Export Corporation. 24 
de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Fernando A. Casasola Mendoza, Alfredo Aragón Jiménez 
Castro, Beatriz Joaquina Jaimes Ramos y Martha Elba Hurtado Ferrer. 
 
Amparo en revisión 172/2007. Industria Refresquera Peninsular, S.A. 
de C.V. 24 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretarios: Alfredo Aragón Jiménez Castro, Beatriz J. 
Jaimes Ramos, Martha Elba Hurtado Ferrer, Fernando A. Casasola 
Mendoza y Gustavo Ruiz Padilla. 
 
Amparo en revisión 174/2007. Coca-Cola Femsa, S.A. de C.V. y otra. 
24 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretarios: Alfredo Aragón Jiménez Castro, Beatriz J. Jaimes 
Ramos, Martha Elba Hurtado Ferrer, Fernando A. Casasola Mendoza y 
María Amparo Hernández Chong Cuy. 
 
Amparo en revisión 418/2007. Coca Cola Femsa, S.A. de C.V. y otras. 
24 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretarios: Alfredo Aragón Jiménez Castro, Beatriz J. Jaimes 
Ramos, Martha Elba Hurtado Ferrer y Fernando Alberto Casasola 
Mendoza. 
 



 

Amparo en revisión 168/2007. Propimex, S.A. de C.V. y otras. 24 de 
octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Alfredo Aragón Jiménez Castro, Beatriz J. 
Jaimes Ramos, Martha Elba Hurtado Ferrer y Fernando A. Casasola 
Mendoza. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la 
Primera  Sala de  este  Alto Tribunal, en  sesión de dos de julio de 
dos mil ocho. México, Distrito Federal, tres de julio de dos mil 
ocho.  Doy fe. 
 
 
 
 
HAGH/cop. 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL  71/2008. 
 
 

AGENTES ECONÓMICOS. DISTINCIÓN ENTRE SUJETOS DE 
DERECHO Y FORMAS DE PARTICIPACIÓN EN LA ACTIVIDAD 
ECONÓMICA, PARA DETERMINAR LA EXISTENCIA DE 
PRÁCTICAS MONOPÓLICAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
3o. DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA). El 
citado artículo distingue dos cuestiones fundamentales: 1) los sujetos 
de derecho, y 2) las formas en que pueden constituirse agentes 
económicos para efectos de determinar la existencia de prácticas 
monopólicas. Esto es, primeramente enuncia los sujetos de derecho 
que pueden considerarse con tal carácter: personas físicas o morales, 
dependencias o entidades de la administración pública federal, estatal o 
municipal, asociaciones, cámaras empresariales, agrupaciones de 
profesionistas y fideicomisos; y en su parte final se refiere a “cualquier 
otra forma de participación en la actividad económica”; de manera que 
los agentes económicos sujetos de derecho son siempre las personas o 
entidades que responden invariablemente a un “quién” y no a un 
“cómo”, mientras que las indicadas formas de participación no deben 
entenderse como algún sujeto de derecho, sino como la actividad que 
éstos pueden desarrollar y que al trascender a la vida económica del 
Estado, pueden constituirse como agentes económicos para efectos de 
determinar la existencia de prácticas monopólicas, en tanto que los 
instrumentos o herramientas jurídico-financieras se determinan en 
formas y no en sujetos. 
 
Amparo en revisión 169/2007. The Coca-Cola Export Corporation. 24 
de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Fernando A. Casasola Mendoza, Alfredo Aragón Jiménez 
Castro, Beatriz Joaquina Jaimes Ramos y Martha Elba Hurtado Ferrer. 
 
Amparo en revisión 172/2007. Industria Refresquera Peninsular, S.A. 
de C.V. 24 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretarios: Alfredo Aragón Jiménez Castro, Beatriz J. 
Jaimes Ramos, Martha Elba Hurtado Ferrer, Fernando A. Casasola 
Mendoza y Gustavo Ruiz Padilla. 
 
Amparo en revisión 174/2007. Coca-Cola Femsa, S.A. de C.V. y otra. 
24 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretarios: Alfredo Aragón Jiménez Castro, Beatriz J. Jaimes 
Ramos, Martha Elba Hurtado Ferrer, Fernando A. Casasola Mendoza y 
María Amparo Hernández Chong Cuy. 
 
Amparo en revisión 418/2007. Coca Cola Femsa, S.A. de C.V. y otras. 
24 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretarios: Alfredo Aragón Jiménez Castro, Beatriz J. Jaimes 
Ramos, Martha Elba Hurtado Ferrer y Fernando Alberto Casasola 
Mendoza. 
 
Amparo en revisión 168/2007. Propimex, S.A. de C.V. y otras. 24 de 
octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Alfredo Aragón Jiménez Castro, Beatriz J. 
Jaimes Ramos, Martha Elba Hurtado Ferrer y Fernando A. Casasola 
Mendoza. 
 



 

 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial  fueron  aprobados  por  la 
Primera  Sala de  este  Alto Tribunal, en  sesión de dos de julio de 
dos mil ocho. México, Distrito Federal, tres de julio de dos mil 
ocho.  Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL  72/2008. 
 
 
 
AGENTES ECONÓMICOS. PARA CONSIDERARSE CON ESE 
CARÁCTER NECESARIAMENTE SU ACTIVIDAD DEBE 
TRASCENDER A LA VIDA ECONÓMICA DEL ESTADO. Conforme a 
los artículos 8o., 9o., 10, 11, 12 y 13 de la Ley Federal de Competencia 
Económica, el objeto esencial de los agentes económicos consiste en 
establecer los lineamientos de comercialización, distribución, 
producción y precio de determinados bienes y servicios, en razón de 
algunos elementos estratégicos como son, entre otros, la ubicación 
geográfica, los periodos de tiempo, los proveedores, clientes y 
consumidores, con la finalidad de maximizar sus ganancias y utilidades 
comerciales, las cuales sirven como indicadores para comprobar si su 
actividad comercial es o no la de un agente económico, es decir, si 
repercute o no en el proceso de competencia y libre concurrencia. Así, 
acorde a la Ley señalada, deben examinarse las operaciones o 
prácticas efectuadas por los agentes económicos para verificar si 
trascienden favorablemente en la economía del Estado o si violentan el 
proceso de competencia y libre concurrencia mercantil, como ocurre 
cuando ejercen un poder sustancial en el mercado relevante. En ese 
sentido, para considerar que los agentes económicos tienen ese 
carácter, necesariamente su actividad debe trascender a la vida 
económica del Estado, esto es, sus ganancias comerciales deben 
repercutir en el proceso de competencia y libre concurrencia mercantil.  
 

Amparo en revisión 169/2007. The Coca-Cola Export Corporation. 24 
de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Fernando A. Casasola Mendoza, Alfredo Aragón Jiménez 
Castro, Beatriz Joaquina Jaimes Ramos y Martha Elba Hurtado Ferrer. 
 
Amparo en revisión 172/2007. Industria Refresquera Peninsular, S.A. 
de C.V. 24 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretarios: Alfredo Aragón Jiménez Castro, Beatriz J. 
Jaimes Ramos, Martha Elba Hurtado Ferrer, Fernando A. Casasola 
Mendoza y Gustavo Ruiz Padilla. 
 
Amparo en revisión 174/2007. Coca-Cola Femsa, S.A. de C.V. y otra. 
24 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretarios: Alfredo Aragón Jiménez Castro, Beatriz J. Jaimes 
Ramos, Martha Elba Hurtado Ferrer, Fernando A. Casasola Mendoza y 
María Amparo Hernández Chong Cuy. 
 
Amparo en revisión 418/2007. Coca Cola Femsa, S.A. de C.V. y otras. 
24 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretarios: Alfredo Aragón Jiménez Castro, Beatriz J. Jaimes 
Ramos, Martha Elba Hurtado Ferrer y Fernando Alberto Casasola 
Mendoza. 
 
Amparo en revisión 168/2007. Propimex, S.A. de C.V. y otras. 24 de 
octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Alfredo Aragón Jiménez Castro, Beatriz J. 
Jaimes Ramos, Martha Elba Hurtado Ferrer y Fernando A. Casasola 
Mendoza. 
 



 

 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la 
Primera  Sala de  este  Alto Tribunal, en  sesión de dos de julio de 
dos mil ocho. México, Distrito Federal, tres de julio de dos mil 
ocho.  Doy fe. 
 
 

 

 

 

HAGH/cop. 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL   73/2008. 
 
 
 

COMPETENCIA ECONÓMICA. LOS ARTÍCULOS 25, 27, 28, 29, 30 Y 
31 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE 
REGULAN EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN, A PETICIÓN 
DE PARTE, ANTE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, NO 
VULNERAN EL ARTÍCULO 89, FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 12 DE OCTUBRE DE 2007). Los citados 
preceptos reglamentarios, vigentes hasta el 12 de octubre de 2007, al 
regular el procedimiento de investigación tramitado a petición de parte 
ante la Comisión Federal de Competencia no exceden ni contradicen la 
Ley Federal de Competencia Económica, sino que encuentran en ésta 
su justificación y medida, ya que mientras sus numerales 23, 24, 30, 31, 
32 y 33 señalan cómo inicia dicho procedimiento, quiénes pueden 
denunciar la existencia de monopolios, estancos, prácticas o 
concentraciones prohibidas por la Ley y la posibilidad de desechar las 
denuncias, las aludidas disposiciones reglamentarias establecen los 
requisitos que debe contener la indicada denuncia, los supuestos para 
desecharla y los acuerdos que pueden recaer a ella; de ahí que lejos de 
exceder u oponerse a la Ley que reglamentan, respetan los principios 
de reserva de ley y subordinación jerárquica que limitan la facultad 
reglamentaria contenida en el artículo 89, fracción I, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en tanto que desarrollan y 
completan a detalle lo previsto en la Ley, para hacer posible su 
cumplimiento. 
 

Amparo en revisión 169/2007. The Coca-Cola Export Corporation. 24 
de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Fernando A. Casasola Mendoza, Alfredo Aragón Jiménez 
Castro, Beatriz Joaquina Jaimes Ramos y Martha Elba Hurtado Ferrer. 
 
Amparo en revisión 171/2007. Embotelladora La Victoria, S.A. de C.V. 
y otras. 24 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretarios: Alfredo Aragón Jiménez Castro, Beatriz J. 
Jaimes Ramos, Martha Elba Hurtado Ferrer, Fernando A. Casasola 
Mendoza y Gustavo Ruiz Padilla. 
 
Amparo en revisión 172/2007. Industria Refresquera Peninsular, S.A. 
de C.V. 24 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretarios: Alfredo Aragón Jiménez Castro, Beatriz J. 
Jaimes Ramos, Martha Elba Hurtado Ferrer, Fernando A. Casasola 
Mendoza y Gustavo Ruiz Padilla. 
 
Amparo en revisión 170/2007. Yoli de Acapulco, S.A. de C.V. 24 de 
octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretarios: Alfredo Aragón Jiménez Castro, Beatriz J. Jaimes Ramos, 
Martha Elba Hurtado Ferrer, Fernando A. Casasola Mendoza y Pedro 
Arroyo Soto. 
 
Amparo en revisión 168/2007. Propimex, S.A. de C.V. y otras. 24 de 
octubre de 2007. Cinco votos.  Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Alfredo Aragón Jiménez Castro, Beatriz J. 



 

Jaimes Ramos, Martha Elba Hurtado Ferrer y Fernando A. Casasola 
Mendoza. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial  fueron  aprobados  por  la 
Primera  Sala de  este  Alto Tribunal, en  sesión de dos de julio de 
dos mil ocho. México, Distrito Federal, tres de julio de dos mil 
ocho.  Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL   74/2008. 
 

 

COMPETENCIA ECONÓMICA. LOS ARTÍCULOS 25, 27, 28, 29, 30 Y 
31 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE 
REGULAN EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN, A PETICIÓN 
DE PARTE, ANTE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, NO 
VULNERAN EL ARTÍCULO 133 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 12 DE OCTUBRE DE 2007). Acorde con las tesis P. 
VIII/2007 y P. VII/2007, de rubros: “SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 
Y LEY SUPREMA DE LA UNIÓN. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 
133 CONSTITUCIONAL.” y “LEYES GENERALES. INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL.”, el Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado el principio de 
supremacía constitucional en el sentido de que la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, las leyes generales del Congreso de 
la Unión y los tratados internacionales que estén de acuerdo con ella, 
conforman un orden jurídico superior, de carácter nacional, en el cual la 
Constitución se ubica en la cúspide y por debajo de ella los tratados 
internacionales y las leyes generales, entendiéndose por éstas no las 
federales que regulan las atribuciones conferidas a determinados 
órganos con el objeto de trascender únicamente al ámbito federal, sino 
las emitidas por el Congreso de la Unión con base en cláusulas 
constitucionales que lo obligan a dictarlas, de manera que una vez 
promulgadas y publicadas, deben aplicarse por las autoridades 
federales, locales, del Distrito Federal y municipales. En ese tenor, si 
los artículos 25, 27, 28, 29, 30 y 31 del Reglamento de la Ley Federal 
de Competencia Económica, vigente hasta  el 12 de octubre de 2007, 
desarrollan y complementan a detalle el procedimiento previsto en los 
numerales 23, 24, 30, 31, 32 y 33 de la Ley indicada, sin excederla ni 
contrariarla, resulta evidente que no transgreden el principio de 
supremacía constitucional contenido en el artículo 133 constitucional, 
pues para ello se requiere, por un lado, que las disposiciones 
reglamentarias rebasen o contradigan a la ley que regulan y, por el otro, 
que ésta sea una de las que integran la Ley Suprema de la Unión. 
 

Amparo en revisión 169/2007. The Coca-Cola Export Corporation. 24 
de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Fernando A. Casasola Mendoza, Alfredo Aragón Jiménez 
Castro, Beatriz Joaquina Jaimes Ramos y Martha Elba Hurtado Ferrer. 
 
Amparo en revisión 171/2007. Embotelladora La Victoria, S.A. de C.V. 
y otras. 24 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretarios: Alfredo Aragón Jiménez Castro, Beatriz J. 
Jaimes Ramos, Martha Elba Hurtado Ferrer, Fernando A. Casasola 
Mendoza y Gustavo Ruiz Padilla. 
 
Amparo en revisión 172/2007. Industria Refresquera Peninsular, S.A. 
de C.V. 24 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretarios: Alfredo Aragón Jiménez Castro, Beatriz J. 
Jaimes Ramos, Martha Elba Hurtado Ferrer, Fernando A. Casasola 
Mendoza y Gustavo Ruiz Padilla. 
 



 

Amparo en revisión 174/2007. Coca-Cola Femsa, S.A. de C.V. y otra. 
24 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo. Secretarios: Alfredo Aragón Jiménez Castro, Beatriz J. Jaimes 
Ramos, Martha Elba Hurtado Ferrer, Fernando A. Casasola Mendoza y 
María Amparo Hernández Chong Cuy. 
 
Amparo en revisión 168/2007. Propimex, S.A. de C.V. y otras. 24 de 
octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Alfredo Aragón Jiménez Castro, Beatriz J. 
Jaimes Ramos, Martha Elba Hurtado Ferrer y Fernando A. Casasola 
Mendoza. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial  fueron  aprobados  por  la 
Primera  Sala de  este  Alto Tribunal, en  sesión de dos de julio de 
dos mil ocho. México, Distrito Federal, tres de julio de dos mil 
ocho.  Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL   75/2008. 
 
 
 
COMPETENCIA ECONÓMICA. LOS ARTÍCULOS 25, 27, 28, 29, 30 Y 
31 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, QUE 
REGULAN EL PROCEDIMIENTO DE INVESTIGACIÓN, A PETICIÓN 
DE PARTE, ANTE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, NO 
VULNERAN EL ARTÍCULO 49 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 12 DE OCTUBRE DE 2007). Las citadas disposiciones 
reglamentarias,  vigentes hasta el 12 de octubre de 2007, a través de 
las cuales el Presidente de la República regula el procedimiento 
previsto en los artículos 23, 24, 30, 31, 32 y 33 de la Ley Federal de 
Competencia Económica para investigar la existencia de monopolios, 
estancos, prácticas o concentraciones prohibidas por la Ley, no 
transgreden el principio de división de poderes contenido en el artículo 
49 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, porque 
precisamente ésta admite excepciones a dicho principio, entre otras, la 
prevista en su artículo 89, fracción I, que confiere atribuciones 
legislativas al titular del Poder Ejecutivo para expedir reglamentos como 
el mencionado, siempre que ello se sujete a los principios de reserva de 
ley y subordinación jerárquica. 
 

Amparo en revisión 169/2007. The Coca-Cola Export Corporation. 24 
de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretarios: Fernando A. Casasola Mendoza, Alfredo Aragón Jiménez 
Castro, Beatriz Joaquina Jaimes Ramos y Martha Elba Hurtado Ferrer. 
 
Amparo en revisión 171/2007. Embotelladora La Victoria, S.A. de C.V. 
y otras. 24 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretarios: Alfredo Aragón Jiménez Castro, Beatriz J. 
Jaimes Ramos, Martha Elba Hurtado Ferrer, Fernando A. Casasola 
Mendoza y Gustavo Ruiz Padilla. 
 
Amparo en revisión 172/2007. Industria Refresquera Peninsular, S.A. 
de C.V. 24 de octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretarios: Alfredo Aragón Jiménez Castro, Beatriz J. 
Jaimes Ramos, Martha Elba Hurtado Ferrer, Fernando A. Casasola 
Mendoza y Gustavo Ruiz Padilla. 
 
Amparo en revisión 170/2007. Yoli de Acapulco, S.A. de C.V. 24 de 
octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretarios: Alfredo Aragón Jiménez Castro, Beatriz J. Jaimes Ramos, 
Martha Elba Hurtado Ferrer, Fernando A. Casasola Mendoza y Pedro 
Arroyo Soto. 
 
Amparo en revisión 168/2007. Propimex, S.A. de C.V. y otras. 24 de 
octubre de 2007. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Secretarios: Alfredo Aragón Jiménez Castro, Beatriz J. 
Jaimes Ramos, Martha Elba Hurtado Ferrer y Fernando A. Casasola 
Mendoza. 
 
 
 



 

LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A: Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial  fueron  aprobados  por  la 
Primera  Sala de  este  Alto Tribunal, en  sesión de dos de julio de 
dos mil ocho. México, Distrito Federal, tres de julio de dos mil 
ocho.  Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   76/2008 
 

ROBO. LA AGRAVANTE PREVISTA EN LA FRACCIÓN V DEL 
ARTÍCULO 380 DEL CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL DEL ESTADO 
DE PUEBLA, RELATIVA A LOS MEDIOS EMPLEADOS PARA 
LLEVAR A CABO ESE DELITO, PUEDE ACTUALIZARSE 
TRATÁNDOSE TANTO DE INMUEBLES CERRADOS COMO DE 
VEHÍCULOS. Del análisis del citado precepto se advierte que el 
legislador, en ejercicio de su facultad en materia punitiva, estableció 
una agravante al delito de robo cuando éste se realice empleando 
horadaciones, túneles, llaves falsas, ganzúas, alambres o cualquier otro 
artificio para abrir puertas o ventanas. Ahora bien, si se toma en cuenta, 
por un lado, que la norma no distingue respecto al objeto del delito sino 
que sólo establece los medios para cometerlo y, por el otro, que 
además de su significado gramatical, se advierte la idoneidad de 
algunos de los instrumentos mencionados para abrir y/o acceder no 
sólo a inmuebles cerrados sino también a muebles, resulta evidente que 
la agravante indicada puede actualizarse tratándose tanto de inmuebles 
cerrados como de vehículos. Lo anterior, porque al ser el derecho penal 
de aplicación estricta, no es válido que donde el legislador no distingue, 
el intérprete de la norma lo haga; de ahí que a las palabras empleadas 
por aquél deba dárseles el significado ordinario que tienen. Y aun 
cuando pudiera estimarse que al describir el precepto se incurrió en un 
error de técnica legislativa, ello no impide una interpretación en el 
sentido y alcance determinados, conforme a la garantía de exacta 
aplicación de la ley en materia penal contenida en el artículo 14, tercer 
párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
Contradicción de tesis 61/2008-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Penal del 
Sexto Circuito. 25 de junio de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente: 
Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha dos de julio de dos 
mil ocho.- México, Distrito Federal, tres de julio de dos mil ocho.- 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 

 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   77/2008 
 
 

SUSTITUCIÓN DE MULTA POR JORNADAS DE TRABAJO EN 
FAVOR DE LA COMUNIDAD O POR CONFINAMIENTO. EL 
TRIBUNAL DE ALZADA DEBE PRONUNCIARSE AL RESPECTO SI 
EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA OMITIÓ HACERLO, AUNQUE 
NO EXISTA APELACIÓN DEL MINISTERIO PÚBLICO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 24 DEL CÓDIGO PENAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO). Aun cuando el procedimiento penal se tramite en 
dos instancias y en la primera se omita establecer la sustitución total o 
parcial de la multa impuesta ante la insolvencia del sentenciado por 
prestación de trabajo no remunerado en favor de la comunidad o por 
confinamiento en caso de insolvencia e incapacidad física del sentenciado, 
subsiste la obligación del tribunal de alzada para resolver en torno a dichas 
sustitutivas, aunque no exista apelación del Ministerio Público al respecto, 
sin que con ello se vulnere la esfera de derechos públicos subjetivos del 
sentenciado. Lo anterior es así, porque independientemente del carácter 
de pena de la imposición de tales jornadas o la obligación de residir en un 
determinado lugar y no salir de él, y al margen de que el representante 
social interponga o no un recurso a ese respecto, conforme al artículo 24 
del Código Penal del Estado de México, ordenar las indicadas sustitutivas 
no es facultativo sino un imperativo para el órgano jurisdiccional cuando se 
actualicen y subsistan las condiciones de insolvencia o, de insolvencia e 
incapacidad previstas en el citado precepto, pues en caso de que éstas 
desaparezcan, deberá pagarse la multa impuesta originalmente. 
 
 
Contradicción de tesis 158/2007-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto, ambos en Materia Penal del 
Segundo Circuito. 25 de junio de 2008. Cinco votos. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretario: Antonio Espinosa Rangel. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha dos de julio de dos 
mil ocho.- México, Distrito Federal, tres de julio de dos mil ocho.- 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 

 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   78/2008 
 

RESOLUCIONES JUDICIALES QUE PONEN FIN A UN 
PROCEDIMIENTO CIVIL SIN DILUCIDAR LA CUESTIÓN PRINCIPAL 
CONTROVERTIDA. TIENEN EL CARÁCTER DE SENTENCIA, POR 
LO QUE EL PLAZO PARA SU IMPUGNACIÓN MEDIANTE EL 
RECURSO DE APELACIÓN ES DE CINCO DÍAS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ). De la interpretación armónica de los 
artículos 26, 56, fracciones I y II, 60, 61, 216, 509, 512 y 517, fracción II, 
del Código de Procedimientos Civiles de dicha entidad federativa, se 
concluye que las resoluciones judiciales que ponen fin a un 
procedimiento civil sin dilucidar la cuestión principal controvertida y 
reservan los derechos de las partes, tienen el carácter de sentencia y, 
por tanto, el plazo para su impugnación mediante el recurso de 
apelación es de cinco días. Ello es así, porque conforme al indicado 
artículo 216, el juzgador debe abstenerse de fallar la cuestión principal y 
reservar los derechos de las partes cuando: a) en la resolución que 
ponga fin al proceso se declare procedente  alguna  excepción  dilatoria  
-excluida la incompetencia por declinatoria–; b) falte un presupuesto 
procesal; c) no se hubiere emplazado legalmente a alguna de las 
partes; o, d) no se haya integrado debidamente la relación jurídica 
procesal. Por lo anterior, la resolución a que se refiere este numeral 
tiene el carácter de sentencia porque, por un lado, si fuera un auto no 
podría apelarse, pues no resuelve un incidente ni causa daño 
irreparable en la sentencia, además de que sería jurídicamente 
inadmisible que una resolución de esta naturaleza no fuere impugnable 
mediante apelación; y, por el otro, porque dicha resolución no se emite 
interlocutoriamente, sino en el periodo del dictado de la sentencia 
definitiva, después de la audiencia de pruebas y alegatos. Además, no 
sólo puede considerarse sentencia a la que resuelve definitivamente la 
litis, ya que pueden existir obstáculos procesales que impidan 
pronunciarse sobre el fondo de la controversia, y no obstante, con tal 
determinación se pone fin al procedimiento, es decir, basta que culmine 
un juicio en el que se hayan agotado todas las etapas procesales y se 
decida si ha de absolverse, condenarse o dejarse a salvo derechos 
para estimar que se trata de una sentencia definitiva. 
 
 
Contradicción de tesis 96/2006-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos en Materia Civil del 
Séptimo Circuito. 25 de junio de 2008. Cinco votos. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretario: Miguel Ángel Antemate Chigo. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha dos de julio de dos 
mil ocho.- México, Distrito Federal, tres de julio de dos mil ocho.- 
Doy fe. 
 
 
 
HAGH*pmm 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   79/2008 
 
 

SOCIEDAD CONYUGAL. PARA ACREDITAR EL INTERÉS JURÍDICO 
EN EL AMPARO INTERPUESTO CONTRA EL EMBARGO TRABADO 
SOBRE UN BIEN PERTENECIENTE A AQUÉLLA, NO ES 
NECESARIO DEMOSTRAR QUE SE ADQUIRIÓ CON RECURSOS 
DEL CAUDAL COMÚN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). 
Conforme a los artículos 355 y 358 del Código Civil de dicha entidad 
federativa, salvo las excepciones expresamente señaladas en la ley, se 
presumen como pertenecientes a la sociedad conyugal los bienes 
adquiridos por los consortes a título individual; de manera que para 
acreditar el interés jurídico en el amparo interpuesto contra el embargo 
trabado sobre uno de esos bienes, en un juicio seguido contra uno de 
los cónyuges, basta que el otro pruebe la existencia tanto del vínculo 
matrimonial como del régimen legal mencionado al trabarse el embargo, 
sin que sea necesario demostrar que la adquisición fue a costa del 
caudal común. Además, sostener que debe probarse que los bienes se 
adquirieron con recursos del fondo común significaría, en vía de hecho, 
imponer una carga imposible de cumplir en la generalidad de los casos, 
en tanto que el matrimonio no es una sociedad especulativa en la que 
regularmente se documenten las operaciones financieras. 
 
 
Contradicción de tesis 29/2008-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos en Materia Civil del 
Sexto Circuito. 25 de junio de 2008. Cinco votos. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Bonilla López.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha dos de julio de dos 
mil ocho.- México, Distrito Federal, tres de julio de dos mil ocho.- 
Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 
 
 



 

 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  80/2008 
 
 

RESERVA DE DERECHOS. LOS JUECES ESTÁN FACULTADOS 
PARA REALIZARLA EN LOS JUICIOS ORDINARIOS MERCANTILES 
CUANDO NO ANALIZARON EL FONDO DE UN LITIGIO. Si bien en 
los juicios mercantiles de naturaleza ordinaria no existe una disposición 
de contenido similar al 1409 del Código de Comercio que rige en los 
juicios mercantiles de naturaleza ejecutiva, en los cuales se faculta a los 
jueces a reservar los derechos de las partes cuando determinen que la 
vía ejecutiva es improcedente, debe concluirse que también en ellos los 
jueces pueden hacer una reserva similar. Lo anterior, pues es claro que 
la determinación que señala que las partes tienen reservados sus 
derechos para hacerlos valer en la forma y vía procedente refleja con 
claridad los presupuestos de la decisión judicial que precede a una 
reserva de este tipo, esto es, la resolución de que el juicio es 
improcedente y, por tanto, que no se absuelve o  condena a ninguna de 
las partes. En este sentido debe concluirse que en los juicios ordinarios 
mercantiles está permitido que los jueces reserven los derechos de las 
partes, pues con ello se logra comunicar de forma inequívoca los 
efectos de la decisión de improcedencia de la que deriva, a saber: 1) los 
derechos sustantivos reclamados por las partes no fueron debatidos en 
el juicio, pues éste fue declarado improcedente; 2) las partes pueden 
intentar su reclamo en la forma y vía correcta, por no existir ninguna 
declaración judicial sobre su existencia y exigibilidad en el fondo y 3) los 
jueces que conozcan de un juicio posterior tienen libertad de jurisdicción 
para determinar la procedencia del estudio de fondo de dichos 
derechos.  
 
 
Contradicción de tesis 32/2008-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Noveno y Décimo, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 04 de junio de 2008. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha trece de agosto de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, catorce de agosto de dos 
mil ocho.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm  
 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   81/2008 
 
 

RECURSO DE RECLAMACIÓN. EN ÉSTE SÓLO PUEDEN HACERSE 
VALER AGRAVIOS DIRIGIDOS A IMPUGNAR EL ANÁLISIS 
EFECTUADO POR EL JUZGADOR DE AMPARO RESPECTO DE LA 
OPORTUNIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA PUES 
LOS RELACIONADOS CON LA LEGALIDAD DE LA NOTIFICACIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO SON MATERIA DE UN MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN DIVERSO. Conforme a los artículos 163, 177, 178 y 
179 de la Ley de Amparo, la demanda de amparo directo se presenta 
ante la autoridad responsable, quien debe hacer constar la fecha de la 
notificación del acto reclamado, la de presentación del escrito, así como 
los días inhábiles que transcurrieron entre ambas fechas, y una vez que 
sea turnada al tribunal colegiado de circuito, su presidente debe 
analizarla para determinar su procedencia, es decir, para decidir si: a) la 
admite, b) previene al quejoso para que la aclare so pena de tenerla por 
no interpuesta, o c) la desecha de plano por considerarla 
manifiestamente improcedente. Ahora bien, cuando el juzgador de 
amparo analiza la oportunidad en la presentación de la demanda, debe 
determinar cuándo surte efectos la notificación (a partir de la fecha en 
que se practicó, de acuerdo con la constancia enviada por la autoridad 
responsable) atendiendo a las particularidades del caso, y realizar el 
cómputo de los días inhábiles que median entre aquél en que surtió 
efectos la notificación del acto reclamado y la fecha en que se presentó 
la demanda de garantías; de manera que cuando la deseche de plano 
por considerarla extemporánea, en el recurso de reclamación 
interpuesto contra esa determinación sólo se podrán hacer valer 
agravios dirigidos a impugnar el análisis del presidente del tribunal 
colegiado respecto de la oportunidad en la presentación de la demanda, 
mas no para cuestionar la legalidad de la notificación practicada, pues 
ello es materia de un medio diverso de impugnación. 
 
 
Contradicción de tesis 67/2008-PS. Entre los criterios sustentados por 
los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materias 
Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito. 25 de junio de 2008. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando 
A. Casasola Mendoza. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha trece de agosto de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, catorce de agosto de dos 
mil ocho.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   82/2008 
 
 

DECOMISO DE VEHÍCULOS. PARA DECRETARLO TRATÁNDOSE 
DEL DELITO CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE 
TRANSPORTACIÓN DE ESTUPEFACIENTES, ES INNECESARIO EL 
USO REITERADO O SISTEMÁTICO DE AQUÉLLOS PARA 
COMETER EL ILÍCITO. El artículo 40 del Código Penal Federal 
establece las siguientes reglas para el decomiso de los instrumentos del 
delito: a) si son de uso prohibido, se decomisarán sin excepción alguna; 
b) si son de uso lícito, se decomisarán cuando el delito sea intencional; 
y, c) si son de uso lícito y pertenecen a un tercero, sólo se decomisarán 
cuando quien los tenga en su poder o los haya adquirido bajo cualquier 
título, esté en alguno de los supuestos de encubrimiento a que se 
refiere el artículo 400 del citado ordenamiento. Ahora bien, si se toma 
en cuenta, por un lado, que los delitos contra la salud son intencionales 
y, por el otro, que en términos del numeral 24 del aludido Código el 
decomiso es una pena, resulta inconcuso que en estricto acatamiento al 
principio de exacta aplicación de la ley penal contenido en el artículo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tratándose 
del delito contra la salud en su modalidad de transportación de 
estupefacientes, debe decretarse el decomiso de los vehículos 
utilizados para transportarlos, sin que sea necesario su uso reiterado o 
sistemático para ese fin, pues si no pertenecen a un tercero y el 
señalado artículo 40 sólo exige para el decomiso de bienes de uso lícito 
que el delito sea intencional, la autoridad jurisdiccional no puede 
imponer más condiciones; por lo que para decretarlo es suficiente que 
se hayan usado una sola vez para la comisión del delito. 
 
 
Contradicción de tesis 22/2008-PS. Entre las sustentadas por el 
Tercer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito, el Tercer Tribunal 
Colegiado del Octavo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Tercer Circuito. 09 de julio de 2008. Cinco votos. Ponente: 
Juan N. Silva Meza. Secretario: Roberto Ávila Ornelas. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha trece de agosto de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, catorce de agosto de dos 
mil ocho.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 
 

 

 

 

 

 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   83/2008 
 
 

DILIGENCIA DE CATEO Y PRUEBAS QUE FUERON OBTENIDAS 
EN LA MISMA. CARECEN DE VALOR PROBATORIO, CUANDO LA 
AUTORIDAD QUE LA PRACTICA, DESIGNA COMO TESTIGOS A 
LOS POLICÍAS QUE INTERVINIERON MATERIALMENTE EN LA 
EJECUCIÓN DE LA MISMA. De la interpretación del artículo 16, 
párrafo octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y del artículo 61 del Código Federal de Procedimientos 
Penales, de contenido similar a la norma constitucional de mérito, se 
desprende que la autoridad que practica la diligencia de cateo, ante la 
ausencia o negativa de designación de testigos por parte del ocupante 
del lugar cateado, puede designar con tal carácter a cualquier persona 
que asista a la diligencia. Si bien es cierto que esta facultad de la 
autoridad ministerial no se encuentra expresamente acotada o limitada 
por el Poder Constituyente, también lo es que, dado el carácter 
intrínseco de la figura de testigo, tercero ajeno a la actividad o hecho 
sobre el cual va a dar noticia con plena independencia y libertad de 
posición, la designación debe recaer en personas que no hayan tenido 
participación directa en la ejecución de la orden de cateo, pues sólo así 
podrán relatar hechos ajenos que les constan. En esa circunstancia, si 
la designación como testigos por parte de la autoridad ministerial, recae 
en elementos de la policía que no han participado materialmente en su 
desahogo, entonces la diligencia de cateo y las pruebas obtenidas de la 
misma, tienen valor probatorio, lo que no acontece si los policías 
designados intervienen en la propia ejecución de ésta. 
 
 
Contradicción de tesis 147/2007-PS. Entre los criterios sustentados 
por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo y Tercero, todos en 
Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 13 de agosto de 
2008. Mayoría de tres votos. Disidentes Ministros: Juan N. Silva Meza y 
Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretario: Arnoldo Castellanos Morfín. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veinte de agosto de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veintiuno de agosto de dos 
mil ocho.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 

 

 

 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL  84/2008 
 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS ENTRE TRIBUNALES COLEGIADOS 
DE CIRCUITO. DEBE DECLARARSE IMPROCEDENTE SI ANTES DE 
SU DENUNCIA UNO DE ELLOS SE APARTA DE SU CRITERIO Y 
ADECUA SU POSTURA A LA DEL OTRO. Cuando con anterioridad a 
la denuncia de contradicción de tesis respectiva se advierte que uno de 
los tribunales contendientes se aparta de su criterio y adecua su 
postura a la del otro, dicha denuncia deberá declararse improcedente, 
sin que sea obstáculo para tal determinación el que dicho órgano 
jurisdiccional no haya informado formalmente tal circunstancia a esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues para que exista oposición 
de criterios se requiere, entre otras cosas, que los tribunales 
contendientes "al resolver los asuntos, examinen cuestiones jurídicas 
esencialmente iguales y adopten posiciones o criterios jurídicos 
discrepantes", lo que en tal caso no se presenta. 
 
 
Contradicción de tesis 30/2003-PS. Entre las sustentadas por el 
Primer y Segundo Tribunales Colegiados del Décimo Cuarto Circuito. 
24 de septiembre de 2003. Cinco votos. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretaria: Andrea Nava Fernández del Campo. 
 
Contradicción de tesis 59/2004-PS. Entre las sustentadas por el 
Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito, el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito. 10 de noviembre de 
2004. Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Mariana Mureddu Gilabert. 
 
Contradicción de tesis 58/2005-PS. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito y Primer 
Tribunal Colegiado del Segundo Circuito. 6 de julio de 2005. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Beatriz 
J. Jaimes Ramos. 
 
Contradicción de tesis 161/2005-PS. Sustentada entre el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Segundo Circuito. 25 de enero de 2006. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Arnoldo Castellanos 
Morfín. 
 
Contradicción de tesis 64/2008-PS. Suscitada entre las sustentadas 
por el Segundo y Quinto Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil 
del Tercer Circuito. 9 de julio de 2008. Cinco votos. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge Roberto 
Ordoñez Escobar. 
 
Nota. El criterio que refleja la presente tesis jurisprudencial, no se 
refiere al tema de fondo de los precedentes que la integran.  
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TESIS JURISPRUDENCIAL  85/2008. 
 

 
AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. SON AQUELLOS 
QUE SÓLO PROFUNDIZAN O ABUNDAN EN LOS CONCEPTOS DE 
VIOLACIÓN, SIN COMBATIR LAS CONSIDERACIONES DE LA 
SENTENCIA RECURRIDA. Esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha señalado reiteradamente que una de las modalidades de la 
inoperancia de los agravios radica en la repetición de los argumentos 
vertidos en los conceptos de violación. Al respecto, conviene aclarar 
que si bien una mera repetición, o incluso un abundamiento en las 
razones referidas en los conceptos de violación, pueden originar la 
inoperancia, para que ello esté justificado es menester que con dicha 
repetición o abundamiento no se combatan las consideraciones de la 
sentencia del juez de distrito. Este matiz es necesario porque puede 
darse el caso de que el quejoso insista en sus razones y las presente 
de tal modo que supongan una genuina contradicción de los 
argumentos del fallo. En tal hipótesis la autoridad revisora tendría que 
advertir una argumentación del juez de amparo poco sólida que pudiera 
derrotarse con un perfeccionamiento de los argumentos planteados ab 
initio en la demanda. Sin embargo, también puede suceder que la 
repetición o abundamiento de los conceptos de violación no sea más 
que un mero intento de llevar sustancia a la revisión, siendo que las 
razones sostenidas tanto en los conceptos de violación como en los 
agravios ya fueron plenamente respondidas por el juzgador. En estos 
casos, la autoridad revisora debe cerciorarse de que el fallo recurrido 
presenta una argumentación completa que ha contestado 
adecuadamente todos los planteamientos de la demanda de amparo, 
tanto en lo cualitativo como en lo cuantitativo, para estar en aptitud de 
declarar la inoperancia de los agravios al concluir que aun cuando el 
recurrente intenta abundar o profundizar sus conceptos de violación, 
con ello no combate la ratio decidendi del fallo recurrido. 
 
 
Amparo en revisión 898/2006. **********. 7 de junio de 2006. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Roberto Lara 
Chagoyán. 
 
Amparo en revisión 1752/2006. **********. 22 de noviembre de 2006. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús  Gudiño Pelayo. Secretario: 
Rogelio Alberto Montoya Rodríguez. 
 
Amparo directo en revisión 953/2007. **********. 4 de julio de 2007. 
Cinco votos. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Rosalía Argumosa López. 
 
Amparo en revisión 390/2007. **********. 11 de julio de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José Ramón Cossío Díaz.  
Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guillermina Coutiño Mata. 
 
Amparo en revisión 461/2007. **********. 23 de enero de 2008. 
Unanimidad de cuatro votos.  Ausente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge 
Roberto Ordoñez Escobar. 
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MULTA EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. NO DEBE 
IMPONERSE CUANDO LO  INTERPONE UN SUJETO DE DERECHO 
AGRARIO. Conforme al último párrafo del artículo 103 de la Ley de 
Amparo, cuando se estime que un recurso de reclamación fue 
interpuesto sin motivo, se impondrá al recurrente o a su representante, 
o a su abogado, o a ambos, una multa de diez a ciento veinte días de 
salario. Sin embargo, dicha multa no debe imponerse cuando el 
recurrente es un sujeto de derecho agrario, en virtud de que, por regla 
general, los que integran esta categoría carecen de conocimientos 
técnicos especializados en derecho que les permitan advertir si la 
interposición del recurso tiene o no un motivo justificado. Además, ello 
es acorde con las disposiciones del Libro Segundo de la Ley de 
Amparo, cuya finalidad es tutelar los derechos de los ejidatarios y 
comuneros, por lo que imponer una sanción de esa naturaleza 
agravaría la situación económica de la clase campesina. 
 
Reclamación 358/2006-PL. **********. 17 de enero de 2007. Cinco 
votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: Lorena Goslinga 
Remírez. 
 
Reclamación 248/2007-PL. **********. 3 de octubre de 2007. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Luis Fernando Angulo 
Jacobo. 
 
Reclamación 301/2007-PL. **********. 21 de noviembre de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Miguel Ángel 
Antemate Chigo. 
 
Reclamación 23/2008-PL. **********. 2 de abril de 2008. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretaria: Miriam Flores Aguilar. 
 
Reclamación 38/2008-PL. **********. 9 de abril de 2008. Cinco votos. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Juan Carlos Moreno 
Correa. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  87/2008 
 
 

AVERIGUACIÓN PREVIA. EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO ES 
IMPROCEDENTE, POR FALTA DE INTERÉS JURÍDICO DEL 
INDICIADO, CONTRA LA DETERMINACIÓN DEL PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA POR LA QUE REVOCA EL NO EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN PENAL PROPUESTO POR EL MINISTERIO 
PÚBLICO Y ORDENA LA DEVOLUCIÓN DE LA CAUSA A ÉSTE 
PARA QUE SE RECABEN Y DESAHOGUEN DIVERSOS MEDIOS DE 
PRUEBA. Conforme al artículo 73, fracción V, en relación con el 
numeral 4o., ambos de la Ley de Amparo, el juicio de garantías es 
improcedente cuando el quejoso carece de interés jurídico. Ahora bien, 
si se toma en cuenta que la comprobación de dicho interés requiere 
demostrar que el acto reclamado lesiona la esfera jurídica del 
gobernado, resulta evidente que el indiciado carece de interés jurídico 
y, por tanto, es improcedente el juicio de amparo indirecto que 
promueva contra la determinación del Procurador General de Justicia 
por la que revoca el no ejercicio de la acción penal propuesto por el 
agente del Ministerio Público y ordena la devolución de la causa a la 
representación social para que se recaben y desahoguen diversos 
medios de prueba, en tanto que ello constituye la continuación de una 
labor fundamental de la autoridad ministerial, conferida por el artículo 21 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
investigar posibles hechos delictuosos, y ni la Constitución ni las leyes 
secundarias otorgan a los indiciados el derecho de oponerse a la 
continuación de una averiguación previa, aun cuando sean 
considerados probables responsables, pues estimar lo contrario sería 
tanto como anteponer el interés particular al de la sociedad. Al respecto, 
esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que la revisión, a través del juicio de amparo indirecto, de los 
actos acaecidos durante la averiguación previa es excepcional y debe 
ser determinada en aras de preservar, al menos en su expresión 
mínima, la función  indagatoria, a fin de no entorpecer  las facultades y 
obligaciones conferidas constitucionalmente al Ministerio Público. 
Además, la determinación de revocar el no ejercicio de la acción penal 
no causa un perjuicio actual a los indiciados, pues sus efectos no son 
de imposible reparación, ya que pueden desvirtuarlos o contrarrestarlos 
dentro de la misma etapa ministerial, a partir del ofrecimiento y 
desahogo de pruebas de descargo, en los términos y con los requisitos 
y límites que fijen las leyes; o bien, hasta que la autoridad judicial a 
quien corresponda conocer de la causa penal determine que procede 
librar la correspondiente orden de aprehensión, momento en el cual real 
y efectivamente se afectará su esfera jurídica. 
 
 
Contradicción de tesis 151/2007-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Penal del 
Cuarto Circuito. 13 de agosto de 2008. Mayoría de tres votos. 
Disidentes Ministros: José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: 
Carmina Cortés Rodríguez. 
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REPARACIÓN DEL DAÑO. NO ES APLICABLE LA REDUCCIÓN DE 
LA PENA A QUE SE REFIERE LA LEGISLACIÓN PENAL EN 
DELITOS CULPOSOS O IMPRUDENCIALES. Conforme al artículo 20 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en todo 
proceso del orden penal la víctima u ofendido tienen derecho a que se 
les repare el daño ocasionado por la comisión de un delito. Así, si se 
toma en cuenta que la regulación constitucional en esta materia revela 
tanto el espíritu reivindicatorio de la institución jurídica de la reparación 
del daño como la ausencia de excepción a la regla general relativa a la 
reparación total a favor de la víctima, resulta evidente que tratándose de 
la reparación del daño en delitos culposos o imprudenciales no procede 
la aplicación de beneficios de reducción de la pena, pues de lo contrario 
se trastocaría la finalidad de dicha figura y se alteraría su naturaleza 
jurídica, al no restituirse en su totalidad el daño ocasionado al sujeto 
pasivo y, por ende, no se coadyuvaría al restablecimiento del orden 
jurídico alterado por la comisión del ilícito. Lo anterior es así, porque la 
circunstancia de que el legislador haya otorgado el carácter de sanción 
pública a la aludida figura obedece a que en los delitos culposos o 
imprudenciales, al igual que en los dolosos, generalmente se produce 
un daño, incluso cuando no se haya deseado el resultado. 
 
 
Contradicción de tesis 36/2008-PS. Entre las sustentadas por el 
Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, el Tribunal 
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito y el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. Sesión 
13 de agosto de 2008. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretario: Gustavo Ruiz Padilla. 
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CESIÓN DE DERECHOS. ES UN CONTRATO SUBJETIVAMENTE 
VÁLIDO PARA ACREDITAR LA POSESIÓN CON JUSTO TÍTULO 
PARA EFECTOS DE LA PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE 
MÉXICO ABROGADA). Cuando se ejercita la acción de prescripción 
adquisitiva, quien pretende usucapir debe probar fehacientemente el 
origen de la posesión en concepto de dueño o propietario. Ahora bien, 
debe decirse que el contrato de cesión de derechos propiamente dicho, 
no es apto para transmitir la propiedad de un inmueble, pues sólo sirve 
para transmitir otro tipo de derechos que están directamente vinculados 
con un crédito. Sin embargo, si en un contrato denominado de cesión 
de derechos, derivado de las cláusulas pactadas, una de las partes 
transfiere derechos reales, ello implica que en realidad se está ante un 
diverso contrato que es apto para hacerlo y que no se trata entonces de 
un contrato de cesión de derechos como lo sostienen las partes, y 
derivado de éste, la propiedad de la cosa u objeto que eran del 
supuesto cedente pasan a formar parte del patrimonio del supuesto 
cesionario, quien la recibe y la incorpora a su esfera de dominio, pero 
no por virtud del contrato de cesión de derechos, sino del diverso que sí 
es apto para transferir derechos reales. En ese orden de ideas, el 
denominado contrato de cesión de derechos puede constituir un título 
subjetivamente válido, para hacer creer, fundadamente al cesionario, 
que es apto para transmitir la propiedad y, como consecuencia de ello, 
que se tiene el justo título para poseer el inmueble con el carácter de 
propietario y en consecuencia, ser apto para acreditar la calidad de 
propietario para efectos de acudir a un juicio de prescripción adquisitiva 
o usucapión. 
 
 
Contradicción de tesis 48/2007-PS. Entre los criterios sustentados por 
los Tribunales Colegiados Sexto y Séptimo, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito y el actual Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Segundo Circuito. 21 de mayo de 2008. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Olga Sánchez Cordero 
de García Villegas. Secretaria: Mariana Mureddu Gilabert. 
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LEGITIMACIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. EL OFENDIDO 
CARECE DE ELLA PARA IMPUGNAR LA SENTENCIA DEFINITIVA 
QUE RESUELVE LA SITUACIÓN DEL MENOR INFRACTOR CON SU 
ABSOLUCIÓN. De la interpretación del artículo 20 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, reformado por Decreto 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de dieciocho de junio de 
dos mil ocho, se advierte que el ofendido o la víctima del delito tiene 
una serie de derechos con rango de garantías individuales, entre ellos 
el de que en su carácter de coadyuvante del Ministerio Público, se le 
reciban los datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la 
investigación como en el proceso, se desahoguen las diligencias 
correspondientes y para intervenir en el juicio e interponer los recursos 
previstos en la ley respectiva. Ahora bien, si se toma en cuenta que el 
Ministerio Público no está legitimado para promover el juicio de 
garantías contra las sentencias absolutorias dictadas en los juicios 
penales, por la imposibilidad de demostrar violación a garantías 
individuales o alegar un daño personal y directo con la emisión de tales 
fallos, y de que la aludida coadyuvancia no implica que el ofendido 
puede actuar más allá de las facultades del Ministerio Público; resulta 
evidente que acorde con lo previsto en el artículo 18 constitucional, 
tratándose de la justicia de menores, similar criterio debe prevalecer en 
el sentido de que el ofendido carece de legitimación para impugnar a 
través del juicio de amparo la sentencia definitiva dictada dentro de un 
procedimiento jurisdiccional especial que absuelve a un menor de edad. 
De manera que el juicio de garantías por parte del ofendido, sólo 
procederá contra la sentencia que, no obstante ser condenatoria, y que 
por ello dé lugar a la aplicación de medidas consistentes en orientación, 
protección y tratamiento, a fin de atender el interés superior del 
adolescente, o como medida extrema el internamiento, absuelva al 
menor de la reparación del daño, únicamente por lo que hace a ese 
aspecto y previo agotamiento del principio de definitividad. Sin que lo 
anterior implique dejar al ofendido en estado de indefensión, porque al 
contar con otras vías para reclamar la reparación del daño se respeta la 
garantía de debido proceso. 
 
 
Contradicción de tesis 120/2007-PS. Entre los criterios sustentados 
por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimosegundo Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, actualmente 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo 
Séptimo Circuito.13 de agosto de 2008. Mayoría de tres votos. 
Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: 
Arnoldo Castellanos Morfín. 
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ROBO CALIFICADO. CONFIGURACIÓN DE LA AGRAVANTE DE 
VIOLENCIA EN LAS COSAS (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS 
DE JALISCO Y SONORA). De la interpretación de los artículos 236 y 
300 de los códigos penales para los estados de Jalisco y Sonora, 
respectivamente, se advierte que la agravante de violencia sobre las 
cosas en el delito de robo, se configura cuando el sujeto activo 
despliega una fuerza material superior a la indispensable para 
apoderarse del bien mueble ajeno, en el entendido de que la violencia 
no se ejerce necesaria y directamente sobre éste, sino por regla 
general, sobre los elementos establecidos ya sea para su uso normal, 
como implemento de seguridad, o para que permanezca adherido a un 
objeto, pues la razón de la agravante obedece al despliegue de una 
mayor energía criminal del autor para vencer los obstáculos que 
dificultan el apoderamiento de la cosa ajena. De manera que si el objeto 
material del delito, por su naturaleza, forma parte de lo que puede 
considerarse una unidad y ésta permanece inalterada en virtud de que 
el desprendimiento de aquél se llevó a cabo mediante el uso normal de 
la fuerza, no puede actualizarse la mencionada calificativa, ya que su 
configuración requiere que la fuerza se ejerza en parte diversa del 
objeto sustraído, alterando su estado. 
 
 
Contradicción de tesis 1/2008-PS. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto 
Circuito, antes Segundo Tribunal Colegiado del Quinto Circuito. 13 de 
agosto de 2008. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretario: Arnoldo Castellanos Morfín. 
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ABOGADOS PATRONOS Y MANDATARIOS JUDICIALES EN UN 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL. SON FIGURAS JURÍDICAS 
ANÁLOGAS PARA EL COBRO DE HONORARIOS PROFESIONALES 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). Si bien es cierto que el 
abogado patrono se diferencia del mandatario judicial porque al primero 
basta con autorizarlo para oír notificaciones mediante escrito dirigido al 
juez para que pueda actuar y defender los intereses de quien lo designa 
en un juicio, mientras que al segundo generalmente se le nombra a 
través de escritura pública y sus facultades concernientes a la 
procuración contractual son prácticamente ilimitadas; también lo es que 
de los artículos 42 y 43 del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Puebla, abrogado mediante decreto publicado en el 
Periódico Oficial de la entidad el 9 de agosto de 2004, así como 2588 
del Código Civil Federal, en relación con el numeral 1082 del Código de 
Comercio, se advierte que junto al procurador o mandatario judicial 
coexiste la figura del abogado patrono como otra forma de 
representación en el proceso, pues su sola designación le permite llevar 
a cabo directamente y en representación de la parte que lo designó, 
todos los actos procesales que le corresponden a ésta –salvo las 
actuaciones reservadas personalmente a los interesados–. De manera 
que si puede intervenir en el juicio a nombre de su autorizante no 
solamente dirigiendo el asunto o asesorándolo técnicamente, sino que 
bajo su firma puede interponer recursos, promover incidentes, ofrecer y 
rendir pruebas, alegar e intervenir en la sentencia, es evidente que sus 
atribuciones son equiparables a las del mandatario judicial y, por tanto, 
al ser figuras jurídicas análogas, tratándose del cobro de honorarios 
profesionales en un juicio ejecutivo mercantil a ambos les es aplicable 
el artículo 33 de la Ley para el Cobro de Honorarios Profesionales del 
Estado de Puebla, en tanto que están facultados para representar los 
intereses y actuar en juicio a nombre de quien los nombró, ostentando 
la misma calidad de abogados.  
 
Contradicción de tesis 94/2007-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Tercero, ambos en Materia Civil del 
Sexto Circuito. 03 de septiembre de 2008. Cinco votos. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa 
López. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha diecisiete de 
septiembre de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, dieciocho de 
septiembre de dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  93/2008 
 
 

RECONOCIMIENTO DE LA FIRMA QUE CALZA UNA DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO. CUANDO SE DECLARA SU FALSEDAD A 
TRAVÉS DEL INCIDENTE RESUELTO CONJUNTAMENTE CON LA 
SENTENCIA DEFINITIVA, TANTO AQUELLA DILIGENCIA COMO LA 
DEMANDA CARECEN DE EFICACIA, POR LO QUE AL NO 
TENERSE POR EXTERNADA LA VOLUNTAD DEL PROMOVENTE 
DEBE SOBRESEERSE EN EL JUICIO. Cuando al resolver el incidente 
respectivo un tribunal colegiado de circuito declara conjuntamente con 
la sentencia definitiva dictada en un juicio de amparo directo la falsedad 
de la firma que calza la demanda de garantías, tanto la diligencia en 
que el promovente reconozca dicha firma como la aludida demanda 
carecen de eficacia, ya que no existe certeza sobre su autenticidad, 
esto es, que realmente proviene de quien aparece como su autor 
jurídico, pues una firma sólo puede reconocerla quien la imprimió. Así, 
ante la mencionada declaración de falsedad, a la diligencia de 
reconocimiento de firmas no puede otorgársele el alcance de tener por 
presentada la demanda en la fecha en que el aparente promovente 
compareció ante el tribunal colegiado a reconocer la firma cuya 
autenticidad se cuestiona, en tanto que el objeto de dicha diligencia se 
limita a que el autor del documento reconozca como suya la firma 
impresa en él y no a hacer suyo el contenido de un instrumento que no 
suscribió. Por tanto, se concluye que quien aparece en la demanda 
como promovente, aunque el acto reclamado afecte su esfera jurídica, 
no externó su voluntad de acudir al juicio constitucional, lo cual se 
traduce en el incumplimiento del requisito de instancia de parte 
agraviada previsto en el artículo 4o. de la Ley de Amparo, por lo que 
debe sobreseerse en el juicio con fundamento en los artículos 73, 
fracción XVIII, y 74, fracción III, de la Ley indicada. 
 
 
Contradicción de tesis 105/2007-PS. Entre las sustentadas por el 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Primer Circuito. 03 de 
septiembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Juan 
Carlos Moreno Correa.  
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha diecisiete de 
septiembre de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, dieciocho de 
septiembre de dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  94/2008 
 
 

NULIDAD DE ACTUACIONES. LA INTERLOCUTORIA QUE 
CONFIRMA LA PROCEDENCIA O NO DEL INCIDENTE RELATIVO 
EN EL QUE SE RECLAMA LA FALTA O ILEGALIDAD DEL 
EMPLAZAMIENTO, ES IMPUGNABLE EN AMPARO DIRECTO. La 
interlocutoria que confirma la procedencia o improcedencia de un 
incidente de nulidad de actuaciones en el que se reclama la falta o 
ilegalidad del emplazamiento, al constituir una resolución en juicio cuya 
ejecución no es de imposible reparación, es impugnable en amparo 
directo, conforme al artículo 158 de la Ley de Amparo. Esto es, dicha 
determinación tiene efectos meramente procesales y no afecta 
irremediablemente algún derecho sustantivo, sino que sólo genera la 
posibilidad de que ello ocurra, en la medida en que influya para el 
dictado de un fallo adverso a los intereses del quejoso, quien podrá 
reclamarlo en la vía directa ante el tribunal colegiado de circuito, en 
términos de los artículos 159 y 161 de la Ley mencionada. 
 
 
Contradicción de tesis 23/2008-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Cuarto en Materia Civil del Primer Circuito y 
Primero del Décimo Noveno Circuito, actualmente en Materias 
Administrativa y Civil. 03 de septiembre de 2008. Cinco votos. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Antonio Espinosa Rangel.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha diecisiete de 
septiembre de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, dieciocho de 
septiembre de dos mil ocho.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 
 
 
 

 



 

 
TESIS  JURISPRUDENCIAL  95/2008 

 
FIANZA MERCANTIL. PARA QUE PROCEDA LA ACCIÓN DE 
COBRO EN LA VÍA EJECUTIVA, LA AFIANZADORA DEBE 
ACREDITAR QUE AVISÓ AL FIADO O, EN SU CASO, AL 
SOLICITANTE, OBLIGADOS SOLIDARIOS O CONTRAFIADORES, 
DE LA RECLAMACIÓN DE PAGO EFECTUADA POR EL 
BENEFICIARIO, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 118 BIS DE LA LEY 
FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS. De conformidad con el 
artículo 93 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, los 
beneficiarios deben requerir directamente y por escrito a las 
afianzadoras el pago de las pólizas de fianza, y sólo en caso de que 
tales instituciones no den contestación a ellas, o bien los beneficiarios 
queden inconformes con sus resoluciones, éstos pueden acudir a la 
Comisión Nacional de Instituciones de Fianzas o ante los tribunales 
competentes a hacer valer sus derechos. Esto debe destacarse, pues el 
hecho de que se presenten directamente ante las afianzadoras las 
reclamaciones de pago referidas, hace posible la obligación establecida 
en el artículo 118 Bis de la Ley, al disponer éste que “cuando las 
instituciones de fianzas reciban la reclamación de sus pólizas por parte 
del beneficiario, lo harán del conocimiento del fiado o, en su caso, del 
solicitante, obligados solidarios o contrafiadores”. Lo anterior es así, 
pues las afianzadoras requieren de elementos para determinar la 
procedencia o no de las mismas y, en ese sentido, los beneficiarios 
deben informarles de los motivos y hacerles llegar pruebas en los que 
funden sus reclamaciones, y éstas a su vez, antes de cubrir los pagos, 
deben avisar a los fiados o a quienes corresponda en términos del 
propio artículo 118 Bis, para que también ellos tengan la oportunidad de 
alegar lo que a su derecho e interés convenga, pudiendo intervenir en 
su defensa en los procedimientos de reclamación respectivos, pues, 
conforme a lo dispuesto en el precepto legal citado, sólo cuando 
aquéllos no proporcionen a las afianzadoras información, documentos o 
pruebas para que las mismas los hagan valer frente a los beneficiarios, 
éstas podrán decidir libremente si efectúan o no los pagos reclamados. 
Además, conviene señalar que de no avisarse a los fiados de las 
reclamaciones hechas por los beneficiarios puede ocurrir que éstos sin 
tener derecho a ello cobren pólizas de fianza que no debían, por haber 
cumplido ya su obligación los deudores, o bien porque era 
improcedente el pago de la mismas, situaciones que pretendió evitar el 
legislador al establecer categóricamente en el artículo 118 Bis de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas que una vez recibidas las 
reclamaciones de pago, las afianzadoras lo harán del conocimiento de 
los fiados. Consecuentemente, para que sea procedente la acción de 
cobro de una afianzadora en contra de su fiada en la vía ejecutiva, sí es 
necesario que la institución de fianzas acredite que dio aviso a esta 
última o, en su caso, al solicitante, obligados solidarios o contrafiadores, 
de la reclamación de pago que le hizo el beneficiario, en cumplimiento a 
lo dispuesto en el precepto legal citado. 
 
Aclaración de sentencia en la contradicción de tesis 75/2008-PS. 
Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto y Octavo, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 04 de marzo de 2008. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 



 

 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial, fueron aprobados por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cuatro de 
marzo de dos mil nueve.- México, Distrito Federal, cinco de marzo 
de dos mil nueve.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  96/2008 
 

FIANZA. EL AVISO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 118 BIS DE 
LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS ES UNA 
CONDICIÓN PREVIA QUE DEBE CUMPLIRSE PARA INTEGRAR EL 
TÍTULO EJECUTIVO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 96 DE LA 
MISMA. El artículo 118 Bis de la Ley es categórico al señalar que las 
instituciones de fianzas al recibir la reclamación de sus pólizas por parte 
del beneficiario “lo harán del conocimiento del fiado o, en su caso, del 
solicitante, obligados solidarios o contrafiadores”, por lo que es claro 
que el numeral en comento no da margen a una interpretación en 
contrario, pues de haber sido así, el legislador lo hubiese establecido 
como una simple aptitud de hacer, lo cual no hizo. Ahora, tal precepto 
de ninguna manera contraviene lo dispuesto en el artículo 96 de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas, ya que si bien señala que “el 
documento que consigne la obligación del solicitante, fiado, contrafiador 
u obligado solidario, acompañado de una copia simple de la póliza y de 
la certificación de la o las personas facultadas por el consejo de 
administración de la institución de fianzas de que se trate, de que ésta 
pagó al beneficiario, llevan aparejada ejecución para el cobro de la 
cantidad correspondiente”, la obligación de la afianzadora de dar aviso 
al fiado de la reclamación de pago presentada por el beneficiario, de 
conformidad con el artículo 118 Bis citado, es una condición previa que 
debe cumplirse para que, entonces, en términos del artículo 96 citado, 
aquélla pueda hacer valer –en la vía ejecutiva mercantil- el documento 
que alude dicho precepto y que justamente trae aparejada ejecución, 
puesto que, en caso contrario, dicho documento estaría viciado de 
origen al no acatar la afianzadora la condición previa establecida por la 
ley como supuesto de procedencia de la acción de cobro en la 
mencionada vía. 
 
 
Aclaración de sentencia en la contradicción de tesis 75/2008-PS. 
Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Quinto y Octavo, 
ambos en Materia Civil del Primer Circuito. 04 de marzo de 2009. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: José de Jesús Gudiño Pelayo y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial, fueron aprobados por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cuatro de 
marzo de dos mil nueve.- México, Distrito Federal, cinco de marzo 
de dos mil nueve.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   97/2008 

 
 
 

DENEGADA APELACIÓN. LA DETERMINACIÓN QUE DESECHA O 
DECLARA INFUNDADO ESE RECURSO CONSTITUYE UNA 
RESOLUCIÓN QUE PONE FIN AL JUICIO Y, POR TANTO, EN SU 
CONTRA PROCEDE EL AMPARO DIRECTO (LEGISLACIONES DEL 
DISTRITO FEDERAL Y DEL ESTADO DE PUEBLA). Conforme al 
artículo 158 de la Ley de Amparo, en relación con las fracciones V y VI 
del artículo 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el amparo directo procede contra las resoluciones dictadas 
por los tribunales judiciales que pongan fin al juicio y respecto de las 
cuales no proceda algún recurso ordinario por el que puedan 
modificarse o revocarse; asimismo, los artículos 44 y 46 de la Ley 
citada señalan que puede promoverse amparo contra resoluciones que 
pongan fin al juicio, precisando que éstas son las que sin decidirlo en lo 
principal lo dan por concluido y respecto de las cuales las leyes 
comunes no concedan algún recurso ordinario. En congruencia con lo 
anterior, se concluye que la determinación que desecha o declara 
infundado el recurso de denegada apelación y deja firme el 
desechamiento de la apelación intentada contra una sentencia definitiva 
constituye una resolución que pone fin al juicio y, por tanto, en su contra 
procede el juicio de amparo directo, pues al dejar intocada la sentencia 
de primera instancia que resolvió el fondo de la controversia, 
necesariamente se da por concluido el juicio, además de que tanto los 
artículos 307 y 308 del Código de Procedimientos en Materia de 
Defensa Social para el Estado de Puebla, como los diversos 435 a 442 
del Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal que 
aluden al indicado recurso, no prevén algún medio de defensa en su 
contra. 
 
 
Contradicción de tesis 42/2008-PS. Entre las sustentadas por el 
Primer y el Segundo Tribunales Colegiados en Materia Penal del Sexto 
y Primer Circuito, respectivamente. 10 de septiembre de 2008. Cinco 
votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Juan Carlos de 
la Barrera Vite. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha diecisiete de 
septiembre de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, dieciocho de 
septiembre de dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  98/2008 

 
 

COSTAS EN MATERIA MERCANTIL. CUANDO TANTO EL ACTOR 
COMO EL DEMANDADO OBTIENEN EN PRIMERA INSTANCIA 
SENTENCIA PARCIALMENTE FAVORABLE Y AL APELARLA 
AMBOS SE CONFIRMA EN SUS TÉRMINOS, CADA UNO DEBE 
SOPORTAR LAS QUE HAYA ORIGINADO. Conforme al artículo 
1,084, fracción IV, del Código de Comercio, los que fueren 
sentenciados por dos resoluciones conformes de toda conformidad 
siempre serán sancionados en costas abarcando la condena a ambas 
instancias, sin que para ello se requiera que exista parte vencida en el 
juicio, sino sólo que no obtenga resolución favorable. De manera que 
cuando tanto el actor como el demandado obtienen en primera instancia 
sentencia parcialmente favorable a sus pretensiones –o lo que es lo 
mismo, parcialmente desfavorable a sus intereses– a causa de que 
aquél no obtuvo todas las prestaciones exigidas en su demanda y éste 
resultó absuelto de alguna o algunas, y ambas apelan esa resolución, la 
cual se confirma en sus términos, corresponde a cada uno soportar las 
costas que haya originado, independientemente de que las 
prestaciones reclamadas sean principales o accesorias, ya que el 
precepto legal mencionado no establece distinción alguna al respecto. 
Lo anterior es así, porque acorde con el sistema de compensación e 
indemnización de carácter objetivo y obligatorio previsto en el citado 
Código, la condena al pago de costas obedece al propósito de restituir a 
quien injustificadamente sea llevado a un tribunal de los gastos 
necesarios que erogue a causa del procedimiento; de ahí que al 
tratarse de sentencias parcialmente favorables impugnadas por ambas 
partes, no puede afirmarse que una obligó a la otra a acudir 
indebidamente a la segunda instancia y, por tanto, cada una de ellas 
debe cubrir las costas que origine. 
 
 
 
Contradicción de tesis 145/2007-PS. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Noveno Circuito y el Octavo Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 10 de septiembre de 
2008. Cinco votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: 
David Rodríguez Matha.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha diecisiete de 
septiembre de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, dieciocho de 
septiembre de dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   99/2008 

 
 

NOTARIOS PÚBLICOS. CUANDO UN TERCERO EXTRAÑO 
RECLAMA EL TRÁMITE DE UNA SUCESIÓN LLEVADA ANTE 
ELLOS, NO TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDAD 
RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
(LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE JALISCO Y NUEVO 
LEÓN). Conforme a los artículos 934, 935, 936, 937 y 938 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco y 800, 881, 882, 883, 
884 y 885 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo 
León, una vez radicada la sucesión ante el juez natural y hecha la 
declaratoria de herederos, cuando éstos sean mayores de edad, los 
menores estén debidamente representados y haya designación del 
albacea, podrá continuarse extrajudicialmente el trámite sucesorio 
ante notario público, siempre y cuando no se suscite controversia, 
pues en caso de haberla, el mencionado fedatario debe suspender su 
intervención y a costa de los interesados remitir testimonio de lo que 
haya practicado al juzgado que previno, para que judicialmente 
continúe el procedimiento, sin que los interesados puedan volver a 
separarse de éste. Así, el notario público actúa en dicho trámite como 
simple fedatario de los actos o hechos que para su protocolización le 
someten los particulares, de manera que si entre éstos y aquél no 
existe una relación de supra a subordinación, en tanto que la actividad 
del fedatario no es un acto unilateral que pueda prescindir del 
consentimiento de los gobernados, pues son ellos quienes la solicitan, 
es evidente que su intervención no puede considerarse acto de 
autoridad; máxime que no actúa unilateralmente para crear, modificar 
o extinguir por sí o ante sí situaciones jurídicas que afectan la esfera 
legal de los particulares, sino que sólo las hace constar. En ese 
sentido, se concluye que cuando un tercero que se dice extraño al 
trámite de una sucesión llevada ante notario público, lo reclama 
alegando que se le desconocieron sus derechos hereditarios, en 
términos del artículo 11 de la Ley de Amparo el aludido fedatario no 
tiene el carácter de autoridad responsable para los efectos del juicio 
de amparo, además de que la falta de llamamiento al trámite indicado 
no constituye un acto definitivo sino una controversia que debe 
resolver el juez natural que previno en el conocimiento del juicio 
sucesorio. 

 
 
 
Contradicción de tesis 3/2007-PS. Entre las sustentadas por el Quinto 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito y el Tercer 
Tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, actualmente en Materia de 
Trabajo del mismo Circuito. 10 de septiembre de 2008. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Sergio A. 
Valls Hernández. Secretario: Miguel Ángel Antemate Chigo. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 



 

Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha diecisiete de 
septiembre de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, dieciocho de 
septiembre de dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  100/2008 
 
 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. CONTRA LA NEGATIVA 
DEL MINISTERIO PÚBLICO A DECLARARLA DURANTE LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO. 
Conforme al artículo 21 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que confiere al Ministerio Público las facultades de 
investigación y persecución de los delitos, dicha institución es titular del 
monopolio del ejercicio de la acción penal; sin embargo, acorde con los 
numerales 137, fracción IV, y 138 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, el legislador ha establecido ciertas 
limitaciones a dichas facultades, pues cuando durante el proceso se 
extinga legalmente la pretensión punitiva, la institución ministerial no 
sólo debe abstenerse de ejercitar la acción persecutoria, sino que habrá 
de promover el sobreseimiento y la libertad absoluta del inculpado. En 
ese sentido, se concluye que contra la negativa del Ministerio Público a 
declarar la prescripción de la acción penal durante la averiguación 
previa procede el juicio de amparo indirecto, sin que sea necesario 
esperar a que esta última se resuelva en definitiva, porque de 
actualizarse la extinción de la acción persecutoria, la referida negativa 
implica una violación a las garantías del indiciado, en la medida en que 
al quedar sujeto a una investigación de carácter penal se le impide 
gozar de su libertad absoluta. 
 
 
Contradicción de tesis 18/2008-PS. Entre las sustentadas por el 
Noveno Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito y el 
Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito. 10 de 
septiembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: 
Arnoldo Castellanos Morfín. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha diecisiete de 
septiembre de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, dieciocho de 
septiembre de dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  101/2008 
 
 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. CONTRA LA 
DETERMINACIÓN JURISDICCIONAL QUE NIEGA DECLARARLA 
PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO, SIN QUE SEA NECESARIO 
AGOTAR PREVIAMENTE EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD. Los 
artículos 107, fracción XII de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y, 37 de la Ley de Amparo prevén una excepción al 
principio de definitividad al establecer que cuando en un juicio penal se 
violen las garantías contenidas en los artículos 16, 19 y 20 
constitucionales, el agraviado podrá reclamar dicha violación ante el 
juez de distrito que corresponda o ante el superior del tribunal que la 
haya cometido. En ese sentido y en virtud de que la prescripción es una 
causa extintiva de la acción penal y, por tanto, se constituye en el 
derecho individual subjetivo a gozar de libertad absoluta, resulta 
evidente que contra la determinación jurisdiccional que niega declarar la 
prescripción de la acción penal procede el juicio de amparo indirecto, 
sin que sea necesario agotar previamente el principio aludido, pues 
independientemente de que la privación de la libertad personal del 
inculpado sea o no consecuencia directa del auto de formal prisión 
dictado en su contra en la causa penal que se le instruye o que esté en 
libertad bajo caución, la referida negativa afecta sus garantías, ya que si 
a pesar de actualizarse la extinción de la acción persecutoria se le 
somete a enfrentar un proceso de carácter penal, necesariamente se 
restringe el goce de su libertad absoluta; de ahí que sea innecesario 
agotar los recursos previstos en la ley ordinaria antes de acudir al juicio 
de garantías. 
 
 
Contradicción de tesis 150/2007-PS. Entre las sustentadas por el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito. 10 de 
septiembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Arnoldo 
Castellanos Morfín. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha diecisiete de 
septiembre de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, dieciocho de 
septiembre de dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  102/2008 
 

DENUNCIA DEL JUICIO A TERCEROS SOLICITADA POR 
CUALQUIERA DE LAS PARTES PROCESALES (ACTOR O 
DEMANDADO). EL AUTO O RESOLUCIÓN QUE NIEGA SU 
ADMISIÓN ES UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN, POR LO 
QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO. Si bien es cierto que la distinción entre actos dentro del 
juicio que transgreden de manera cierta e inmediata algún derecho 
sustantivo y los que sólo afectan derechos adjetivos o procesales lleva 
a considerar que los primeros son impugnables en amparo indirecto en 
virtud de que su ejecución es de imposible reparación, mientras que los 
segundos deben reclamarse en amparo directo, también lo es que dicho 
criterio no es único ni absoluto, pues excepcionalmente es dable 
aceptar que la vía indirecta también procede tratándose de algunas 
violaciones formales, adjetivas o procesales, cuando afectan a las 
partes en grado predominante o superior, lo cual debe determinarse 
objetivamente, tomando en cuenta la institución procesal de que se 
trate, la extrema gravedad de los efectos de la violación y su 
trascendencia específica, así como los alcances vinculatorios de la 
sentencia que llegara a conceder el amparo. En tal virtud, resulta 
inconcuso que conforme a los artículos 107, fracción III, inciso b), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 114, fracción 
IV, de la Ley de Amparo, el auto o resolución que niega la admisión de 
la denuncia del juicio a terceros solicitada por cualquiera de las partes 
procesales (actor o demandado), al implicar una violación de tal 
trascendencia y magnitud, constituye un acto de imposible reparación, 
por lo que en su contra procede el juicio de amparo indirecto. Ello es 
así, porque la mencionada litisdenunciación no sólo es una garantía de 
audiencia concedida en favor del tercero interesado, quien mediante su 
intervención en el procedimiento puede evitar los efectos directos o 
reflejos de la cosa juzgada, sino que también significa para el 
denunciante la posibilidad de que la sentencia que llegare a dictarse 
vincule al tercero en sus efectos constitutivos o ejecutivos, de modo que 
éste no pueda oponer defensas a la cosa juzgada distintas de las 
analizadas en el juicio donde se formule la denuncia, en el posterior 
proceso que éste siga en su contra o en el que incoe el propio tercero. 
Además, la aludida determinación negativa violenta la garantía a la 
administración de justicia pronta contenida en el artículo 17 
constitucional, que en su aspecto activo se traduce en el derecho 
sustantivo de pedir e iniciar la acción de los tribunales, tanto para 
deducir una pretensión como para impugnar una resolución previa, por 
lo que si un órgano jurisdiccional se abstiene de admitir una promoción 
o solicitud de las partes, afecta de manera cierta, directa e inmediata su 
derecho a la jurisdicción, lo cual deriva en una ejecución de imposible 
reparación, en tanto que impide la tramitación y resolución de su 
pretensión. 
 
 
Contradicción de tesis 86/2008-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Noveno y Décimo Segundo, ambos en Materia 
Civil del Primer Circuito. 10 de septiembre de 2008. Mayoría de tres 
votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretaria: Beatriz J. Jaimes Ramos. 
 



 

 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha diecisiete de 
septiembre de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, dieciocho de 
septiembre de dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   103/2008 
 
 

ALIMENTOS PARA ASCENDIENTES. ELEMENTOS QUE EL 
JUZGADOR DEBE TENER EN CUENTA PARA DETERMINAR SI 
PROCEDE SU PAGO CUANDO LOS RECLAMAN DE SUS 
DESCENDIENTES (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ). 
Los ascendientes que demandan alimentos de sus descendientes no 
tienen en su favor la presunción legal de necesitarlos, ni el juez debe 
resolver esos casos haciendo uso de una presunción general en tal 
sentido, contrario a lo que ocurre con los menores de edad. En el caso 
de estos últimos, la presunción de su necesidad alimentaria tiene 
sentido porque constituyen un grupo altamente homogéneo cuyos 
miembros, en general y con independencia de sus circunstancias 
socioeconómicas, requieren que alguien más les proporcione los 
medios necesarios para vivir y educarse. Sin embargo, entre los 
ascendientes que puedan reclamar alimentos de sus descendientes, 
esta homogeneidad de circunstancias no existe, ni siquiera cuando los 
primeros pueden calificarse de “adultos mayores” bajo alguno de los 
posibles criterios de definición de esta categoría.  De esta manera, al no 
existir a favor de los ascendientes ninguna presunción a su favor de su 
necesidad alimentaria, éstos deben acreditar en el juicio los elementos 
de su acción (el entroncamiento, su necesidad y la posibilidad del que 
debe darlos), sin perjuicio de que del material probatorio aportado se 
pueda desprender una presunción humana de la necesidad alimentaria. 
Esto es, la presunción humana es el hecho que se deduce de otro 
debidamente probado y que es consecuencia ordinaria de aquél, y 
admite prueba en contrario. Así, lo que el juzgador debe hacer, es 
aplicar las reglas generales de los juicios civiles prestando una atención 
muy cuidadosa a las particularidades que caracterizan la situación de 
los ascendientes involucrados en cada caso concreto para determinar, 
de acuerdo con el material probatorio que se aporte al juicio, si la 
necesidad existe o no existe, esto es, si de las pruebas aportadas ante 
sí puede desprenderse la presunción humana de que el ascendiente 
necesita los alimentos que reclama. El hecho de que no proceda partir 
de  una presunción general de necesidad de alimentos en todos los 
casos de ascendientes actores, no impide al juez operar con 
presunciones humanas derivadas directamente de los hechos y 
particularidades del caso que tiene ante sí. 
 
 
 
Contradicción de tesis 19/2008-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del 
Séptimo Circuito, y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Sexto Circuito. 11 de junio de 2008. Cinco votos. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha primero de octubre 



 

de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, dos de octubre de dos 
mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS JURISPRUDENCIAL   104/2008 
 
 

ACCIÓN REIVINDICATORIA. NO ES REQUISITO ESENCIAL PARA 
SU PROCEDENCIA QUE EN LA DEMANDA INICIAL SE PRECISEN 
LA SUPERFICIE, MEDIDAS Y COLINDANCIAS DEL BIEN QUE 
PRETENDE REIVINDICARSE. De los preceptos legales que regulan la 
acción reinvidicatoria se obtienen elementos que condicionan su 
procedencia, estos son la propiedad del bien que el actor pretende 
reivindicar y su posesión por el demandado, de los que se deriva un 
tercer elemento: la identidad, es decir, que el bien del actor sea poseído 
por el demandado. Ahora bien, el elemento consistente en la identidad 
del predio a reivindicar se acredita dentro del procedimiento a través de 
cualquier medio probatorio reconocido por la ley, que permita crear 
convicción en el juzgador de que el inmueble reclamado es el poseído 
por el demandado. Esto es, la identidad se establece con lo que el actor 
exige al demandado, sin que para ello sea necesario precisar en el 
escrito inicial las características específicas del bien de que se trata. 
Por lo anterior, se concluye que no es requisito esencial para la 
procedencia de la acción reivindicatoria que en la demanda inicial se 
precisen la superficie, medidas y colindancias del bien que pretende 
reivindicarse, pues basta proporcionar los datos que permitan saber 
cuál bien se reclama y que está en posesión del demandado, aun en 
aquellos casos en que no sea fácil identificar a qué se refiere el 
documento fundatorio de la acción, pues tales hechos han de 
demostrarse en el juicio, toda vez que son datos o circunstancias objeto 
de prueba dentro del procedimiento. 
 
 
 
Contradicción de tesis 142/2007-PS. Entre los criterios sustentados 
por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito y Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito. 03 de septiembre de 
2008. Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria Guillermina 
Coutiño Mata. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha primero de octubre 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, dos de octubre de dos 
mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   105/2008 
 
 

REPARACIÓN DEL DAÑO. FACTURAS COMO MEDIO DE SU 
DETERMINACIÓN. (LEGISLACIONES PROCESALES PENALES DE 
LOS ESTADOS DE COLIMA Y ZACATECAS). La factura es un 
documento privado en el que se pueden consignar los términos de un 
contrato de compraventa o de prestación de servicios tanto en materia 
civil como en  mercantil, puede contener además, una cuenta detallada 
por número, peso, medida, clase o calidad y precio de los artículos o 
productos de una operación mercantil. En atención a la naturaleza de 
documento privado de las facturas y atendiendo al criterio que ha 
sostenido esta Primera Sala en la tesis jurisprudencia del rubro: 
“DOCUMENTOS PRIVADOS. SU EFICACIA EN EL PROCEDIMIENTO 
PENAL (LEGISLACIONES DEL ESTADO DE MÉXICO, SAN LUIS 
POTOSÍ Y VERACRUZ), debe señalarse que deberán ratificarse a fin 
de que tengan plena eficacia probatoria en términos de las legislación 
penal adjetiva, sin que pueda considerarse que al cumplir con los 
requisitos previstos en los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la 
Federación, ello implica que las mismas gocen de eficacia probatoria en 
materia de reparación del daño. Además, las facturas −como cualquier 
documental privada− cuando no se ratifica constituye un indicio, sin 
embargo éste no será suficiente para que el juzgador determine la 
condena a la reparación del daño. 
 
 
Contradicción de tesis 85/2008-PS. Entre los criterios sustentados por 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito. 24 de 
septiembre de 2008. Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. 
Secretaria: Rosalba Rodríguez Mireles. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha primero de octubre 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, dos de octubre de dos 
mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   106/2008 
 
 

ARRENDAMIENTO. CUANDO SE RECLAMA LA RESCISIÓN DEL 
CONTRATO RELATIVO POR FALTA DE PAGO DE LA RENTA 
VENCIDA Y NO SE CONVINO LUGAR PARA PAGARLA, LA 
INTERPELACIÓN REALIZADA A TRAVÉS DEL EMPLAZAMIENTO 
NO ES IDÓNEA PARA ACREDITAR LA MORA EN QUE INCURRIÓ 
EL ARRENDATARIO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN). Si bien es cierto que la mora es la dilación injustificada en el 
cumplimiento de las obligaciones, también lo es que éstas deben 
cumplirse de acuerdo a lo pactado por las partes o según lo dispuesto 
en la ley de la materia. Así, conforme al artículo 2321 del Código Civil 
para el Estado de Nuevo León, la renta será pagada en el lugar 
convenido, y a falta de convenio, en la casa, habitación o despacho del 
arrendatario; de manera que si en este último supuesto el arrendador 
no ocurre a cobrar las pensiones rentísticas en el domicilio del inquilino 
y no demuestra que éste se rehusó a pagarlas, no puede acreditarse 
que incurrió en mora. En ese sentido, se concluye que cuando se 
reclama la rescisión de un contrato de arrendamiento por falta de pago 
de la renta vencida y no se convino lugar para pagarla, la interpelación 
realizada a través del emplazamiento no es idónea para acreditar la 
mora en que incurrió el arrendatario, pues en términos del precepto 
invocado, la carga de cobrar las rentas, como condición para el ejercicio 
de la acción rescisoria por falta de pago puntual, corresponde al 
arrendador; de ahí que éste tenga  la obligación de acreditar en el juicio 
el cumplimiento de dicha condición. Esto es, el pago se haya 
supeditado al cumplimiento del deber de cobro, de manera que si, por 
un lado, el arrendatario incurre en mora hasta que el arrendador le 
requiere el pago y, por el otro, el incumplimiento relativo debe 
acreditarse antes del ejercicio de la acción rescisoria, es evidente que 
este supuesto no se satisface con la interpelación que produce el 
emplazamiento, ya que éste acontece posteriormente, una vez admitido 
y notificado el escrito inicial. 
 
 
Contradicción de tesis 111/2007-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Civil del 
Cuarto Circuito. 1° de octubre de 2008. Cinco votos. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía Argumosa 
López. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha ocho de octubre de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, nueve de octubre de dos 
mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  107/2008 
 
 

CONTRATOS DE CONCERTACIÓN REGULADOS POR LA LEY DE 
PLANEACIÓN. SU RESCISIÓN, CUMPLIMIENTO O CUALQUIER 
ACTO JURÍDICO DERIVADO DE ELLOS DEBE HACERSE VALER 
EN LA VÍA CIVIL. La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 76/96, de la que derivó la 
jurisprudencia 1ª./J. 63/98, de rubro: “VÍA MERCANTIL, 
IMPROCEDENCIA DE LA, TRATÁNDOSE DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLES.”, estableció los lineamientos para determinar si un acto 
jurídico es comercial y en qué casos debe dirimirse una controversia en 
la vía mercantil. En congruencia con dicha resolución y en virtud de que 
la mencionada vía sólo procede respecto de las acciones derivadas de 
los actos de comercio, se concluye que la rescisión, cumplimiento o 
cualquier acto jurídico derivado de los contratos de concertación 
regulados por la Ley de Planeación debe hacerse valer, por exclusión, 
en la vía civil –ante los tribunales federales, conforme al artículo 39 de 
la Ley citada–, en tanto que tales contratos no constituyen actos 
comerciales. Lo anterior es así, porque el artículo 75 del Código de 
Comercio no señala a los contratos de concertación como actos de 
comercio, por lo que independientemente de que las partes 
contratantes sean o no comerciantes, debe atenderse a la circunstancia 
de que el acto celebrado no se reputa como de comercio en la ley de la 
materia; además, la naturaleza civil de los aludidos contratos se 
advierte de su objeto inmediato, consistente en el financiamiento 
brindado por la administración pública federal a particulares que 
desarrollan actividades productivas, no en la obtención de un lucro –que 
en todo caso sería un fin secundario–, pues aunque su objeto mediato 
pueda ser la especulación que resulte de esas actividades, ello es ajeno 
y posterior al contrato.  
 
 
Contradicción de tesis 89/2008-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Tercero y Noveno, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 1° de octubre de 2008. Cinco votos. Ponente: José 
Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando A. Casasola Mendoza. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha ocho de octubre de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, nueve de octubre de dos 
mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  108/2008 
 
 

REMATES. LA FALTA DE CITACIÓN AL PROCEDIMIENTO DE 
EJECUCIÓN, DESPUÉS DE QUE ÉSTE HA INICIADO, ES UNA 
VIOLACIÓN INTRAPROCESAL IMPUGNABLE A TRAVÉS DEL 
AMPARO INDIRECTO QUE SE PROMUEVA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE LOS APRUEBE O DESAPRUEBE. Del artículo 
114, fracción III, de la Ley de Amparo se advierte que el sistema de 
procedencia del juicio de garantías contra actos emitidos por autoridad 
judicial después de concluido un juicio, distingue entre: 1) los actos de 
ejecución de sentencia; y, 2) los que gozan de autonomía en relación 
con dicha ejecución. Respecto de los primeros, la procedencia del 
amparo se posterga hasta el dictado de la última resolución del 
procedimiento respectivo (definida jurisprudencialmente como la que 
aprueba o reconoce expresa o tácitamente el cumplimiento total de la 
sentencia o la que declara la imposibilidad material o jurídica para 
cumplirla, la cual, en caso de los remates, por disposición expresa del 
citado precepto es la que los aprueba o desaprueba). La razón que 
originó esta regla de procedencia, es evitar que se utilice el juicio de 
garantías para retardar o entorpecer la ejecución de una sentencia 
definitiva. Así, el legislador limitó la procedencia del juicio de amparo 
indirecto promovido contra actos dictados en ejecución de sentencia, a 
la resolución definitiva que ponga fin al procedimiento, pudiéndose 
reclamar en la demanda las demás violaciones cometidas durante éste 
y que hayan dejado sin defensa al quejoso. En congruencia con lo 
anterior, se concluye que tratándose de remates, la falta de citación al 
procedimiento de ejecución, después de que éste ha iniciado, es una 
violación intraprocesal que por sí misma no causa agravio a un derecho 
fundamental que no pueda restituirse y, por tanto, no debe reclamarse 
de manera inmediata en la vía indirecta del amparo, sino que es 
impugnable a través del amparo indirecto que se promueva contra la 
resolución final que los apruebe o desapruebe, por ser la que pone fin a 
dicho procedimiento. 
 
 
Contradicción de tesis 93/2008-PS. Entre las sustentadas por el 
Tercer y Sexto Tribunales Colegiados, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 1° de octubre de 2008. Cinco votos. Ponente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Bonilla López.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha ocho de octubre de 
dos mil ocho.- México, Distrito Federal, nueve de octubre de dos 
mil ocho.- Doy fe. 
 
 
 
 
HAGH*pmm 
 

 

 



 

TESIS JURISPRUDENCIAL  109/2008. 
 
 
MULTA EN EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. PROCEDE IMPONER 
LA MEDIA AL RECURRENTE O A SU REPRESENTANTE LEGAL SI 
EXISTIEREN AGRAVANTES. Conforme al último párrafo del artículo 
103 de la Ley de Amparo, cuando se estime que el recurso de 
reclamación fue interpuesto sin motivo justificado, se impondrá una 
multa al recurrente o a su representante legal, a su abogado, o a 
ambos, que puede variar entre diez y ciento veinte días de salario 
mínimo vigente al momento de la interposición del recurso. Por otro 
lado, esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que constituye motivo injustificado manifiesto -lo cual 
motiva al menos la imposición de la multa mínima- el hecho de 
interponer ese recurso con la intención de retardar el cumplimiento de lo 
determinado en el juicio de origen. En ese sentido, se concluye que 
cuando el recurrente o su representante, o ambos, insisten en 
interponer la reclamación, no obstante que en el acuerdo recurrido se 
les ha hecho saber de manera fundada y motivada la improcedencia del 
recurso de revisión intentado contra la sentencia dictada en el juicio de 
amparo directo, por no satisfacerse los requisitos constitucionales y 
legales necesarios para su estudio, tal circunstancia representa una 
agravante que motiva que la multa a imponer se eleve a la media 
prevista en el referido artículo 103. 
 
 
Reclamación 256/2006-PL. **********. 27 de septiembre de 2006. Cinco 
votos. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Enrique Luis 
Barraza Uribe. 
 
Reclamación 257/2007-PL. **********. 3 de octubre de 2007. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Luis Fernando Angulo 
Jacobo. 
 
Reclamación 306/2007-PL. **********. 21 de noviembre de 2007. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Jesús 
Antonio Sepúlveda Castro. 
 
Reclamación 317/2007-PL. **********.  16 de enero de 2008. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Claudia Alatorre 
Villaseñor. 
 
Reclamación 171/2008-PL.  **********.  20  de agosto de 2008. Cinco 
votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Etienne Luquet  Farias. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES,  SECRETARIO   DE   
ACUERDOS  DE LA PRIMERA SALA  DE  LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto de 
la anterior tesis jurisprudencial fueron  aprobados  por  la Primera  
Sala de  este  Alto Tribunal, en  sesión de veintidós de octubre de 
dos mil ocho. México, Distrito Federal, veintitrés de octubre de dos 
mil ocho.  Doy fe. 
 



 

“En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 20, fracción VI de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión Pública 

se suprimen los datos personales.” 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH/cop. 



 

 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  110/2008 
 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO PUEDE CONFIRMAR EL AUTO QUE 
DECRETA EL SOBRESEIMIENTO FUERA DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL, POR UNA CAUSA DIVERSA A LA INVOCADA 
POR EL JUZGADOR DE PRIMER GRADO, SIEMPRE QUE SEA 
INDUDABLE Y MANIFIESTA. Conforme al artículo 91, fracción III, de 
la Ley de Amparo y al criterio sostenido por el Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P. LXV/99, de 
rubro: “IMPROCEDENCIA. SU ESTUDIO OFICIOSO, EN EL 
RECURSO DE REVISIÓN, PUEDE HACERSE SIN EXAMINAR LA 
CAUSA ADVERTIDA POR EL JUZGADOR DE PRIMER GRADO.”, el 
tribunal que resuelve el recurso de revisión interpuesto contra el 
sobreseimiento dictado por un juez de distrito en la audiencia 
constitucional, incluso sin analizar la causal de improcedencia de que 
se trate, puede confirmar el sobreseimiento si advierte probado otro 
motivo legal para ello. En congruencia con lo anterior, se concluye 
que dicha facultad es aplicable por igualdad de razón cuando la 
materia de la revisión es el auto que decreta el sobreseimiento en el 
juicio fuera de la audiencia constitucional, siempre que la causal de 
improcedencia advertida sea indudable y manifiesta, ya que en este 
caso también rige el principio de que la procedencia del juicio de 
garantías es una cuestión de orden público cuyo análisis puede 
efectuarse en cualquier instancia sin importar que las partes la 
aleguen o no. Lo anterior, porque interpretar de manera rigorista el 
indicado artículo 91 en el sentido de que la facultad mencionada sólo 
puede ejercerse cuando el sobreseimiento en el juicio se decreta en 
la audiencia constitucional, no sólo implicaría desconocer el aludido 
principio, sino que contravendría la garantía de prontitud en la 
administración de justicia contenida en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ello es así, 
pues a nada práctico conduciría ordenar reponer el procedimiento 
para la celebración de la audiencia de ley, en tanto que al existir 
diversa causa de improcedencia, el órgano revisor podrá invocarla de 
oficio y arribar a la misma conclusión, es decir, confirmar el auto 
recurrido y sobreseer en el juicio. 
 
Contradicción de tesis 115/2008-PS. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito y el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito. 08 de octubre de 2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de 
Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretaria: 
Carmen Vergara López. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la 
Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintidós 
de octubre de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veintitrés 
de octubre de dos mil ocho.- Doy fe. 
 
HAGH*pmm 

 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  111/2008 
 
 

AUTORIDAD RESPONSABLE INEXISTENTE. SI EL JUEZ LA TIENE 
CON ESE CARÁCTER ANTES DE LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL, NO PROCEDE DECRETAR EL 
SOBRESEIMIENTO DE LOS ACTOS RECLAMADOS QUE SE LE 
ATRIBUYEN. Si durante la tramitación del juicio de garantías el 
juzgador tiene por inexistente a una autoridad responsable y esa 
circunstancia se determina en un acuerdo previo a la celebración de la 
audiencia constitucional, no procede decretar el sobreseimiento de los 
actos reclamados que se le atribuyen, pues con tal declaratoria ha 
quedado fuera del juicio, tan es así que en ese supuesto no se requiere 
su informe justificado ni se le notifican los actos realizados durante la 
tramitación del juicio; por lo que es innecesario pronunciarse en la 
sentencia respecto a los actos que se le imputan. Caso contrario ocurre 
si durante la tramitación del juicio, pese a la inexistencia de la autoridad 
señalada como responsable, el juzgador omite hacer un 
pronunciamiento previo a la celebración de la audiencia constitucional, 
pues en ese caso, al analizar la certeza de los actos, en los 
considerandos y resolutivos de la sentencia tendrá que declarar la 
inexistencia tanto de los actos como de la autoridad responsable 
correspondiente.  
 
 
Contradicción de tesis 112/2008-PS. Entre las sustentadas por el 
Segundo y Quinto Tribunales Colegiados, ambos en Materia Penal del 
Primer Circuito. 08 de octubre de 2008. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Mariana Mureddu Gilabert. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco de noviembre 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, seis de noviembre de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   112/2008 
 
 

TRATAMIENTOS DE DESHABITUACIÓN Y DESINTOXICACIÓN 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL. CORRESPONDE EXCLUSIVAMENTE AL 
JUEZ PRECISAR EN LA SENTENCIA CONDENATORIA LA MEDIDA 
A IMPONER. Conforme a los artículos 31 y 67 del Código citado, dentro 
del catálogo de medidas de seguridad se encuentran los tratamientos 
de deshabituación y desintoxicación, los cuales se impondrán 
independientemente de la pena que corresponda, cuando la comisión 
del delito haya obedecido a la inclinación o abuso de bebidas 
alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos o sustancias que produzcan 
efectos similares. Por otra parte, el artículo 72 del Código Penal para el 
Distrito Federal señala que el juez determinará tanto las penas como las 
medidas de seguridad al dictar sentencia condenatoria. En ese sentido, 
se concluye que si los aludidos tratamientos constituyen una medida de 
seguridad que debe determinarse en la sentencia condenatoria, 
corresponde exclusivamente al juez, al individualizarla, precisar el tipo 
de tratamiento a imponer, es decir, deshabituación, desintoxicación o 
ambos. Ello es así, porque el mencionado artículo 72 establece que al 
individualizar las penas y medidas de seguridad el juez debe tener 
conocimiento directo del sujeto activo, considerando las condiciones 
fisiológicas y psíquicas específicas en que se encontraba al cometer el 
delito, así como su personalidad a través de los dictámenes periciales 
necesarios. 
 
 
Contradicción de tesis 47/2008-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo y Noveno, ambos en Materia Penal del 
Primer Circuito. 15 de octubre de 2008. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos 
Posada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco de noviembre 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, seis de noviembre de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
 
 

 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 

 
 

 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   113/2008 
 
 

TRATAMIENTOS DE DESHABITUACIÓN O DESINTOXICACIÓN 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 67 DEL CÓDIGO PENAL PARA 
EL DISTRITO FEDERAL. PARA SU APLICACIÓN, EL JUEZ DEBE 
SEÑALAR CLARAMENTE EL NEXO DE ATRIBUIBILIDAD ENTRE 
LA COMISIÓN DEL HECHO DELICTIVO Y LA INCLINACIÓN O 
ABUSO DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS, ESTUPEFACIENTES, 
PSICOTRÓPICOS O SUSTANCIAS QUE PRODUZCAN EFECTOS 
SIMILARES, POR EL SENTENCIADO. El artículo citado establece la 
aplicación del tratamiento de deshabituación o desintoxicación, 
condicionándola a que la comisión del delito por el que haya sido 
sentenciado el sujeto obedezca a la inclinación o abuso de bebidas 
alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos o sustancias que produzcan 
efectos similares. En congruencia con lo anterior y atendiendo a la 
garantía de legalidad, se concluye que para aplicar tal medida de 
seguridad el juez debe señalar claramente el nexo de atribuibilidad 
entre la comisión del hecho delictivo y la inclinación o abuso indicados 
por parte del sentenciado, sin que pueda estimarse suficiente que sólo 
se demuestre que al momento de cometer el delito abusó de dichas 
sustancias, pues la hipótesis legal requiere la existencia del señalado 
nexo de atribuibilidad.  
 
 
Contradicción de tesis 47/2008-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo y Noveno, ambos en Materia Penal del 
Primer Circuito. 15 de octubre de 2008. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo.Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Ana Carolina Cienfuegos 
Posada. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco de noviembre 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, seis de noviembre de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HAGH*pmm 
 

 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL  114/2008 
 
 

CONTRATO DE SEGURO. AL NO SER EL PAGO DE LA PRIMA UN 
ELEMENTO DE LA ACCIÓN DE INDEMNIZACIÓN POR RIESGO 
PRODUCIDO, NO ES OBLIGACIÓN DEL ASEGURADO ACREDITAR 
ÉSTE PARA EJERCITARLA, SINO QUE CORRESPONDE A LA 
ASEGURADORA OPONER COMO EXCEPCIÓN LA FALTA DE 
PAGO PARA DESVIRTUARLA. El artículo 21 de la Ley sobre el 
Contrato de Seguro dispone que éste se perfecciona desde que el 
proponente tiene conocimiento de la aceptación de la oferta (fracción I) 
y que no puede sujetarse al pago de la prima (fracción II); y, el numeral 
35 de dicha Ley establece que la empresa aseguradora no puede eludir 
la responsabilidad por la realización del riesgo mediante cláusulas en 
que convenga que el seguro no entrará en vigor sino después del pago 
de la prima o primera fracción de ella; lo cual revela que las 
obligaciones de la aseguradora se perfeccionan con el consentimiento o 
aceptación, incluso verbal, del asegurado. En ese sentido, se concluye 
que el pago de la prima no es un elemento de la acción de 
indemnización por riesgo producido y, por tanto, no es obligación del 
asegurado demostrar ese pago al ejercitarla sino que corresponde a la 
aseguradora oponer la falta de pago como excepción, pues si los 
elementos constitutivos de la acción son la existencia del contrato y la 
realización del siniestro, para promoverla es innecesario acreditar el 
pago aludido. En efecto, acorde con el artículo 40 del ordenamiento 
legal indicado, la falta de pago de la prima o de la primera parte de ella, 
cuando se paga en parcialidades, hace cesar los efectos del contrato, lo 
cual puede liberar a la aseguradora de su obligación de pagar por el 
riesgo producido, de ahí que puede oponerla como excepción para 
desvirtuar la acción intentada. 
 
 
 
Contradicción de tesis 84/2008-PS. Entre las sustentadas por el 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 22 de octubre de 
2008. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: José de Jesús Gudiño 
Pelayo.Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretaria: Guillermina Coutiño 
Mata. 
 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco de noviembre 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, seis de noviembre de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
 
 
 
HAGH*pmm 
 

 
 



 

TESIS  JURISPRUDENCIAL   115/2008 
 
 

AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE REVOCA O DECLARA INFUNDADA LA 
EXCUSA PLANTEADA POR UN JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA. El 
Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
sostenido que tratándose de violaciones formales, adjetivas o 
procesales, el juicio de amparo indirecto procede excepcionalmente 
cuando aquéllas afecten a las partes en grado predominante o superior, 
lo que debe determinarse objetivamente considerando la institución 
procesal de que se trate, la extrema gravedad de los efectos de la 
violación y su trascendencia específica, así como los alcances 
vinculatorios de la sentencia que llegara a conceder el amparo. En 
congruencia con lo anterior y tomando en cuenta que la resolución que 
revoca o declara infundada una excusa planteada por un juez de 
primera instancia para conocer de un asunto, por encontrarse en alguno 
de los supuestos legales previstos como impedimento, produce 
únicamente efectos formales o intraprocesales que no afectan en grado 
predominante o superior a las partes, se concluye que el juicio de 
amparo indirecto es improcedente contra la resolución mencionada. Lo 
anterior es así, porque si bien la excusa atiende un aspecto subjetivo 
que puede afectar la imparcialidad del juzgador, ello no necesariamente 
habrá de materializarse, en tanto que si el afectado obtiene sentencia 
favorable a sus intereses en cuanto al fondo del asunto, quedarían 
reparadas las violaciones y los posibles perjuicios causados con la 
aludida resolución. Además, conforme a la fracción X del artículo 159 
de la Ley de Amparo, se trata de una violación procesal reclamable en 
la vía directa, pues al resolverse en definitiva el juicio, la parte que se 
considere afectada puede hacerla valer, ya que hasta entonces podrá 
alegar que el juzgador actuó con parcialidad. 
 
 
Contradicción de tesis 31/2008-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos en Materia Civil del 
Segundo Circuito. 22 de octubre de 2008. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Olga Sánchez 
Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosaura Rivera Salcedo. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco de noviembre 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, seis de noviembre de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   116/2008 
 
 

ROBO DE VEHÍCULO Y DE LA MERCANCÍA CONTENIDA EN ÉL, SE 
SUBSUMEN CUANDO AMBOS DELITOS SE COMETEN 
SIMULTÁNEAMENTE; POR TANTO, LAS CIRCUNSTANCIAS 
AGRAVANTES CONTENIDAS EN LAS FRACCIONES I Y XI  DEL 
ARTÍCULO 380 DEL CÓDIGO DE DEFENSA SOCIAL PARA EL 
ESTADO DE PUEBLA, SE ACTUALIZAN RESPECTO DEL DELITO 
DE ROBO DE VEHÍCULO CON MERCANCÍA. Cuando los delitos de 
robo de vehículo y robo de la mercancía contenida en aquél se cometen 
simultáneamente, se actualiza la figura de la subsunción, pues atento a 
la mayor entidad jurídica de protección, el primer tipo penal absorbe al 
segundo, es decir, en el robo de vehículo previsto en el artículo 374, 
fracción V, del Código de Defensa Social del Estado de Puebla –por 
estar más penado- se subsume el de robo simple contenido en el 
numeral 373 de dicho Código. Por tanto, las circunstancias agravantes 
del delito previstas en las fracciones I y XI del artículo 380 citado, 
relativas al uso de violencia y a la participación de dos o más sujetos 
activos, respectivamente, se actualizan en el delito de robo de vehículo 
con mercancía en tanto ambos delitos ocurren en el mismo hecho, ya 
que el desapoderamiento de la mercancía sucede como consecuencia 
inmediata del que se hizo del vehículo que la contenía. Estimar lo 
contrario implicaría recalificar una misma conducta, lo cual es contrario 
al artículo 23 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pues si bien es cierto que al tratarse de objetos materiales 
distintos se actualizan dos figuras delictivas, también lo es que una se 
subsume en la otra por haber unidad de acción y de propósito delictivo. 
 
 
Contradicción de tesis 166/2007-PS. Entre los criterios sustentados 
por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia 
Penal del Sexto Circuito. 29 de octubre de 2008. Mayoría de cuatro 
votos. Disidente Olga Sánchez Cordero. Ponente: José de Jesús 
Gudiño Pelayo. Secretaria: Nínive Ileana Penagos Robles. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco de noviembre 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, seis de noviembre de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   117/2008 
 

PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA. NO SE 
CONFIGURA ESE DELITO SI UNA PERSONA REALIZA DISPAROS 
EN SU DOMICILIO SIN LESIONAR BIENES JURÍDICOS, AUN 
CUANDO NO CUENTE CON EL PERMISO DE LA AUTORIDAD 
COMPETENTE. El artículo 10 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos consigna como garantía del gobernado la libertad de 
poseer armas en su domicilio para su seguridad y legítima defensa, con 
excepción de las prohibidas expresamente por la Ley Federal y de las 
reservadas para el uso exclusivo del Ejército, Armada, Fuerza Aérea y 
Guardia Nacional, disposición que se reproduce en el artículo 15 de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, imponiéndole a quien las 
posea, la obligación de manifestarlas a la Secretaría de la Defensa 
Nacional para su registro, cuya omisión actualiza la infracción 
administrativa prevista en el artículo 77, fracción II, de la legislación 
citada. Ahora bien, para determinar si se trata de posesión o portación 
de armas, es relevante especificar el lugar en que se usen, pues 
conforme a la ley suprema y a la ley reglamentaria de la materia, el 
término posesión se reserva para el domicilio del gobernado, mientras 
que la portación trae aparejada la noción de traslado del arma en 
cuestión, precisamente fuera del domicilio, y sólo puede ejercerse 
previa obtención de la licencia correspondiente, so pena de incurrir en 
el delito previsto en el artículo 81 de la Ley indicada. En ese sentido, se 
concluye que no se configura el delito de portación de arma de fuego 
sin licencia si una persona realiza disparos en su domicilio sin lesionar 
bienes jurídicos, aun cuando no cuente con el permiso de la autoridad 
competente, en tanto que sólo se integra el supuesto normativo de 
posesión de arma de fuego, pero no de portación. Además, si la 
legislación federal no prevé como conducta delictiva el disparo de arma 
de fuego, la hipótesis mencionada no puede ser motivo de sanción a 
nivel penal, sin menoscabo de que con ella puedan cometerse delitos –
como lesiones, homicidio o daño en propiedad ajena– consumados o en 
grado de tentativa e, incluso, a nivel culposo que, en su caso, habrán de 
sancionarse. 
 
 
Contradicción de tesis 49/2008-PS. Entre las sustentadas por el 
Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Noveno Circuito y el Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito. 29 de octubre 
de 2008. Mayoría de tres votos. Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y 
Sergio A. Valls Hernández. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco de noviembre 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, seis de noviembre de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  118/2008 
 
 

NOTIFICACIONES. LA RAZÓN ASENTADA EN EL ACTA 
CIRCUNSTANCIADA EN EL SENTIDO DE QUE LA PERSONA 
BUSCADA ACEPTÓ FIRMAR, PERO EN DOCUMENTO DIVERSO, 
ES INSUFICIENTE PARA CONSIDERAR VICIADA LA DILIGENCIA 
(LEGISLACIÓN FEDERAL Y DEL ESTADO DE JALISCO). Conforme 
a los artículos 317 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 125 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco, las 
notificaciones deben firmarse tanto por las personas que las hacen 
como por aquellas a quienes se practican, y en caso de que estas 
últimas no sepan o no quieran firmar, lo hará el notificador constatando 
esa circunstancia. Así, el requisito formal relativo a la firma de la 
persona a quien se practica la diligencia necesariamente debe 
satisfacerse en el acta circunstanciada correspondiente, a fin de 
generar certeza y seguridad jurídica a las partes involucradas en el acto 
materia de la actuación, de manera que la firma asentada en 
documento distinto al acta no puede considerarse idónea para colmar la 
formalidad indicada. Sin embargo, la razón asentada por el notificador 
en el acta circunstanciada en el sentido de que la persona buscada 
accedió a firmar pero en documento diverso, es insuficiente para 
considerar viciada la diligencia, ya que a través de esa manifestación el 
diligenciario hace constar la razón a que está obligado por ley cuando 
en el acta no aparezca la firma de la persona buscada, sea porque se 
rehusó, no supo o no pudo hacerlo. Esto es, si a través de esa 
expresión el diligenciario da fe de la falta de firma en el acta, con ello se 
colma la formalidad mencionada y, por tanto, puede estimarse 
jurídicamente válida la notificación, salvo prueba en contrario, en tanto 
que una razón como la señalada no prejuzga sobre el mérito de los 
motivos asentados por quien practicó la diligencia, pues como toda 
expresión de fe pública, es susceptible de ser desvirtuada. 
 
 
Contradicción de tesis 41/2008-PS. Entre las sustentadas por el 
Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito, el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 29 de 
octubre de 2008. Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. 
Secretario: Mario César Flores Muñoz. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco de noviembre 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, seis de noviembre de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  119/2008 
 
 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL AMPARO PROMOVIDO 
CONTRA LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDO GRADO QUE CONFIRMA 
LA INTERLOCUTORIA QUE DESECHA UNA EXCEPCIÓN 
PROCESAL DILATORIA. SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE 
DISTRITO EN CUYA JURISDICCIÓN RESIDA LA AUTORIDAD 
EMISORA DEL ACTO RECLAMADO. Las excepciones procesales 
dilatorias tienen como finalidad excluir relativa o provisionalmente la 
acción del demandante, pues a través de ellas se denuncia el 
incumplimiento o la falta de presupuestos procesales (como la 
competencia del juzgador, la vía seguida para tramitar la demanda o la 
personería de los litigantes). Así, la desestimación de una excepción de 
ese talante, por considerarla improcedente, no puede reputarse como 
un acto de ejecución material sino como uno meramente declarativo, en 
tanto que sus efectos no trascienden al mundo fáctico, es decir, no 
modifican el estado de las cosas en la esfera física, sino sólo en el 
ámbito de lo formal, al limitarse a confirmar la determinación del inferior, 
en el sentido de que no hay obstáculo que impida la prosecución natural 
del proceso judicial. En ese sentido y atento al artículo 36 de la Ley de 
Amparo, que establece que es competente el juez de distrito en cuya 
jurisdicción resida la autoridad que hubiese dictado la resolución 
reclamada, cuando ésta no requiera ejecución material, se concluye 
que la competencia para conocer del amparo promovido contra la 
resolución de segundo grado que confirma la interlocutoria que desecha 
una excepción procesal dilatoria, se surte a favor del juez de distrito en 
cuya jurisdicción resida la autoridad emisora del acto reclamado, pues 
al no ordenar la realización de alguna conducta, no se ejecuta ni 
requiere de ejecución material. 
 
 
Contradicción de tesis 63/2008-PS. Entre las sustentadas por el 
entonces Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Décimo Sexto 
Circuito, actualmente Primero en Materias Civil y de Trabajo del mismo 
Circuito y el entonces Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Décimo Sexto Circuito, actualmente Segundo en Materias Civil y de 
Trabajo del mismo Circuito 29 de octubre de 2008. Cinco votos. 
Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Bonilla 
López. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco de noviembre 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, seis de noviembre de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  120/2008 
 
 

PENAS PRIVATIVAS DE LA LIBERTAD. SI LA LEY PENAL 
POSTERIOR AL DICTADO DE UNA SENTENCIA DEFINITIVA 
DISMINUYE EL RANGO MÍNIMO DE LA PENALIDAD APLICABLE A 
DETERMINADO DELITO, DEBE REDUCIRSE LA PENA IMPUESTA 
ORIGINALMENTE (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 2o. DEL 
CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO). De la interpretación 
histórica, sistemática y teleológica del artículo 2o., tercer párrafo, del 
Código Penal del Estado de México, se advierte que la aplicación del 
nuevo ordenamiento, emitido después del dictado de una sentencia 
irrevocable, se surte siempre que la nueva penalidad se haya 
disminuido, en el rango máximo, en el mínimo o en ambos, pues en 
cualquier extremo la pena impuesta en la sentencia debe disminuirse 
con motivo de la reducción que resulte de comparar los términos 
máximos de las dos leyes (lo cual origina que el término medio también 
se disminuya). En efecto, conforme al principio de aplicación de la ley 
más favorable, si el legislador disminuye el rango mínimo de duración 
de la pena de prisión aplicable para cierto delito (y con mayor razón si lo 
hace también en el máximo), la pena resultante debe reputarse menor 
y, por ende, reducirse la impuesta originalmente en la sentencia 
definitiva dictada con antelación a la nueva ley. 
 
 
Contradicción de tesis 102/2008-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Tercero y Cuarto, ambos en Materia Penal del 
Segundo Circuito. 29 de octubre de 2008. Cinco votos. Ponente: José 
de Jesús Gudiño Pelayo. Secretario: Miguel Bonilla López. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco de noviembre 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, seis de noviembre de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  121/2008 
 
 

COMPRAVENTA A PLAZOS. PUEDE REPUTARSE COMO UN 
CRÉDITO CONTRATADO PARA EFECTOS DE LA APLICABILIDAD 
DEL ARTÍCULO PRIMERO TRANSITORIO DEL DECRETO DE 
REFORMAS AL CÓDIGO DE COMERCIO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 24 DE MAYO DE 1996. 
Conforme a la jurisprudencia 1a./J. 6/99 de la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la alusión genérica de los 
créditos contratados, así como su integración positiva en el citado 
numeral transitorio, no se refiere privativamente a los créditos 
celebrados con instituciones bancarias, sino que incluye a todos los 
derechos personales que por su propia naturaleza implican el 
cumplimiento de obligaciones de carácter pecuniario que el acreedor 
puede exigir de su deudor mediante el ejercicio de las acciones 
jurisdiccionales respectivas, siempre y cuando se hayan pactado 
previamente a la entrada en vigor del Decreto de reformas al Código de 
Comercio publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo 
de 1996. En ese sentido, se concluye que cuando en un contrato de 
compraventa celebrado antes de la entrada en vigor del indicado 
Decreto, se pacta el pago del precio en un plazo determinado, puede 
reputarse como un crédito contratado para efectos de la aplicabilidad 
del artículo primero transitorio del aludido Decreto, pues si la operación 
no se realiza de contado, es evidente que existe un adeudo pecuniario 
pendiente de liquidar y, por tanto, la compraventa a plazos constituye 
un derecho personal a favor del acreedor para exigir al deudor el 
cumplimiento de su obligación en el lapso convenido. 
 
 
Contradicción de tesis 79/2008-PS. Entre las sustentadas por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito y el Segundo 
Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito. 29 de octubre de 2008. 
Cinco votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. Secretario: Manuel 
González Díaz. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco de noviembre 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, seis de noviembre de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS JURISPRUDENCIAL  122/2008 
 
 

VIOLENCIA FÍSICA COMO MEDIO ESPECÍFICO DE COMISIÓN EN 
EL DELITO DE VIOLACIÓN. Debe señalarse que al hablar de violencia 
física o moral como medio específico de comisión en el delito de 
violación se está haciendo referencia a un elemento normativo de 
carácter cultural, ya que para comprender su contenido es necesario 
realizar una valoración del mismo, en virtud de que el legislador ha sido 
omiso en señalar qué debe entenderse. Ahora bien, a partir de la 
presunción de que el legislador es racional debe entenderse que en el 
caso del delito de violación, aquél no quiso emplear una definición 
cuyos límites materiales estuvieran definidos por la ley, al considerar 
que los gobernados podían adecuar su conducta a las normas 
aplicables sin necesidad de acudir a una definición legal previamente 
establecida. A partir de lo anterior, es que esta Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que para que se 
actualice la violencia física, como medio específico de comisión en el 
delito de violación, es necesario que el sujeto activo realice un acto o 
una serie de actos, ya sea a través del uso de su propia fuerza física, o 
a través de cualquier otro medio físico que, aplicado o suministrado al 
sujeto pasivo, tenga como consecuencia anular o neutralizar su posible 
resistencia, ello con la finalidad de cometer la conducta reprochada. Lo 
anterior implica, necesariamente, que el sujeto activo es quien debe 
ejercer la violencia física en el pasivo, ya sea por sí o por una tercera 
persona con la que comparte su propósito delictivo y la misma debe ser 
desplegada con el propósito de anular o vencer su resistencia, ya que 
sólo en esas condiciones puede afirmarse que constituyó el medio 
idóneo para lograr el resultado típico. De acuerdo con lo anterior existen 
dos posibilidades para que se actualice la violencia física: 1) que el 
sujeto activo haga uso de su propio cuerpo o 2) que haga uso de un 
medio físico diverso; ello, a fin de anular o vencer la resistencia u 
oposición del sujeto pasivo y pueda concretar la conducta penada. Al 
respecto, es importante tener en cuenta que, de acuerdo con las 
características de los medios utilizados, los resultados son diferentes, 
esto es, no produce el mismo efecto golpear a una persona, amarrarla o 
suministrarle un agente químico o biológico; no obstante lo anterior, 
estas conductas para que puedan ser consideradas constitutivas de la 
violencia física como medio específico de comisión en el delito de 
violación, necesariamente, deben provocar que el sujeto pasivo no esté 
en condiciones de repeler la agresión del sujeto activo. En este sentido, 
es importante destacar que la imposibilidad de oponer resistencia es 
una circunstancia de hecho generada por los actos llevados a cabo por 
el sujeto activo y que es irrelevante que use un mínimo de fuerza toda 
vez que el resultado que produce es el mismo, por la misma razón es 
irrelevante que el sujeto pasivo esté conciente de los actos violentos 
que el sujeto activo está realizando. 
 
 
Contradicción de tesis 57/2008. Entre los criterios sustentados por el 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 29 de octubre de 2008. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Juan N. Silva Meza y Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel 
Enrique Sánchez Frías. 
 



 

 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco de noviembre 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, seis de noviembre de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   123/2008 
 
 

VIOLENCIA FÍSICA COMO MEDIO ESPECÍFICO EN LA COMISIÓN 
DEL DELITO DE VIOLACIÓN. SE ACTUALIZA ESTE ELEMENTO 
NORMATIVO CUANDO EL SUJETO ACTIVO SUMINISTRA UN 
AGENTE QUÍMICO O BIOLÓGICO (MEDICAMENTO O DROGA) AL 
PASIVO CON LA FINALIDAD DE ANULAR O VENCER SU 
RESISTENCIA (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE PUEBLA Y 
DURANGO). Esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha considerado que para que se actualice la violencia física, 
como medio específico de comisión en el delito de violación, es 
necesario que el sujeto activo realice un acto o una serie de actos, ya 
sea a través del uso de su propia fuerza física, o a través de cualquier 
otro medio físico que, aplicado o suministrado al sujeto pasivo, tenga 
como consecuencia anular o neutralizar su posible resistencia, ello con 
la finalidad de cometer la conducta reprochada. En ese sentido, debe 
concluirse que la suministración de un medicamento, droga, o en 
general un agente químico o biológico, sobre un sujeto pasivo puede 
actualizar el supuesto de violencia física, como medio específico en la 
comisión de los delitos de violación equiparada previsto en la fracción III 
del artículo 272 del Código de Defensa Social del Estado de Puebla, 
esto es, introducción de cualquier objeto distinto al miembro viril por vía 
anal o vaginal; y, violación contenido en el artículo 296 del Código 
Penal del Estado de Durango, es decir, la imposición de la cópula a 
persona de cualquier sexo. Es importante destacar que la actualización 
de esta “violencia física” debe acreditarse plenamente, por lo que tiene 
que probarse que el sujeto activo suministró al sujeto pasivo un agente 
químico o biológico, que éste fue la causa de la neutralización de la 
resistencia del sujeto pasivo y que ello se llevó a cabo a fin de cometer 
la conducta tipificada, esto es, la violación en cualquiera de sus 
modalidades. 
 
 
Contradicción de tesis 57/2008-PS. Entre los criterios sustentados por 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito y el 
Primer Tribunal Colegiado del Octavo Circuito. 29 de octubre de 2008. 
Mayoría de tres votos. Disidentes: Juan N. Silva Meza. y Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Miguel 
Enrique Sánchez Frías. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco de noviembre 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, seis de noviembre de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  124/2008 
 
 

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN. EL PLAZO PARA QUE OPERE NO 
SE INTERRUMPE CUANDO SE DESESTIMA LA DEMANDA POR 
PROCEDER UNA EXCEPCIÓN DILATORIA O PROCESAL 
(LEGISLACIÓN DE LOS ESTADOS DE SAN LUIS POTOSÍ Y 
VERACRUZ). De acuerdo con los artículos 1113 y 1201 de los códigos 
civiles para los estados de San Luis Potosí y Veracruz, 
respectivamente, la prescripción se interrumpe por la presentación de 
una demanda o cualquier otro género de interpelación judicial notificada 
al deudor, y se tendrá por no interrumpida si se desestima la demanda 
o el actor se desiste de ella. Ahora bien, la desestimación de una 
demanda implica que se desechó o que no prosperó, ya sea por 
resolverse el negocio en lo principal o por una cuestión que verse sobre 
la regularidad del proceso. Por tanto, cuando se desestima una 
demanda por proceder una excepción dilatoria o procesal, el plazo para 
que opere la prescripción de la acción no se interrumpe, pues al no 
haber pronunciamiento de fondo, la demanda se tendrá por no puesta. 
Esto es, la procedencia de una excepción dilatoria o procesal sólo tiene 
un efecto temporal, en tanto que su objeto es detener provisionalmente 
la continuación del proceso o la conformación de la relación procesal; 
de ahí que si la situación jurídica que regía antes de la presentación de 
la demanda no se modifica, se dejan a salvo los derechos para intentar 
la acción dentro del término primigenio que le rige. 
 
 
Contradicción de tesis 97/2008-PS. Entre las sustentadas por el 
Tercer Tribunal Colegiado del Noveno Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 29 de octubre de 2008. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Fernando 
A. Casasola Mendoza.  
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco de noviembre 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, seis de noviembre de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  125/2008 
 
 

TERCERÍA EXCLUYENTE DE DOMINIO EN MATERIA MERCANTIL. 
PUEDE PROMOVERSE HASTA ANTES DE QUE SE HAYA DADO 
POSESIÓN DE LOS BIENES AL REMATANTE O AL ACTOR 
(APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEGISLACIÓN PROCESAL 
CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL). De la interpretación sistemática de 
los artículos del Código de Comercio (vigente antes de las reformas 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 1996) 
relativos a la tercería excluyente de dominio, embargo y remate de 
bienes, se advierte que dicha legislación no establece un plazo límite 
para la interposición de la tercería, ya que no distingue entre el remate y 
la asignación de la posesión de los bienes de que se trate; de ahí que 
conforme al artículo 1054 del citado Código, procede aplicar 
supletoriamente la legislación procesal civil local. Así, se concluye que 
para dar seguridad jurídica a las partes, tratándose de juicios 
mercantiles en el Distrito Federal, debe atenderse a los artículos 664 y 
665 del Código de Procedimientos Civiles local, los cuales precisan 
específicamente que la tercería excluyente de dominio puede 
promoverse hasta antes de que se haya dado posesión de los bienes al 
rematante o al actor. 
 
 
Contradicción de tesis 77/2008-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Tercero y Noveno, ambos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 29 de octubre de 2008. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: Juan N. Silva Meza. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretario: Alberto Rodríguez García. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco de noviembre 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, seis de noviembre de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL   126/2008 
 
 

DEMANDA MERCANTIL OSCURA O IRREGULAR. EL JUEZ DEBE 
PREVENIR AL ACTOR PARA QUE LA ACLARE, COMPLETE O 
CORRIJA. Los requisitos necesarios para que opere la supletoriedad 
de una norma respecto de otra son: a) que el ordenamiento que 
pretenda suplirse lo admita expresamente y señale la ley aplicable; b) 
que la ley a suplirse contenga la institución jurídica de que se trata; c) 
que no obstante la existencia de ésta, las normas reguladoras en dicho 
ordenamiento sean insuficientes para su aplicación al caso concreto, 
por falta total o parcial de la reglamentación necesaria; y, d) que las 
disposiciones con las que vaya a colmarse la deficiencia no contraríen 
las bases esenciales del sistema legal de sustentación de la institución 
suplida. Esto es, la finalidad de la supletoriedad es colmar lagunas 
legislativas sin llegar al extremo de implementar derechos o 
instituciones no regulados en la ley que ha de suplirse. Sin embargo, si 
bien es cierto que el Código de Comercio, vigente antes de las reformas 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo de 1996, 
no establece la figura jurídica de la prevención, en tanto que no 
contiene alguna disposición que regule la obligación del juzgador de 
prevenir al actor para que aclare su demanda cuando sea oscura o 
irregular, también lo es que resulta improcedente desechar una 
demanda por incumplir con un requisito de forma, pues acorde con lo 
dispuesto por el artículo 14 de nuestra Carta Magna autoriza que se 
recurra a los „principios generales del derecho‟ para resolver toda clase 
de controversias judiciales del orden civil y el numeral 17 del mismo 
ordenamiento legal prevé el derecho que toda persona tiene para que 
se le administre justicia por tribunales, y que ésta sea pronta y expedita. 
En congruencia con lo anterior y atento a los principios generales del 
derecho de acceso a la justicia y economía procesal consagrados en 
los artículos invocados, se concluye que cuando una demanda 
mercantil es oscura o irregular, el juez debe prevenir al actor por una 
sola vez para que la aclare, complete o corrija, precisando en qué 
consisten los defectos de la misma, pues de lo contrario se le dejaría 
inaudito y en estado de indefensión ante la posible afectación del 
ejercicio de sus derechos sustantivos. 
 
Contradicción de tesis 38/2008-PS. Entre los criterios sustentados por 
los Tribunales Colegiados Séptimo, Octavo y Décimo, todos en Materia 
Civil del Primer Circuito. 24 de septiembre de 2008. Cinco votos. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: Rosalía 
Argumosa López. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,   C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha doce de noviembre 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, trece de noviembre de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  127/2008 
 
 

CONFLICTO COMPETENCIAL ENTRE UN JUZGADO PENAL DEL 
FUERO COMÚN Y UNO DE DISTRITO EN MATERIA DE PROCESOS 
PENALES FEDERALES. PARA RESOLVERLO, EL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE ATENDER ÚNICAMENTE AL 
DELITO POR EL QUE SE DICTÓ EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN O 
DE SUJECIÓN A PROCESO. Para resolver un conflicto competencial 
entre un juzgado del fuero común y uno de distrito en materia de 
procesos penales federales por razón del fuero, el tribunal colegiado de 
circuito del conocimiento no debe efectuar una apreciación propia sobre 
la tipicidad de los hechos delictivos, sino atender únicamente al delito 
por el que se dictó el auto de formal prisión o de sujeción a proceso, en 
tanto que el auto de término constitucional –como fue dictado– 
determina la materia del proceso y subsiste mientras no se revoque o 
modifique a través de los medios legales correspondientes. Esto es, el 
órgano colegiado no debe analizar los hechos sino sólo determinar en 
qué fuero radica la competencia, pues si la litis del aludido conflicto se 
constriñe a resolver qué órgano jurisdiccional debe conocer del asunto, 
resulta evidente que el tribunal colegiado de circuito carece de 
atribuciones para prejuzgar sobre la correcta o incorrecta clasificación 
del delito; máxime que al hacerlo estaría sustituyéndose al tribunal de 
alzada o al juzgado de distrito, lo cual no es procedente porque no hay 
precepto legal que lo faculte para ello. 
 
 
Contradicción de tesis 20/2008-PS. Entre las sustentadas por el 
Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, ambos en Materia Penal 
del Primer Circuito. 05 de noviembre de 2008. Cinco votos. Ponente: 
Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Alberto Rodríguez García. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha doce de noviembre 
de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, trece de noviembre de 
dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  128/2008 
 
 

ORDEN DE TRASLADO DE UN CENTRO PENITENCIARIO A OTRO. 
LA COMPETENCIA PARA CONOCER DEL JUICIO DE AMPARO 
PROMOVIDO EN SU CONTRA POR UN SENTENCIADO, SE SURTE 
A FAVOR DE LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. El tribunal en Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que los conflictos competenciales por 
razón de la materia deben resolverse atendiendo a la naturaleza de los 
actos reclamados. En ese sentido y en virtud de que la orden de 
traslado de un sentenciado de un centro penitenciario a otro es un acto 
eminentemente administrativo, se concluye que los juzgados de distrito 
en materia administrativa son competentes para conocer de los juicios 
de amparo promovidos contra dicha orden. Ello es así, porque el 
referido acto: (i) lo emite una autoridad de carácter administrativo; (ii) 
únicamente contiene medidas inherentes a aspectos vinculados con la 
disciplina, seguridad y organización de los internos recluidos en los 
centros de readaptación social, es decir, medidas de control emanadas 
de facultades atribuidas a las autoridades administrativas encargadas 
de dichos recintos carcelarios; (iii) no proviene del proceso penal 
instruido al sentenciado, ni del juzgador ante quien se siguió la causa 
penal correspondiente; y, (iv) no perturba procedimiento alguno ni 
afecta la libertad personal del sentenciado, pues ésta ya estaba 
restringida a consecuencia de la pena de prisión impuesta por una 
autoridad jurisdiccional. 
 
 
Contradicción de tesis 111/2008-PS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos en Materia Penal del 
Primer Circuito. 12 de noviembre de 2008. Mayoría de cuatro votos. 
Disidente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretario: Gustavo Ruiz Padilla. 
 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha diecinueve de 
noviembre de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veinte de 
noviembre de dos mil ocho.- Doy fe. 
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TESIS  JURISPRUDENCIAL  129/2008 
 

ABUSO DE CONFIANZA EQUIPARADO. LOS ARTÍCULOS 316, 320 
Y 216 DE LOS CÓDIGOS PENALES PARA LOS ESTADOS DE 
SONORA, YUCATÁN Y BAJA CALIFORNIA, RESPECTIVAMENTE, 
QUE PREVÉN ESE DELITO, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL. Si bien es 
cierto que los citados numerales, al prever el delito de abuso de 
confianza equiparado, no establecen una sanción ni remiten 
expresamente a otro artículo que señale una pena, también lo es que 
ello no los torna violatorios de la garantía de exacta aplicación de la ley 
en materia penal contenida en el artículo 14 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que remiten al tipo 
básico en tanto que señalan expresamente la conducta que configura el 
delito de abuso de confianza y, por tanto, es evidente que la tipificación 
de la hipótesis delictiva de que se trata y su sanción están contenidas 
en una ley en sentido formal y material, emitida por el legislador. En 
efecto, la redacción de las indicadas legislaciones es clara y precisa, ya 
que describe las conductas que se tipifican como abuso de confianza 
equiparado, sus elementos y la pena aplicable; de ahí que no puede 
conducir a error o confusión, porque de los artículos que integran el 
capítulo que regula el delito de abuso de confianza en cada uno de 
dichos códigos, se advierte que la única pena aplicable a la modalidad 
aludida es la establecida para el tipo básico regulado en el capítulo 
respectivo, de manera que el juzgador no tiene opción de imponer 
alguna otra sanción, sin que esto implique recurrir a la analogía o a la 
mayoría de razón, ya que tales métodos de interpretación sólo se 
actualizan cuando la ley no establece una pena aplicable al delito o 
cuando el juzgador impone una sanción distinta a la establecida en la 
ley; sin embargo, los capítulos que regulan el delito de abuso de 
confianza en los códigos penales mencionados sí establecen la pena 
aplicable a todas las modalidades de ese ilícito, y con ello se cumplen 
los requisitos de certidumbre y claridad que exige el principio de 
legalidad en materia penal. 
 
Contradicción de tesis 45/2008-PS. Entre los criterios sustentados por 
el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 
Quinto Circuito, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del 
Décimo Cuarto Circuito, Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto 
Circuito y Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Quinto Circuito. 12 de noviembre de 2008. Mayoría de tres votos. 
Disidentes: José Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de 
García a Villegas. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: 
Rosa María Rojas Vértiz Contreras. 
 
LICENCIADO HERIBERTO PÉREZ REYES, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN,  C E R T I F I C A:  Que el rubro y texto 
de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la Primera 
Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha diecinueve de 
noviembre de dos mil ocho.- México, Distrito Federal, veinte de 
noviembre de dos mil ocho.- Doy fe. 
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